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I 

INTRDDUCCION 

La creación de la l.hiversidad es el suceso más 
trascendental y de más pl'"Oíiundas proyecciones que ha tenido 

lugar en Panamá desde la independencia de lar·República. Es
criflir sobre la historia de la l.hiversidad equivale a pene
trar en el ayer y en el hoy de Panamá, país que surge a la 

vida independiente en los albores de la actual centuria 

Las anteriores consideraciones nos indujeron a 
escoger como tema de estudio el de la Hi.storia de la l.hiver 
sidad de Panamá. Este trabajo nos permitirá echar una mir~ 
da retrospectiva y establecer, con base en el acontecer re
publicano, una descripci6n de lo realizado por la l.hiversi
dad y de las cmquistas que, gracias a su tarea de forma
ci6n y orientaciOn de la cmciencia nacional, han logrado 
cristalizar en realidades fecundas del país. 

Nos propa,emos reunir los elementos dispersos 
que puedan ofrecer un punto de partida para ulteriores apr~ 
ciaciones de la l.hiversidad. 

Por humildes a que hayan si do 1 os c:::rigenes de 

la l.hiversidad panameña, no podernos formamos cabal idea de 
lo que esta instituciOn ha representado y representa, sin 
tomar en caisi.deraci6n los anhelos, los entusiasmos y las 
aspiraciones de los hombres que, al fundar la RepCrblica, se 
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preocuparon por dotarla de un centro de altos estudios en 
donde las juventudes del Istmo se hicieran aptas para cont~ 
nuar y mejorar la obra por ellos emprendidas, y de todos 
aquellos hombres que desde muchos siglos atrás fueron prep~ 
randa el ambiente, para la creación de la U,iversidad. Nue~ 
tra precrcupaci.On por la U,iversidad consisti6 no sólo en c~ 
nacer sus orígenes, las ideas de los pensadores, creadores 
de la misma; sino también nuestra finalidad estuvo encamina 
da a saber cuáles son sus funciones, sus objetivos, sus de
partamentos, etc. Con este prop6sito en este trabajo se ha 
dispuesto el material en capítulos en los cuales se tratará 
de dar cohesi.6n a los di.versos elementos. 

La tesis es fundamentalmente descriptiva aun
que tiene elementos que podr.Can caber en el orden social o 
político~ Es que no hemos tratado de descuidar u anitir as 
pectas universitarios importantes, 

En el primer capítulo de esta tesis nos hemos 
propuesto realizar el estudio del desarrollo de la educa
ciOn en Panamá desde sus inici.os hasta la época en que se 
crea la Lhiversidad Bolivariana. 

Primeramente haremos referencia a los fsnánenos 
que determinaron la vida en nuestro Istmo, a la cc.nfigura
ción de los distintos grupos humanos, para ir mostrando, sin 
perder de vista los acontecimientos hist6ricos, poco a poco, 
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cáno se han venido gestando en la educación. Después de 
ofrecer un marco histórico de la época de la conquista y ca 
lonizaci6n que sirva de referencia para canprender cómo se 
produjo el fenómeno educativo (puesto que siempre ir hacia 
orígenes es un pace. v,olv.erse. a encontrar), intentaremos ver 
de que manera, las distintas órdenes religiosas pudieron 
contribuir, con su labor, a la creación de la lhiversidad 
de Panamá, siglos después. 

En el segundo capítulo, recogeremos los ras
gos generales de la l.hiversidad de Panamá desde su crea
ción en 1935, que tienen que ver con su actual cc::nfigura
ción. Haremos énfasis en aspectos que consideramos de suma 
importancia cano son los órganos de gobierno y sobre todo 
la autonania. 

En cuanto al tercer capítulo, mostraremos al

gunos problemas que dicen de la renovación continua por la 

que pasa la lhiversidad. Tratarenos solamente los aspec
tos que nos parecen más fundamentales (los relacionados con 
los estudiantes, profesorado y edificios) considerándolos 
desde el punto de vista administrativo en función de la co
munidad interna y externa. 

Aunque la tesis no pretende tener un carácter 
sociológico, no se debe prescindir de un breve panorama de 
la participación de la l..hiversidad en la pranoción de la 
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nación, ya que esto nos permitirá captar, de una manera más 
acabada la nueva descripción histórica pretendida a través 
de este trabajo. 

Por ello nos dedicamos a realizar esta tarea en 

el capítulo cuarto. 

Finalmente, para obtener una idea más clara so
bre la Lhiversidad, en el último capítulo mencionaremos, en 
su orden de aparici6n, las facultades que actualmente exis
ten, y trataremos su desarrollo hist6rico, asimismo, sus 
programas y organización actual. 

Las principales fuentes documentales son las~ 
morias de Instrucción Pública, los Informes de los Rectores 
del Instituto Nacional y de la Lhiversidad de Panamá, los 
discursos, conferencias pronunciados por figuras r~present~ 
ti vas en lo político y en lo cultural del país. 

Por lo que refiere a los antecedentes remotos 
de la educación superior istmeña, cuyas fuentes bibliográf~ 
cas resultaron ser de tan difícil consecución, debemos tes
timoniar nuestro recon·ocimiento al historiador panameño Don 
Juan Antonio Susto, por su ayuda para poder manejar ciertos 
documentos de difícil consulta, 
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Intentaremos abordar este trabajo con toda la 
objetividad posiole, manejando datos e infamaciones obten!_ 
das en las laboriosas y concienzudas faenas de investiga
ción, ofreciendo informaciones claras y sencillas de hechos 
ocurridos, etc; sin embargo es natural que en algunos mane!:!_ 
tos no podrenos más que introducir las propias opinirnes, 
sobre todo cuando ello se haga necesario. 



C A P I T U L O I 

LA EDUCACION DURANTE EL PERIODO COLONIAL (1501.) 

1.1 Antecedentes Históricos 

1 .1 .1 Descubrimientos, Conquistas y Colonización 

El Istmo de Panamá fue. descubierto _en su costa 
norte durante los años del 1501 y 1502. En 1501 Rodrig(. 
Galván de Bastidas exploró desde Urabá hasta el Golfo de 
San Blas y, en 1502, Cri·st6bal Colón realizó su recorrido 
por la actual Costa Rica hasta una bahía en forma de herra
dura a la que llamó Portobel o. Durante esta travesia Colón 
visi. tó la costa occidental del Istmo, que denaninó Veraguas; 
en este lugar estableció la primera colonica en Tierra Fir
me, lo cual no tuvo una larga duración, ya que los in di os 
atacaron la guarnición e incendiarrn la aldea. (1) 

Tras la desalentada e infructuosa jornada ver!:!. 
güense, los conquistadores continuaron reconociendo el Ist
mo,y Diego de Nicuesa funda la ciudad de Nombre de Dios en 
1509, la que ofrecía la ventaja como puerto marino y si. tio 

(1) Alfredo Castillero, "Políticas de Poblamiento en Casti
lla de Oro y Veraguas en los Orígenes de la Coloniza--
ción (1502-1522). El Cuarto Viaje de Colón y Descubri
miento de Veraguas", en Fevista Lotería, número 158, Pa 
narná, enero de 1969, pp. 3-15. 
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propicio para enpalpar con la Metrópoli, 

En 1510 Vasco Núñez de Balboa arrebató a los 
indios la aldea del Darién, a la que se dio el ncrnbre de 
Santa María la Antigua, Fue la primera villa española que 
perduró en Tierra Firme, por la abundancia de yacimientos 
de oro y porque, además, ofrecía nutridas poblaciones indí
genas fácilmente integrables dentro de un ordenado sistema 
laboral, para su explotación, Darién brindaba, además, otro 
poderoso atractivo: la posibilidad de llegar a otro mar. 
Fue así cano Balboa realizó una exploración a través del D~ 
rién y descubrió el Océano Pacífico el 29 de septienbre de 
1513. (2) 

En 1514, el monarca español nanbró gobernador 
de Santa María la Antigua a Pedrarias Dávila. Ya en pose
sión de su cargo, Pedrarias cambió el nombre de Santa Maria 
la Antigua por el de Castilla de Oro. El rey de España, al 
otorgar el ncrnbramiento, recomendó al gobernador que trata
ra de atraerse a los indios a la fe y que no c01si.ntiera en 
que se les hiciese mal alguno; que no errara la gobernación 
en aquella Tierra Firme, como se hacía errado en la Españo
la. (3) 

(2) Archivo General de Indias, Sección V, Audiencia de Pan~ 
má Legajo 233, Extracto de estas reales cédulas y prov~ 
siones en la Colección Juan Bautias Muñoz, de la Real 
Academia de la Historia de Madrid, LXXXVI, pp, 2EB-3EB. 

( 3) Gonzalo Fernández Oviedo, Historia General y Natural de 
los Indios, Madrid, lib. XXIX, Cap, VII, Tomo III, p. 
230. 
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Pedrarias no atendiO las recanendaciones del 
monarca, muy por el contrario, ya que su·único interés era 
fundar una nueva ciudad. Con este interés desplazo su go
bernación hacia el occidente del Istmo y fund6 la ciudad de 
Panamá el 15 de agosto de 1519. Con ello Pedrarias satisfa 
ceria las necesidades de dos mundos distintos y separados 
por distancias físicas. Las noticias de uno alcanzarían al 
otro y en consecuencias lograría irradiar un amplio progra
ma de conquista. 

Después de la fundaciOn de la ciudad de Panamá, 
el territorio panameño fue adquiriendo rápidamente una impo!: 
tancia excepcional. Basta decir que a través del Istmo pas~ 
ban todos los preciosos cargamentos que las naves españolas 
traían del sur hasta las costas del Pacifico de Panamá, para 
ser conducida a España. 

La ruta seguida para atravesar el Istmo de cos
ta a costa fue la famosa ruta de los galeones, y uno de sus 
puntos de apoyo se hallaba en Panamá. 

A partir de 1538 la Real Audiencia de Panamá 
funciono cano Organo judicial y de gobierno con jurisdic-
ciOn en todo Centro América y Sudamérica. Más tarde a con
secuencia de las exploraciones en el Perú, el Territorio de 
Tierra Fime pierde su importancia y es anexado al Virreina 
to del Perú de 1718 a 1722. 
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En 1739 España consideró que la Audi.encia de 
Panamá deb1a estar colocada bajo la jurisdicción del Virre:!:_ 
nato de Nueva Granada y, finalmente, en 1751 fué suprimida 
definitivamente, ya que el Istmo cti.sminuye como ruta impor
tante de comercio, (4) 

En 1821 Panamá proclamó su independencia y se 
unió a la República de la Gran Colombia. 

I.1.2 Los indios en Panamá 

A la llegada de los españoles hab1an tres tri
bus de indios independientes. Por una parte,estaban los 
guaym1es que habitaban las zonas centrales y occidentales 
del país, los que empalmaban con los núcleos costarricenses; 
por otra, los indios chocoes que ocupaban la parta central 
y estaban entroncados con los chibchas de Colombia; y, fi 
nalmente, los cunas, conocidos ccrno indios de San Blas, que 
vivían en una cadena de islas frente a la costa oriental 
del Atlántico. 

Los colonizadores tomaron por esposas a muje
res chocoes de la región del Darién.,. ya que eran menos has 

tiles. 

Como dijimos anteriormente, fue en Darién ( 88!2_ 
ta María la Antigua} donde se fundó la primera villa que 

(4) Ob. Cit., p. 232. 
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tuvo una larga existencia. El. rey quiso que el obispo Fray 
Juan Cabedo, religioso de la orden de San Francisco, acanp~ 
ñara a Pedrarias en su viaje al Nuevo Mundo, a su llegada, 
este religioso fue consagrado obispo de la Iglesia de Santa 
Marla de la Antigua del Darién la que constituyó la primera 
Catedral de Tierra Fime. 

Los indios guaymíes mostraron su agresividad 
cuando vieron que los españoles hacían casa para quedarse 
en sus tierras, sin que los consultaran, sin canunicárselo, 
Esta conducta de los españoles diO lugar a que los indios 
sumamente descontentos, una noche incendiaran las casas y 
los obligaran a abandonar el lugar. 

Durante su corta permanencia en Veraguas, los 
españoles observan ciertos aspectos de la vida indígena que 
le llamó poderosamente la atenciOn. En el río Belén y en 
el mar abundaban peces y los indios pescaban de diversas 
formas. utilizaban anzuelos de hue(f[ls y de conchas Gis tortu 
gas, cultivaban maíz, piñas y toronjas.; hacían vino blanco 
y tinto de una sustancia extraida de ciertos árboles que p~ 
recia palmeras. (5) 

El mal trato que los indios recif:Ji.eron de los 
españoles los obligó a alejarse hacia las montañas o sel-

(5) Fray Bartolané de las Casas, Historia de l·os Indios, 
lib. III, Cap, UII, Tano III, p. 14, 



vas; hacia los lugares de difícil penetraciOn. Así evita
ban el trabajo obligatorio de las minas, el despojo de sus 
mujeres y los frecuentes vejámenes. 

1.1.3 Obra Evangelizadora 
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A principios del siglo XVII, en el año de lffl5, 
llegaron ~os misioneros de la Canpañía de Jesús y penetra
ron en 1 os: ex ten sos bosques del--Dari én , ( 6) ya que 1 os es

pañol es mineros no pudiendo valerse de los indios para el 
trabajo de las minas solicitaron la presencia de los reli
giosos en el Darién. Estos españoles tenían la esperanza 
de que la labor de 1 os misioneros permitiera que los indios 
se mostraran menos refractarios al trabajo que se les que
ría imponer. 

Aquellos primeros años fueron difíciles para 
los pobres; muy poco obtuvieron, por el miedo que tenían 
los indios de verse otra vez al laboreo de las minas, Fue
ron pocos los que se convirtieron y, al morir uno de los mi 
sioneros y por no haber entonces ningún padre que lo reem-
plazara, se hubo de abandonar aquella misi.On. Los españo
les continuaron durante algunos años en la explotaciOn de 
sus minas, obligando por la fuerza a los indios a trabajar 
en ella. 

(6) Pedro de Mercados, Historia de la Compañía de Jesús en 
la Antigua Provincia de Quito, 1943, II, p. 243. 
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El 23 de marzo de 1744 se le concedi6 permiso 

a los religiosos de la Canpañía de Jesús y Provincial de la 
provincia de Quitos, (7) para que los dos misioneros regre
saran a la provincia de Darién y a su canarca; y que; en 

una forma suave, les enseñasen el conocimiento de un verda
dero Dios y de los misterios de la Fe Católica, despertánd~ 
los de la ceguera y su idolatría y dándoles clara luz de la 

perfecta religiOn. Dos años duró esta misi6n, ya que no pu
dieron formar ninguna población puesto que el primer año, 
hubo una peste de viruela que causó estragos entre los ind!. 

genas y año siguiente los padres enfermaron teniendo que 
abandonar el lugar. 

Según los misioneros, existían muchos obstácu
los en Darién para formar pueblos donde se pudiere instruir 

a los indios. El principal obstáculo era la suma pobreza 
que existía en el lugar, en el que no había pastos para 
cría de animales vacunos y otros semejante, y tampoco exi s
tía una fauna abundante para poder dedicarse a la pesca y a 
la caza. 

En 1700 el Padre Ferrol se interesa nuevamente 
en él y no encuentra el más pequeño rastro de cristiandad, 
sino tan sfüo la noticia de que en otros tiempos a los in
dios se les había predicado el evangelio. Cano daninaba su 
lengua y era de un genio afable, logro sacarlos ·de sus bos
ques y formar con ellos algunos pueblos, donde pudiese con 

(7) Ibid, p. 245, 
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más facilidad catequizarlos y reducirlos a vida cristiana y 
civilizada; hasta logró enseñarles algunas artes que podían 
serles útiles. 

A la muerte del Padre Ferrol llegaron los pa
dres Walbuger y Maroni que tropezaron con grandes dificult~ 
des moralmente insuperables, para convertir a aquellos abo
rígenes "ya que tenían un genio sumamente difícil y costun
bres perversísimas en que se crían desde sus tiernos años", 
(8) Por otro lado, sOlo creían en sus hechiceros los que 
colocaban a los misioneros en una situacim marginal. 

Con esto destruyen e inutilizan por canpleto 
la acci6n del misionero, le ponen en la mayor imposibilidad 
de convertir a aquellos infelices. No hubo misionero en Da 
rién que tuviera la oportunidad de bautizar a los párvulos 
moribundos, porque los hechiceros tenían adiestradas a las 
madres para que los escondieran y, de ningCn modo pennitie
ron que se les administrase el bautismo, 

Los darienistas odiaban a los españoles y a la 
religi6n cristiana, por ser ésta la religi6n de los españo
les. la causa de este odio fue el mal trato que recibieron 
de los blancos que llegaron a sus tierras. 

El 22 de diciembre de 1751, el Padre General 

(8) Pedro de Mercado 8. J., Ob. Cit. p. 264. 
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recomendaba el retiro de la misión del Oarién y recomendaba 
que se dirigieran a Veraguas, pues los indios guaymíes ofr~ 
cían más ventajas para su conversión. Porque desde su en
trada en la regiOn de Veraguas en 1006 ya se hacían logrado 
formar varios pueblos y los indios recibían con gusto la en 
señanza de la ley evangélica. (9) 

Los indios gaymíes eran de carácter dulce y 
apacible, muy inclinados a la religi6n. Pero nunca pudie
ron ser conqLCi.stados por los españoles, porque siempre que 
se vieran en peligro de perder su libertad y de ser canden~ 
dos al trabajo de las minas, se fugaban internándose en los 
bosques más intensos e incendiando las casas, 

La misiOn de los gui¡lyriiies, aunque en medio de 
grandes pobrezas, persevero hasta la expulsiOn de los misio 
neros por Carlos III. 

Eh las misiones que llegaron al Oarién y a Ve
raguas podemos damos cuenta que, mientras los misioneros 
se esforzaban en conquistar a los gaymies a la vida crsiti~ 
na y civilizada, los padres del Darién tuvieron dificulta
des con los blancos, ya que éstos sólo querían explotar a 
los indios y para ello, estaban empeñados en que la misi.6n 
se conservase, sin importarles realmente los beneficios es
pirituales que pudiesen recibir los indios, Estos blancos 

(9) Op. Cit., p, 266. 
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juzgaban que una vez reducidos los naturales a la vida cris 
tiana y congregados en pueblos, les seria más fácil sujet~ 

los al trabajo de las minas. 

1,1.4 Los Negros 

Otro grupo humano que aparece en él Istmo con 
la conquista es el de los negros, los que, justamente llega . -
ron con los primeros conquistadores. El nCimero de negros 
fue aumentado a medida que llegaron más españoles al Istmo, 
Así vemos que Pedrarias Dávila obtuvo permiso para traerlos 
y Balboa también importó un número considerable para que le 
ayudaran en las faenas de transportar todo el equipo al 
Oceáno Pacifico, Cuando el negocio de negrerla fue legali
zado, los colonos de Castilla de Oro hiciéronse de muchos 
esclavos para dedicarlos a las labranzas y al laboreo de 
las minas; a lo que se agrega que, en 1527, el Rey dio li
cencia para introducir mil africanos a Panamá para trabajar 
en las minas. 

Con respecto a la educaciOn de los negros, de~ 
de 1535 los misioneros se preocuparon por catequizarlos. 
Así todos los doningos por la tarde juntaban a los niños de 
la ciudad de Panamá y los sacaban en procesión por las ca
lles cantando oraciones y la doctrina cristiana; ya que es
taban sumidos en la mayor ignorancia de las verdades reli
giosas. Los jesuitas, para dar mayor instrucciOn catequís
tica a los negros, fundaron en 1E06 una CongregaciOn Maria
na para negros, con el título de la Presentaci6n. 
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Durante esta época fue la única educaciOn que 
recibieron los negros, 

Así vemos que el territorio panameño, además 
de las tribus indígenas, estuvo habitado por negros y espa
ñoles. 

Existieron muchos obstáculos para que los esp!;! 
ñoles se establecieran en el Istmo. Las selvas llenas de 
reptiles ponzoñosos y fieras, los traicioneros pantanos, 
los mosquitos, todo unido a las tribus hostiles convertían 
la regiOn en una de las más difíciles de explotar y de habi 
tar en América. 

La única importancia del Istmo fue la de ser 
el paso obligado de quienes tenían que viajar hacia el sur 
o a la metrOpoli; esto perjudicaba a Panamá, ya que no p~ 
mitía que nada se estableciera por mucho tiempo. Y la edu 
caciOn fue muy lenta, especialmente por la escasez del nú
mero de alumnos y exiguas rentas que producía Panamá. 

1.2 Orígenes de la Organización educativa en Panamá. 

Las primeras manifestaciones de la educación 
colonial panameña, se producen al finalizar el siglo XVI. 
El periodo de la conquista conoció únicamente la actividad 
de los doctrineros, empeñados en la conversión de los indí-
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genas, Nada más les movía un interés religioso: querlan ga 
nar huevos soldados a la causa de la iglesia de Rana. (10)-

Sin embargo, no podemos afirmar de manera rotu2, 
da que éste haya sido el único interés que movi6 a los misi!?, 
neros, Convenimos que las enseñanzas religiosas tenían el 
papel rriás importante quizás, pero más allá de cti. chas enseñB!:!. 
zas se encontraban tam\:)ién las preocupaciones por hacer del 
indio un individuo que pudiera participar-,er.i la medida en 
que esto era posible en aquella época - de la cultura occi
dental. 

Sabemos que a América vinieron religiosos que 
se entregaron de lleno a la tarea de enseñar a leer y a es
cribir a los indios que les ofrecieron la posibilidad de 
descubrir, a través de los libros que tenían a la mano y a 
través de sus experiencias, el mundo cultural del conquist~ 
dar. Así pues, la labor de estos doctrineros, · en cuanto al 
aspecto educativo, tuvo lugar desde los primeros años de su 
llegada a tierras americanas. 

Durante la mayor parte de la vida colonial fu~ 
ron ellos quienes tuvieron en sus manos el desarrollo de la 
cultura en América. 

(10) Alonso Criado de Castilla, SL1T1aria descripcifln del Rey 
no de Tierra Firme etc. Costa Rica, Nicaragua y Panamá, 
Madrid, 1883, pp. 527-40. 
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En Panamá, la tarea que realizaron los m1SJ.m~ 
ros de las distintas órdenes religiosas desde épocas tempr~ 
nas fue decisiva. Tres 6rdenes religiosas fundaméntalmente, 
fueron las rectoras.de.·1a.:lábor educativa: los Dominicos, 
los Agustinos y los Jesuitas. Los centros que fundaron y 

las actividades que realizaron en el terreno educativo fue
ron de tal naturaleza que prepararon el terreno para la 
creaciOn posterior de la Lhiversidad, 

1.2,1 Orden de los Dominicanos (1519) 

Respecto a la Orden Dominicana, fue uno de los 
primeros Centros defuidamente organizado; fue fundado en Na.!!, 
bre de Dios en 1519, bajo la jurisdicciOn de la Provincia 
Betic_-a de Sevilla hasta 1530, y de 1530 a 1539, de la Pro
vincia de Santa Cruz de las Indias; en 1539 pas6 a la juri~ 
dicción de la Provincia de San Juan Bauti:sta de las Indias; 
y bajo esta dependencia continuó hasta 1821, (11) 

En 18J7 tenia el rnonvent.o diez religiosas con
ventuales, que se turnaban peri6dicamente en los distintos 
centros misionales a cargo de la Orden en el Istmo, (12) 

EL 28 de enero de 1791, al llegar el pirata En 
rique Margan a la vista d1;3 la ciudad, el gobernador Juan Pé 

(11) Alberto Ariza, Los Dominicos en Panamá, 1964,p. 2, 

(12) Ob, Cit., p. 3, 
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rez de Guzmán orden6 dar fuego al polvorín, y el incendio 
se extendi6 rápidamente por toda la ciudad y del Convento 
de Santo Oaningo salo quedaron los muros calcinados. (13) 

En 1737 y en 1756 nuevos incendios afectaron 
gravemente iglesia y convento, cuando la construcci6n aún 
no tenninaba; este convento continu6 hasta 1821. 

El. centro educativo de los Daninicos fue una 
escuela de catequesis y de cultura elemental especialmente 
para hijos de. los indígenas, pero donde también recibían 
educación hijos de españoles y aspirantes a religiosos en 
la canunidad. Podemos afirmar que es con esta orden reli
giosa que da inicio al desarrollo de una educación sistemá 
tica en Panamá. 

1.2.2 Los Agustinos 

En el año de 1BJ8, el padre Fray Agustín de 
Carvajal, Obispo de Panamá, "instituy6 el colegio de San 
Agustín con seis colegiales, y lo fund6 para el servicio de 
la iglesia (la Catedral), cano lo manda el Santo ConviiniO 
de Trento, a quien le ha acudido este cabildo con la trigé
sima de los diezmos en tanto no se ponía quedrante y apunt~ 
doren el coro, que hoy está puesto, y multas de los que 
faltan, para los interesantes, no obstante que los diezmos 

(13) ~' p. 4 
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son tan cortos". (14) 

En el Seminario de San Agustín estudiaban doce 
alumnos en el año de 1612, circunstancia en que se apoy6 el 
Obispo para solicitar medios de sustento. (15) Al morir en 
1626, don Francisco de la Cámara, hombre docto y muy versa
do en Teología que sucedi6 al Obispo Carvajal, el Seminario 
recibi6 importante ayuda, pues el prelado desaparecido dej6 
rentas para sustentar a dos colegiales, (16) Fue ésta, si.n 
duda, su época más feliz; pero algo andaba mal en el manejo 
interno de la instituci6n. Eso hace suponer, al menos, una 
Real Cédula expedida el 5 de septiembre de 1627, que prohi
bía fuesen rectores del Seminario los provisores. (17) C:i..n
co lustros después, en 1651, y luego de un período de dis
cordias intestinas, Fray Juan de San .Guillermo manifestaba, 
en una carta haber establecido la paz y pedía le enviasen 
doce religiosos "hábiles en la enseñanza", (18) 

El colegio de los agustinos fue destruido, en 
1671, y se reedific6 posteriormente, pero qued6 en tal est~ 
do de decadencia que ya no podía, como antes, sostener más 

(14) Juan Requejo Salcedo, Relación HistOr.i.ca y Geográfica 
de Panamá y su Provincia. Madrid, 1904, p. 15 

(15) Juan B. Sosa, Panamá La Vieja, Panamá, 1919, p. 104. 

:(16) Juan Requejo Salcedo, Op. cit., p. 16 

{17) Item, p. 35. 

(18) Item, p. 3?. 
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de cuatro becas para el servicio de la Catedral. Se enseño 
en ese seninario desde las primeras letras hasta teología. 

(19) 

la obra de los agustinos no alcanzó a realizar 

se en un amplio sentido, ya que ellos fueron los últimos en 
llegar a nuestras playas, y el convento de la orden se ec:li
dicó tardíamente. Estas razones determinaron que no conta
ron cai el tiempo necesario para desarrollar una gran labor 
educativa. (20) 

1.2.3 Obra evangelizadora y educativa de la Canpañía de Je

sús 

Los antecedentes de la U,i versi dad de San Ja
vier se remontan al año de 1578, fecha en que llega al Is~ 
mo el Padre Fuentes, de la C011pañia de Jesús, ac011pañado 
de un Hermano de la misma Orden, cano miembros de una exp~ 
dición eviada desde lima por el Virrey para canbatir a pi
ratas Franceses que merodeaban las costas de Panamá. (21) 

La labor evangelizadora que ambos religiosos 
realizaron les mereció grandes simpatías al extremo de que 
las gentes del pueblo, en testimonio de gratitud, donaron 

(19) Octavio Méndez Pereira, Historia de la Instrucci6n Pú 
blica en Panamá, Panamá, 1916, p. 10-11 

(20) Ruben Darlo Cortes 220 años del Periodo Colonial en 
Panamá, 1947 op. 19 

(21) Anuario del Colegio Javier, Panamá, AJ.o I, 1948-1949, 
p. 32. 
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una casa apropiada para el ejercicio de su ministerio y se 
interesaron muchísimos en la fundación de un colegio. Esta 
idea, sin embargo, fue duramente canbatida y el Padre Fuen 
tes, hostilizado y perseguido, se vio en la necesidad de re 
tirarse a lima en espera de que amainara "la tempestad de 
la persecución" contra él desatada (22) y la residencia por 
falta de personal se cerró. 

A las peticiones de los habitantes de Panamá en 
abril de 1584, el Padre General mandó que la Casa de Panamá 
volviese a abrirse en forna de Residencia, pero no en cali
dad de colegio, El Padre Baltasar Pinos provincial del 
Perú, obedeciendo a esta orden, destinó para Panamá al Padre 
Juan de Baena y para que lo asistieran designó a un sacerdo 
te y a dos hemanos, (23) 

Nos señala Pedro Mercado en su obra que los Je
suitas consideraban que Panamá no era un sitio adecuado pa
ra la fundación de un colegio por los siguientes motivos: 
Primero "Que la ccnversi6n de los indios era el fin que traía 
a los religiosos de la canpañía y que en Panamá no había in
dios que convertir, (24) Segundo, por las ccndiciones mals~ 

(22) Pedro de Mercado S.J, Historia de la Provincia del Nue
vo Reino y Quito de la Canpañí.a de Jesus,1943, III, p. 
264. 

(23) José Jouanen, El. Colegio de Panamá, Revista Lotería, I, 
Panamá, nCmero 85, junio 1948, ·p. 18. 

(24) El Padre lv'ercado nos da la siguiente noticia sobre la 
integración étnica de la ciudad de Panamá. "Panamá no 
parecía ciudad de los Indios, porque no había en ella 
indio cuando los de la canpañia entraron a habitarla. 
Lo que parecía era un pueblo de Etiopía, porque se 
contaban en ella muchísimos negros, Ob, Cit., p. 281. 
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nas del lugar que ya para entonces habia adquirido fama de 
"sepultura de españoles" y, tercero por la ausencia de los 
medios para su mantenimiento. (25) 

No fue sino hasta_ 18J8 que el Padre Claudia 
Aquaviña, General de la Compañía "atropellando todas las di 
ficultades", ordenó la conversifln de la Residencia en Cole
gio y nombró al Padre Ignacio Xaime como su primer rector, 

(26) El Colegio de los .Jestii.'tas enseñaba latín, recibiendo, 
por ello, de parte de la ciudad trescientos pesos corrientes 
al año, (27) y también enseñaba gramática, 

EL 18 de agosto de 1651, José García de Alvaro 
Alonso y Mesa, Alguacil Mayor de Panamá y su esposa Doña 
Beatriz Femández Montero otorgaron una escritura de funda
ciOn al colegio, que nunca antes habia tenido ninguna. (28) 

(25) Pedro Mercado, !bid,, p, 264. 

(26) !bid, p. 270 

(27) Descripción de Panamá y su. provincia "Sacada de la rela 
ci6n que mandato del Consejo hizo y envio aquella au
diencia" - HD? Ver "Relaciones Hi.stOricas y Geográfi
cas de la América Central", Tono VIII de la "Colección 
de Libros y Documentos referentes a la Hi.st. de Améri
ca", Madrid, 1968, p. 215. 

(28) José Jouanen, op. cit., p. 20. 
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Las condiciones puestas a la donaciOn eran, 
que los donantes y sus parientes hasta cuarta generaciOn ha 
bían de ser enterrados en la capilla Mayor y que no se ha
bia de admitir otros fundadores. 

Lha cláusula adicional disponía que se erigie
ran en El Colegio, dos cátedras una de Filosofía y otra de 
Teologia. (29) El Colegio de Panamá, nanbre con que ·fue di~ 
tinguida la nueva insti tuci6n, tuvo una precaria y acciden
tada existencia, a pesar del generoso donativo que habian 
dado José Garcia de AJ.varado y su esposa para levantar el -
Colegio de Panamá de la postraciOn econOmica en que yacía 
desde sus comienzos; Así el 26 de enero de 1671 el Colegio 
fue destruido cuando el pirata Enrique Margan incendi.6 y s~ 
que6 a la Ciudad de Panamá. 

Coá.ndo:.·dos :a.ños··más. tarde en:·enerci de: .1673 el-·· 
nuev:b· ·gobernador Arítoni o· :F.emández de .C6rdciva y' Mendo?a 
traslatl6 .. la nuéva ciudad al sitio llamado Anc6n, los Jesui
tas obtuvieron un solar para su futura casa e Iglesia. Es
tos religiosos canenzaron su vida en la nueva ciudad de Pa
nemá con un extremo estado de pobreza y esta situación eco
nrniica del Colegio de Panamá siguió siendo precaria durante 
el siglo XVIII. Pero desde el punto de vista educaci anal, 
es:te siglo fue su época de mayor prosperidad, ya -~ue funci~ 
naba un colegio de estudios superiores. 

(29) Ibid. 
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"Los Jesuitas pertenecientes a la provincia de 
Quito habían establecido un Colegio en Panamá desde 1715, 
según parece, al cual se había dado el carácter y privile
gios de lili versi dad'.' . ( 30 ) 

Así cti..sponía una Bula del Papa Pío IV, del 29 
de agosto de 1561, "Según esta Bula se concedía a la Canpa
ñia el privilegio de que en los lugares en donde no existí~ 
ra liliversidad pudiesen sus estudiantes graduarse de Bachi
ller, licenciado, Maestros y Doctores, por el Rector del Ca 
legio, donde se leyere Filosofía y Teología", (31) 

NLrnerosas dificultades tuvieron que vencer los 
esforzados Padres de la Campañía, encabezados por el ilus
tre hijo de Panamá, D. Francisco Javier Victoria de Luna y 
Castro, antes de llevar a la realidad su obra cumbre con la 
creación de la Real y Pontifica liliversidad de San Javier. 
El Padre Victoria había concebido esta insti tuciOn con pa
triotico empeño pues veía en ella el medio efectivo para 
formar buenos sacerdotes y evitar que se perdieran los ta
lentos de muchos de sus conterráneos que carecían de recur
sos para emigrar a otras universidades, Asi el 7 de sep-

(30) José Joaquín Borda, Historia de la Compañía de Jesús 
en la Nueva Granada, II, p, 20. 

(31) Juan Antonio Susto Lara, Li1 Arzobispo Panameño, en "B.e_ 
letin de la Academia Panameña de la Hi.stori-e.", Panamá, 
nCrnero 12, 1956, p, 29, 
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tiembre de 1741, el Padre.Ignacio Cayroni, Rector del Cole
gio de Panamá anunciaba al Padre Provincial Bal tazar de MD!2, 
cada que O. Francisco Javier Luna ofrecía fundar dos cáte
dras: una de Filosofía y otra de Teología Moral, Su deseo 
era inaugurarlos, si fuese posible, cuan'do estuviese termi
nado el edificio del nuevo Colegio que había de susti tui.r 
al que pereciO en uno de los trenendos incendios que asola
ban de vez en cuando a Panamá. Con el propósito de dotar 
las cátedras, el P. Luna estaba edificando una casa, frente 
a la Merced cuyo arriendo servirían para pagar a uno de los 
maestros, y la otra pensaba construirla en el propio. terre
no del Colegio, con el mismo fin, 

El 6 de octubre de 1742 el Padre Javier reci
bi O la contestaciOn del Padre General, agradeciendo sus 
bondades para con la Compañia y manifestándole que aceptaba 
la fundaciOn de las dos cátedras, y que esto ya se le había 
notificado al Padre Moneada, 

Como acto previo a la fundaciOn el Padre Fran
cisco Javier Luna presentó a la Real Audi.encia de Panamá el 
acta de donación de las rentas necesarias para el funciona
miento de un establecimiento de educaciOn superior en la 
ciudad de Panamá el 30 de enero de 1744. 

11 En ella dice que hace esta donacifln llevado 
por el amor que tiene a su patria, para procurar su lustre 
y para que formen buenos sacerdotes, por lo que qui.ere eri
gir tres cátedras una de filosofía y otras dos de Teología 
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Es col ásti cas y Moral 11 , ( 32) 

No contento c01 haber manifestado su buena vo
luntad por medio del rector, nuestro bienehechor escribiO 
personalmente al Padre Moneada, solicitando la venida de un 
Padre que se hiciera cargo de las cátedras y enviaba para -
su vieje la cantidad de 300 pesos, 

Más aCin, esc:ci'bi O varias cartas al Padre Gene
ral Francisco Retz, solicitando con ahinco la fundación de 
la cátedra y el 23 de noviembre de 1746 recibiendo la con
testaciOn de el General confirmando la aceptación de la cá
tedra y dando las gracias al fundador por su generosidad, 

"La institución de cátedras de Facultades may~ 
res en la ciudad de Panamá es obra tan llena de dificulta
des que los que tienen experiencia y conocimiento de lo que 
requiere su enseñanza, pareció desde los principios una idea 
que se debía contar entre las platónicas''. (33) Así le es
cribía el Padre Guillermo Grebmer Viceprovincial de la Com
pañía de Jesús, el 17 de febrero de 1748 al Padre Victoria 
quien desde 1741 se había convertido en el máximo defensor 
de la proyectada Lhiversidad y obtenido en 1744 con el Pa
dre General de la Orden,el establecimiento de las cátedras 
de Filosofia y Moral, en el Colegio Jesuita, a las cuales 
se op01ía el Viceprovincial, llegando incluso a ordenar su 

(32) José Jouanen, "Cátedras en el Colegio de Panamá", en 
Revista Lotería, número 87, Panamá, agosto de 1948,p,13. 

(33) Ibid, p, 14. 
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eliminaciOn en 1748. 

En la citada misiva el Padre Grembmer agrega 
estos razonamientos: "Dejando de estos reparos, que cierta
mente no son despreciables, sólo quiero que considere usted 
los inconvenientes que se ofTecen dirigidos contra los est!:!_ 
dios. Ello es cierto y bien lo ha demostrado la experiencia 
que el temple de Panamá no es acanodado ni para que enseñen 
los mae·stros ni para que aprendan los discípulos; porque e~ 
to:· se consigue a fuerza de tarea, y la fuerza y el rigor 
del calor se les hace insoportable y los tres continuamente 
expuestos al riesgo de accidentes mortales( ••••• ). Lo se
gundo que importa que en el establecimiento de estos estu
dios haya renta para sustentar a los catedráticos, si no la 
hay para sustentar a los discípulos? Estas fuera preciso r~ 
ducirlas a clausura en algún colegio porque cursantes de 
capa y sanbrero, no aprovechan, y aquí se tiene ya por pro
verbio que de SAECLJLARIBUS NON DATUR SCIENTIA, que no hay 
que esperar ciencias seglares. Lo tercero lo que más anima 
a los mozos al trabajo y desvelos, es la emulación que no 
la habrá cuando el concurso es pequeño y corto y son todos 
de un mismo país". "Lo cuarto, se tiene por experiencia que 
los hijos de la tierra dentro de su misma patria, hacen muy 
poco, afeminados con las caricias de los suyos. Lo quinto 
y principal, el que se logre un curso tlepende de muchos ad
miniculas que ya se hacen partes esen:c:Lales; que el Rector 
sea celoso y de talento, el Ministro Vigilante, el maestro 
ventajoso, los co~maestros muy instruidos y aún reñidos en 
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o pi.ni ones". ( 34) 

Ni. la desabrida carta del ViceprovincicÜ., ni 
las dificultades y resistencias antes anotadas, fueron sin 
embargo, sufiéi.entes para ami.lanar al Padre Victoria que 
continCia en su tarea de dotar a su patria de una Lhiversi
dad. 

1.2.4 Fundacifn de la l..hiversidad San Javier. 

Sus gesticnes logran, finalmente, el respaldo 
de la Real Audiencia y la aprobacifn del Rey Femando VI· de 
España. Por Real C€1dula expedida en Aranjuez el 3 de junio 
de 1 ?49, el mmarca español autoriz6 la fundacifn de la 
Real y Pontifica l.hiversidad de San Javier, (35) que ini
ci6 sus actividades ese mismo año bajo el Rectorado del Pa
dre Hemando de Cavero y ct>tuvo el reconocimiento de las ~ 
toridades colcniales el 24 de enero de 1 ?SJ. Su programa de 
estudios incluia la enseñanza de Teolcg.[a Escolástica, Mo

ral y Filosofia, esta última cátedra con lecciones de Artes, 

( 34) Il2ig., pp. 14 y 15. 
Apartados de la realidad andaban las observad. enes del Pa- -
dre Grebmer pues, aCn con sus p~cas oportunidades de ins~ 
truccicri, el Panamé Colcnial di.o una pléyade de hanbres 
ilustres que canpletarcn sus estudios en centros universi.t~ 
rios del extranjero y se distinguieren luego en la clitedra, 
en el ()?recho, en las letras y en las ciencias. 

( 35) Juan A. Susto, Coleccionista "Panamé en el Archivo a~ 
neral de Indias de Sevilla", II, Panamll, p. 15. 
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Física y Metafísica (36) y la insti tuci.. 6n estaba facultada 
para otorgar titulas de Bachiller, Maestros, licenciado y 
Doctorado los que terminaban sus respectivos planes de estu 
dios. 

Esta primera insti tuci.. ón de estudios uni versi
tari os "Centro Principal de la Cultura", llamado a sostener 
en Panamá el faro de la enseñanza, (37) se extinguió c01 la 
expulsi6n de los Jesuitas de España y de los daninios espa-:
ñoles, decretada ~or Carlos III el 27 de febrero de 1767 
por razones de índole política. (38) Los maestros de ia Lhi. 
versidad de San Javier fueron desposeídos violentamente de 
sus haberes y forzados a abandonar el Istmo c01 destino a 
Europa el 2 de agosto de ese año. 

La labor de los Padres de la canpañia durante 
diez y ocho años dio frutos generosos en hombres que hicie
ron brillar el nanbre de Panamá. Entre ellos se encuentran 
Manuel Joseph de Ayala, quién según el historiador argenti
no Ricardo Levene "resulta ser el más destacado jurista de 
esta época"(siglo XVIII). (39) Sebastián LOpez Ruíz investi 

(36) Ernesto J. Castillero y Enrique Arce, Historia de Pana 
má, Panamá, 1948, p. 66. 

(37) Octavio Méndez Pereira, Historia de Instrucción Públi
ca en Panamá, op. cit., p. 16, 

(3_8) Panamá en el Archivo General de Indias de Sevilla. Re
cogidas y publicadas por Juan Antonio Susto, p. 

(39) Juan A. Susto. Panameños de la Epoca Colonial, Ob,ci..t. 
p. 45. 
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gador de renombre quien tuvo entre sus discípulos a pon An
tonio Nariño, más tarde precursor de la indepencia de ColCJ! 
bia. EL Padre Antonio Grialdo qui.en fue en 1746 catedráti
co de Filosofía en el Colegio de Qui. to y Vicerector del Co
legio de Popayan y en 1753 Rector de la Uiiversidad ·de San
Javier. ( 40) 

Pero la l.hiversidad de San Javier nb fue más 
que un destello luninoso en la tenebrosa atmósfera cultural 
de la colonia que sufría entonces los efectos de la decade!:!., 
cia de España en el siglo XVIII. Su existencia, aunque 
fructífera fue también efímera. Los istmeños para no pere
cer de inanici6n intelectual tuvieron que emigrar a otras 
latitudes para abrevar lasfuentes del saber. Muchos de 
ellos, que fueron después cifra importante de la cultura 
americana, se formaron en las aulas de la Real Lhi vefsidad 
Mayor de San Marcos de lima, en el Colegio de Nuestra Seño
ra del Rosario, de Bogotá y especialmente en la Real Lhive!:_ 
sidad de San G~gori·o Magno, en el Colegio Mayor de San 
Luis, en el Colegio Mayor de San Fernando y en la l.hiversi
dad de Santo Tomás, estas últimas instituciones de la ciu
dad de Quito. La clausura de la U,iversidad de San Javier 
dej6 un gran vacío en el ambiente intelectual del Istmo. 
Nueve años más tarde, el 7 de enero de 1776, el Obispo de 
Panamá, Francisco de Los Ríos Armengol, expone al Rey "el 
deplorable estado a que allí han llegado los estudios a cau 

(40) Juan A. Susto. Panameños en la Compañía de Jesús, Re
vista Lotería, Panamá, número 87, agosto de 1948, p. 
13. 
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sa de no poderse conferir grados desde que con la expatri~ 
ciOn de los regulares de la ~onpañia, quedO extinguida la 
Lhiversidad que tenían en su _colegio aquella capital y era 
la única que había en ella". (.41) 

En el mismo documento señala el señor Obispo 
"la imposibilidad en que por falta de medios se hayaban los 
vecinos del Obispado de enviar a sus hijos a parajes en que 
haya universidades, representando finalmente los graves pe~ 
jui.cios que en lo sucesivo se experimentarán de la falta de 
instrucción y enseñanza de aquellos jóvenes, así en lo esP!_ 
ritual como en lo temporal" y solicita al Rey la creación 
de una Instituta y Cénones y que, igualmente se puedan con
ferir grados en esta facultad hasta el de doctor".(42) El 
monarca por Real Cédula del 22 de agosto de 1776 dirigida a 
la Audiencia de Santa Fé, solicitó informes sobre la proyes 
tada universidad, peró ésta no llegó a materializar y la e~ 
señanza continuó en el estado descrito por el señor Obispo. 

La instrucci6n pública en el Istmo vivió desde 
ent01ces un estado de escandaloso abandono hasta el año de 
1003 en que otro prelado panameño el Obispo Manuel González 

(41) Real Cédula a: la Audiencia de Santa Fé del 22 de agos
to 1776, Rev. Epocas, Panamá, Año IV No. 101, Mayo de 
195:J, p. 6. 

(42) Ibid., p. 8 
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de Acuña, respaldado por reiteradas solicitudes del cabildo 
secular logra autorización para reorganizar un Colegio Semh, 
nario, con un Rector y doce colegiales, bajo los auspicios 
de San Diego. 

En este plantel, hasta el momento de la inde
pendencia, sólo se enseñ6 gramática latina. ( 43) 

1.3 LA EDUCACION DURANTE 8-. PERIODO DE LA INDEPB\IDENCIA DE 
ESPAÑA (1821) ·,:y-tA 'U\JTON A COLOMBIA 

1.3.l Antecedentes 1-ti.stOricos, 

Consumada la independencia de España, el 28 de 
noviembre de 1821, los pueblos del Istmo, conscientes de su 
propia debilidad para afrontar las responsabilidades de la 
vida independiente y temerosos de que la fatalidad geográf!_ 
ca convirtiera su territorio en· -campo de antagonismo béli
cos por parte de naciones poderosas interesadas en la pose
sión de este punto clave del tránsito marltimos, y penetra~ 
do del sentimiento de unidad continental que abanderaba a 
Simón Bolívar, deciden integrarse en un organismo político 

(43) Blas Arosemena y otros, Memoria Presentada a la Socie
dad de Amigos del Páis en la Sesi6n Orc:ti.naria del 15 
de noviembre de 1834, Panamá, 1834, p. 7. 



29 

superior que les sirviera de garantía contra estas eventua
lidades. 

B1 tales circunstancias se incorporan las Pro
vincias del Istmo a la gran confederación de pueblos liber
tados por Boli'G"a.r, con la esperanza de hacerse partícipe 
también de la era de transformaciones prq;rresistas que la 
gran revolución americana del siglo pasado auguraba a las 
nacionalidades recién constituidas al amparo de ideales de 
libertad y democracia. 

La importancia de Panamá fue la de seguir si.e~ 
do un camino de. paso entre el Atlántico y el Pacifico. Esta 
importancia se agudizo c01 la colonizaciOn de OregOn y el 
descubrimiento de oro en California (1848). Los norteameri 
canos construyen el ferrocarril que une los dos océanos en 
(1848-55), permitiendo el paso a los que iban en busca de 
oro de California. 

En lo que se refiere a la educaciOn, la crea-··· 
ciOn de planteles de enseñanza no paso de ser una patrióti
ca aspiraciOn. Sobre este particular son bien elocuentes 
las palabras del Dr. Pablo Arosemena: "Las leyes sobre ins
trucciOn Pública, mejoras materiales, etc. apenas servían 
para adornar nuestros c6cti.gos, y mostrar las buenas inten
ciones de los legisladores Istmeños, pero la si tuaci 6n de 
guerra unas veces y de alarma otras, c01vertian esos actos 
legislativos que jamás tenían cumplimiento, en meras expre
siones de sentimientos patrióticos. Así, en los cuadros 
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llamados a señalar el progreso de la instrucc:i.On pública en 
cada uno de los Estados; .de la lhi6n, el de Panamá ha brill!:_ 
do por la ausencia de las cifras llamadas a indicar ese prE!. 
greso de la instrucciOn pública en cada uno de los Estados 
de la lhi6n, el de Panamá ha brillado por la ausencia de 
las cifras llamadas a indicar ese progreso',', ( 44) 

En los primeros veinticinco años de. régimen CE!_ 

lonbiano la instrucci6n pública superior girO principalmen
te en tomo al Colegio del Istmo, no hubo otras institucio
nes educativas que fuesen consideradas cono centros Superi.!:!_ 
res de EducaciOn, 

1,3,2 El. Colegio del Istmo (1823), 

El. Colegio del Istmo, también conocido cano CE!. 
legio de Panamá, fue fundado por el vicepresidente de la 
Nueva Granada, General Francisco de Paula Santander, media!:!_ 
te el Decreto del 6 de octubre de 1823. Este plantel se 
instaló en la ciudad de Panamá el lo, de enero de 1824, 
siendo su primer Rector el Dr. Juan José Cabarcas, 

Este decreto establece que, por no haber en ei 

(44) Pablo Arosemena, Informe a la asamblea legislativa del 
Estado Soberano de Panamá, Gaceta número lffi, octubre 
10, 1864. 
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Departamento del Istmo un Colegio bien establecido donde la 
juventud recibiera la educación debida, el edi.ficio y ren
tas usadas por el Colegio Seminario, fundado en 1820, se
rían los mismos para el Colegio del Istmo y que quedaría a 
cargo de un rector y de un vice-rector que arreglará según 
el clima y circunstancias locales los estudios. 

Tendría una escuela primaria y las cátedras de 
gramética castellana, filosofía, teología ( di.ctada por ecle 
siástico) derecho público y civil, y la de cánones. Sµs e; 
tudios serían los mismos que rigen los colegios colanbianos. 

En lo que se refiere a los alumnos señala el 
decreto en su artículo So. párrafo 4o. que se varían oblig~ 
dos a pagar la suma de ci ent:b veinte pesos anuales. 

En lo que se refiere a los maestros, el artíc~ 
lo 9o. dice que se les pagarla la suma de cuatroci:entbs: :pe
sos anuales al maestro de escuela de primeras letras, y a 
los maestros de las diferentes cátedras la suma de trescien 
tos pesos anuales.* 

Cátedras. 

Se dictaban las cátedras de Filosofía, por el 

( *·) "Secretaría de las Prefectura del Istmo", Panamá, mayo 
11 de 1823, p. 32. 
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Obispo Juan José Cabarcas; Teología Moral, por Manuel J. 
Calvo; Inglés, por Gregario Gánez; Gramática Latina, por 
José C. !turrado y Gramática Castellana por Manuel Alemán. 
Cano se ve, no llegaron a crearse las cátedras de [Brecho 
Público, de RetOrica ni de Cánones, previstas en el [Bre
cho de FundaciOn. 

La enseñanza superior propiamente di.cha se li
mitaba a las cátedras de Filosofía y Teología, que juntas 
tenían en ese año un total de cinco alumnos; no existían 
otras oportunidades de mejoramiento intelectual en el Istmo. 
Contra tal estado de cosas se pronuncio la Sociedad de Jvrd.
gos del País a fines de 1834, al propiciar un movimiento 
tendientes a obtener del Congreso de la Nueva Granada la 
apertura de cursos de Matemáticas, de Derecho Civil y de Me 

dicina. 
injusto 
guas se 

Los miembros de esta sociedad consideraban que era 
que la juventud de las provincias de Panamá y Vera
viera en la necesidad de ir a la capital (Bogotá) o 

a otros países para estudiar cualquier otra profesión, cosa 
que sOlo era posible para los Istmeños que poseían recursos. 
(45) 

Su organizaci.6n docente, sOlo atendía la prep~ 
raciOn de seglares y religiosos, sin embargo, esta: labor 
del Colegio del Istmo se deja sentir, alcanzando una matrlcu 
la de 154 alumnos en 1834; y, en la década del cuarenta, 

(45) Blas Arosemena y otros Op. cit., p, 7. 
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muestra un creciente interés por la instrucción pública ay~ 
dando a que naciera la Lhiversidad del Istmo en 1841, 

1.3,3 La Lhiversidad del Istmo (1841) 

La Lhiversidad del Istmo se fundó en julio de 
1841 cano una necesidad de mejorar la educaci6n, lo que ha
bía constituido una lucha desde la separaci6n de España, R~ 
producimos inmediatamente el documento de la fundaci. ón de 
la l..hiversidad, por considerarlo de sumo interés, ya que en 
~1 se destacan los elementos que darían lugar a su estructu 
ra y a su organización, 

11 La c01venci6n Cmstituyente del Estado del 
Istmo, Decreta: 

Articulo lo,- Se erige en una Lhiversidad el 
Colegio del Istmo, y la sub-cti..recciOn de estudios en Direc
ción General de Instrucción Pública. En la universidad con 
tinuará la enseñanza en los mismos términos que hoy se en
cuentra, hasta que puedan establecerse otras cátedras y los 
actuales catedráticos del colegio lo serán de la universi
dad con las mismas dotaciones que al .. presente disfrutan más 
si renunciasen, podrá proveerse en otros destinos, 

Articulo 2o.- La Junta de InspecciOn y Gobier
no del colegio de la cual hacen parte el rector y vicerrec.:., 
to en unión de los doctores que existan en la capital del 
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Estado. Prppondrán al poder ejecutivo una tema para cada 
uno de los nanbramientos de rector y vicerector de la uni
versidad. Estos empleados tendrán las mismas dotaciones 
que hoy gozan los del colegio. 

Artículo 3o. Son rentas de la universidad las 
mismas que actualmente lo son del colegio. 

Articulo 4o.- Los que hubiesen ganado tres cu~ 
sos, entre los cuales deben contarse los de derecho civil y 
penal y sus respectivos procedimientos podrán recibirse con 
el grado de bachiller, para canenzar la práctica. 

Articulo 5o.- La Lhiversidad yla di.recciOn ge
neral se arreglará al plan general de enseñanza pública ex
pedido el 3 de octubre de 1826, y las demás disposiciones 
que rigen en la materia en cuanto no digan contradicci.On 
con el presente decreto. 

Dado en la sala de sesiones de Convenci. On. Pa
namá aquí el 20 de julio de mil ochocientos cuarenta y uno. 

El presidente - Juan Bautista Feraud - El. dip~ 
tado Secretario José Angel Santos - Panamá 20 de Julio de 
1841, Ejecútese y publiquese - Tanás Herrera (L.S. - Por su 
Excelencia el Presidente del Estado y Marina - José Agustín 
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Arango". ( 46) 

Del decreto transcrito se desprende que la in

tenci cri de los convencionales era simplemente la de obviar 
el camino para que el colegio del Istmo evolucionara hasta 
convertirse en una verdadera universidad. 

Vida de la U,iversidad del Istmo. 

En el año de 1842, el Colegio del Istmo conta

ba con las siguientes cátedras: Teología, con tres alumnos; 

Jurisprudencia, con 22; Filosofía, con 17, Latinidad y Gra
mática Castellana, con 78; Francés e Inglés, con 2 alumnos. 
(47) 

En 1843 eran cinco los catedréticos; cuatro de 
Literatura y Filosofía con 103 alumnos y uno con cátedra es 
pecial de Ciencias Escolásticas con 8 alumnos. 

Dos años después en 1844, atendiendo a petici~ 

nes del Obispo de Panamá, la Cámara decretó la separación 
del Colegio Provincial y del Seminario. Con esta medida se 

( 46) Gaceta del Istmo, Panamá, nCimero 2, Año I, 20 de julio 

de 1841, p. 3. 

( 47) Octavio Méndez Pereira, Historia de la instrucci 6n pC,

blica en Panamé., Panamá, 1916, p. 20. 
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resintiO la eficacia educativa de ambas instituciones, por
que los fondos destinados a una y a otra no eran suficien
tes para que pudieran trabajar independientemente. En el c~ 
legio la enseñanza quedO reducida a tres cátedras y en el 
seminario sfilo se dictaban los cursos de Latinidad y Teolo
gía, habiéndose eliminado la Cátedra de Filosofía. (48) 

Los planes de estudios de la lhiversidad del 
Istmo declinaron muy pronto, ya en el año de 1852; di.chas 
planes de estudios fueron reducidos sfilo a leyes de Prioced!_ 
miento Civil y Br.i.minal y Derecho CanOnigo; se dictaban 
otros cursos de asignaturas comunes, pero eran propios de 
un Colegio de segunda enseñanza. (ll9) 

La creaciOn, pues, de una universidad en el 
Istmo durante el siglo XIX fue tan sfilo un episodio pasaje
ro inspirado por el patriotismo de los hanbres que se di.e
ran la tarea de crear las instituciones requeridas por la 
naciOn que estaban empeñadas en forjar. 

Nuestro país, después de la prestigiosa lhiver 
sidad de San Javier a mediados del siglo XVIII en la época 

(48) Ibid., p. 20 

(ll9) _Ibid., p. 22 
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colonial, no contó con otros centros de estudios superiores, 
debido a la indiferencia con que las autoridades colombia
nas miraban al Istmo de Panamá. 

Para tratar de suplir esta deficiencia, la Ley 
Núm. 11 de 1873 instituyó becas que permitieran el envio de 
estudiantes a Bogotá, con el objeto de que continuaran su 
formación académica en la universidad,(50) 

1,4 La Educación durante el período de la Separación de Co
lombia (1903). 

Luego de obtener Panamá su independencia de Es 
paña, se une voluntariamente a Colombia; esta unión se lle
vó a efecto con el propósito de buscar el respaldo económi
co y por el sentimiento de unidad continental que abandera
ba a Simón Bolívar. 

Durante la época en que Panamá estuvo unidad 
cano Estado o cono Departamento a Colombia se produjeron 
breves separaciones, las que tuvieron lugar en los años de 
1830, 1831, 1841 y 1861, La creación del Estado Federal en 
Panamá, las constantes guerras civiles de Colombia, la in
comprensión de los gobernantes colombianos pon respecto a P.!:!_ 

(9J) Leyes expedidas por la Asamblea Constituyente de 1873, 
p. 12, 
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namá, denostró que nuestra uni6n había sido una medida pre
cipitada e inconclusa, (51) El deseo latente de la ciudada
nía Istmeña de separarse del gobierno colanbiano renaci6 
con más vigor cuando sobrevino la desvastadora guerra que 
por tres años (1899-1902)* azotó a Colanbia y convirtió el 
Departamento de Panamá en un erial. Pasada la guerra se 
planteo el problema de la terminaci6n del Canal interoceán~ 
co canenzado por los franceses en 1882 y dejado incluso a 
causa del fracaso econánico de la "Canpañía Nueva del Canal", 
sucesora de la Canpañía lhiversal del Canal interoceánico 
de Panamá, que bajo la direcci 6n del Conde de Lesseps come!! 
zó la obra. La única posibilidad para que aquel se conclu
yese, ofrecida por el gobierno estadounidense, la frust6 el 
8:mado colanbiano al negarse en 1903 a impartirle su aprob~ 
ci6n al Tratado colanbo-americano llamado Herrán Hay, por 
el cual los Estados lhidos se canpranetían ,mediante ciertas 
concesiones, a encargarse de los trabajos y llevarlos por su 
cuenta a feliz término, 

Consecuencia inmediata de tal actitud de la le 
gislatura colanbiana fue la independencia del Istmo prano'4_ 
da por los panameños y la constitución de la Nueva Repúbli
ca de Panamá, acc:g.i.da con solicitud inmediatamente en la so 
ciedad de las Naciones, 

(51) Catalina Arrocha Grael, Historia de la Independencia 
de Panamá, sus antecedentes y sus causas 1821-1903, P~ 
namá, 1934, V, p. 102. 

(*) Guerra política interna entre los partidos liberales y 

conservaciones, 
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Efectuada la emancipaciOn sin derramamiento de 
sangre y sin desgracia de ningún género que lamentar, el 
primer paso del nuevo Estado fue negociar con el Gobierno 
Norteamericano una concesiOn a favor de éste para la termi
naciOn del canal. 

Be acuerdo con el tratado de 1903, los Estados 
Lhidos se canpranetieron a garantizar y mantener la indepen 
ciencia de la república de Panamá. (52) Desde este momento -
Panamá adopto un gobierno democrático. 

De inmediato, las autoridades panameñas inicia 
ron de una política educativa fecunda. Mediante decreto Nú 
mero 96 del 15 de abril de 1904, (53) fue creada la Escuel; 
Nomal de Varones, que comenzO a funcionar el 28 de noviem
bre del mi gno año, bajo la dirección de los Hemanos Cris
tianos. 

La Ley núnero 11 de 1904, Orgánica de Instruc

ción Pública, dispuso la fundación de una Escuela de Artes 
y Oficios, pero no fue sino en 1907, mediante decreto núme-

(52) Constitución de 1a·,República de Panamá, 1903, Panamá, 
1926, p. 48. 

( 53) Memoria que el Secretario de Instrucción Pública y Ju~ 
ticia presentada a la Asamblea Nacional en las Sesio
nes Ordinarias, de 1906, Panamá, 1906, p. 2. 
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creada. ( 54) 
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En 1906 se creó la Escuela Superior de Señori
tas con el ardiente deseo de abri-r amplios horizontes a 
la educación de la mujer que iba quedándose rezagada en el 
camino del progreso emprendido a favor del hanbre.11 (55) 

El 13 de mayo de 1906 fue fundada la Escuela 
Nacional de Música y Declamación, a la que ejerci t6 tanto 
influencia en las primeras décadas del presente siglo:~ La 
misión artística y cultural de la Escuela de Música y De
clamación vino a ser más canpleta con la fundación de la Es 
cuela de Pintura en 1913. 

Todos estos planteles son de educación secunda 
ria. 

l. 4 . 1 La U,i ver si dad como An helb Naé::i anal . 

La Educación y la Crisis de la Independencia. 

Recién constituida la República, nuestra inci
piente nacionalidad se vio envuelta en una de las crisis 
más dramáticas de su historia. La organización de nuestro 
Estado era tarea de vastas proyecciones y, aun entre los 
mismos pranotores de la gesta sepatista, "habian hanbres 

(54) Octavio Windez Pereira, op. cit., p. 49. 

( 55) ..Il:d..d... , p . 24 . 



41 

que no cref.an en la permanencia de lo que estaban fundando, 11 

(56) 

Lh sentimiento pesimista germinaba en tomo a 

nuestra consolidación republicana. 81 lo econánico, la Gu~, 
rra de los Mi.l Días había asestado un golpe violento a los 
escúalidos recursos financieros del país; en lo cultural, 
arrastrábamos el lastre de la ignorancia heredado del siglo 
XIX; en lo educativo, habíamos sufrido la canpleta paraliz~ 
ci6n de las labores escolares durante tres años; en lo jurf. 
dico, "la naci6n sigui6 viviendo virtualmente bajo el impe
rio de los mignos principios constitucionales que la rigie
ron durante el perlado pre-independiente y los órganos del 
poder público continuaban funcionando al mi gno ritmo lento 
con que movf.an las cosas en una época que, aparentemente, 
queriase cancelar; ( 57) en lo internacional, la República 
entro a formar parte de la familia de naciones, con una pe!: 
sonalidad endeble, indefinida, incierta, vacilante y depri
mida. ( 58) 

El panorama bosquejado deja a los di.rigentes 
de la naciente república la grave responsabilidad de encau
zar sus primeros pasos en condiciones verdaderamente angus
tiosas. 

(56) Eusebio A, Morales, Ensayos, Documentos y Discursos, 
Panamá, 1928, p. 210. 

(57) José Dolores Moscote, El Derecho Constitucional Paname 
ño, Panamá, 1960, p. 23. 

(58) Harmodi·o Arias M., "La Idea de la Lhiversidad Nace con 
Nuestra Independencia", Organo de la Lhiversidad de Pa 
namá, número 36, 1956, p. 27. 
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Era imperativo definir los objetivos de nues
tro Estado y, al mismo tiempo, apuntalar la endeble estruc
tura de una nacionalidad "en la que todo estaba por hacer", 
( EB) Tal empresa viene a descargarse principalmente en el 
ramo de la instrucci.On pública, y nuestros primeros gober
nantes tuvieron la feliz intuici6n de buscar la garantía de 
vida propia para la república de los líderes del saber, ya 
que canprendi.eron que cti.cha garantía no podía estar basada 
únicamente en su potencialidad material. 

Presintieron que la enseñanza era el gran ins
trumento del progreso social y el único medio a su alcance 
para edificar el futuro de la naciOn sobre bases sOlidas; 
que sin el fundamento de la instrucción popular resultaba 
vano y utópico todo intento serio de progreso político o de 
desarrollo econánico; que s6lo por la cti.fusión de las luces 
en el conglomerado social podría hacerse fuerte el senti
miento de cohesión nacional y que, en fin, el prestigio y 

la dignidad de la república en el concierto internacional 
estaba condicionado por la acciOn civilizadora y moraliza
dora dela cultura en todas las capas de la colectividad pa:
nameña. "La educaciOn es la base sobre la cual reposa el 
edificio social y de ella depende el bienestar y el progre
so de la naciOn". (ED) 

(EB) Melchor Lasso de la Vega, Memoria qUe el Secretario· de 
Ihstrucción Pública y Justici'a p¡r,esenta a la Asamblea 
Nacional eii sus sesiimes ordinarias de 1906, Panamá, 
1906, p. 46. 

(60) Alonso Preciado, Memoria que el Secretario en el Despa 
cho de InstrucciOn Pública presenta a la Asamblea Na
cional de 1912, Panam€i., 1912, p. 3. 
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Esta idea de la enseñanza en función delas exi 
genCJ..as nacionales mantiene su vigencia a lo largo de nues
tra vida republicana y constituye uno de los argumentos más 
frecuentes para incrementar los renglones presupuestarios 
del ramo educativo y protegerlos cada vez que las crisis 
fiscales o la miopía gub-emamental han tratado de cercenar
los. Así vemos a Melchor Lasso de la Vega pedir, desde la 
Secretarla de Instrucción Pública, en 1906, una partida de 
B/SJO .DO para la construcción de locales escolares, aún cu~ 
do era consciente - así lo expresa - de que tal solicitud 
será motivo de escéndalo para muchos, 

Don Guillermo Andreve en 1918 continúa con la 
preocupación por mejorar la enseñanza de la lnstrucci ón Pú
blica, ya que consideraba que ésta marcaba las pautas para 
una futura universidad, Sin población con estudios prima
rios y secundarios no podía crearse una universidad, por lo 
que se hacía urgente atender con prioridad e interés la edu 
cación elemental y media. 

En la década del 30, el licenciado Jephta B. 
Ouncan insiste en que la educación .debe tener prioridad so
bre cualquier otra gestión del estado y nos dice "Todos el~ 
mamas porque se construyan carreteras, pero o,lvidamos que 
sin educación pública adecuada nuestras poblaciones no sa
brán sacar provecho de las carreteras. Todos pedimos que 

' aumente y mejore el número de nuestras autoridades y se pe~ 
feccione nuestro cuerpo de leyes, pero anitimos advertir 
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que sin educación pública bien difundida, no habrá ni resp~ 
to por las autoridades ni cumplimiento ·para las leyes. To
dos levantamos la voz en paro de un reajuste en la hacienda 
pública y porque el fisco sea mantenido en estado florecien 
te, pero pasamos por al to el que sin educac:i. On pública ja

más aumentará la producción agrícola e industrial del país, 
ni se elevarán nuestras entradas, ni crecerán nuestras ren
tas, ni será más grande nuestra riqueza nacional, Todos 
queremos representantes distinguidos en el exterior y misi~ 
nes. nunerosas que pongan en al to el nombre de Panamá, pero 
todos olvidamos igualmente que el prestigio y la autoridad 

de un representante o de una misión están en relación dire~ 
ta con el prestigio y la autoridad de sus representantes, y 
que es soberbia y loca vanidad pretender que las naciones 
cultas y civilizadas del orden traten de igual a igual a un 
pueblo en donde no se ha desterrado la ignorancia, ni se ha 
ahogado la superstición, ni se ha destruido el fantismo'.'. 
(61) 

1.4.2 PRIMERA LEY OA3ANICA DE INSTRLJCCIOJ PLBUCA. 

La ley 11 de 1904, (62) fue el instrumento ju
rlcti.co que puso en marcha la transfonnaciOn de nuestra vida 
educativa. Mediante un sistema centralizado, el gobierno na 

(61) Jeptha B. Duncan, La Naci6n y las Escuelas, Panamá, 
1929, p. 14. 

(62) Asamblea de leyes expedidas por la ConvenciOn Nacional 
Constituyente de la República de Panamá en 1904, Pana
má, 1906, p. 24, 
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cional asumió la responsabilidad de orientar la enseñanza y 

de fanentarla en todas sus ramas, La educación primaria, se 
hizo obligatoria por mandato cc:nsti tucional, articulo nCrne
ro 133; se le reglamentó en forma esencialmente práctica y 

se le cti.ó una orientación encaminada al aprovechamiento mo
ral y físico de los educandos, a su formación en las virtu
des cívicas y al desarrollo agrícola, industrial y comer
cial del país. 

No. todos los pueblos conocían las verdaderas 
circunstancias históricas que vivía Panamá en la época de 
unión a Colanbia, por lo que cuando los Panameños quisieron 
poner término a tantos vejámenes en 1903 separándose del E~ 
tado Colanbiano, muchos pueblos rechazaron y vituperaron la 
independencia¡ la consideraban como un desgarramiento de la 
integridad territorial c:ilanbiana, 

Panamá surge a la vida independiente inmersas 
en el perímetro de la acción política y· cultural de una po-
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tencia mundial con grandes intereses que defender en nuestro 
propio suelo. Corrí.amos el grave peligro de ser absorbidos 
y desintegrados por la fuerza arrolladora de una civiliza
ción extraña a las tracti.ciones que informan nuestra condi
ción de pueblo hispanoamericano. Débiles físicamente y con 
una nacionalidad en gestión, nuestra única defensa era uti
lizar el ama de la cultura con un sentido eficiente, prác
tico y nacionalista. 

En resumen, el futuro de la república y el de~ 
tino histórico de nuestro pueblo depend!an, en al to grado, 
del rumbo ~e se le imprimiera a la instrucción pCiblica. 
Con toda severidad lo advertía el Doctor Eusebio A. Morales, 
"La dirección errada de la educación nacional puede conver
tir un país destinado a ser próspero y feliz en medio del 
bullicio, del trabajo y de las industrias en asilo de char
latanes y de pordioseros", (63) 

1.4,3 FUNDACION DE ESCUELAS, 

La Ley 11 de 1904 señala la necesidad inmedi.a;:., 
ta de la fundación de Escuelas Nomales y Superiores para la 
preparación de maestros y de instituciones destinadas a la 

(63) Eusebio A, Morales, Memoria que el Secretario de Estado 
en el despacho de Instrucción Pública presenta a la 
Asamblea Nacional en sus sesiones ordinarias de 1910, 
Panamá, 1910, p. III. 
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formación de artesanos, bachilleres y artistas. Atendiendo 
a los acuerdos plasmados en esta Ley, se procedi6 a la ere~ 
ciOn de la Escuela Superior de Varones, de la Escuela. Supe
rior de Señoritas, del Colegio de Comercio e Idiomas, de la 
Escuela de Artes y Oficios y la Escuela Nacional de Música 
y DeclamaciOn. No hubo aspectos importantes de la cultura 
que dejaran de recibir esmerada atención. Incluso, se 11~ 
gar01 a crear escuelas especiales para la formación de indf. 
genas ,en un esfuerzo supremo por no descuidar ninguno de 
los núcleos humanos del pafs. (64) 

Las palabras del Secretario de Instrucci 6n Pú
blicq3., al referirse a_ estas instituciones, no deben pasar 
desaperciói'das: "Salta a la vista lo trascedental del paso 
dado en favor de aquella raza, por muchos titulas, cti.gna de 
que se haga participe de los beneficios de la civilizací6n. 
Tiempo era ya que nuestro gobierno, que tanto interés ha 
desplegado por la cultura de su pueblo, dirigiera una mira
da compasiva a aquellos desafortunados, que no purgan otro 
delito que el haber conservado incólumes su terruño y su 
enti dad etnográfica" • ( 65) 

Como mecti.da extraordinaria par.a atender la de-

(64) Melchor Lasso de la Vega, Memoria que el Secretario •.• 
op. cit. p. XXII. 

(65) Eusebio A. Morales, Memoria que el Secretario, op. cit., 
p. 21. 
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manda de personal docente, la Convenc:i.On Nacional a.utoriza 
al Organo Ejecutivo para contratar los servicios de educadE!, 
res extranjeros, Los legisladores, conscientes del peligro 
que implicaba dejar en manos foráneas la formac:i.On de las 
primeras generaciones republicanas, se apresuran a crear b~ 
cas para enviar al exterior a jOvenes meritorios, coi el 
fin de que se preparasen en c:ti.stintos campos, previo enten
dimiento de que al retomar al pa:!s estarlán obligados a d~ 
dicarse a la enseñanza, durante tres años por lo menos, da::!, 
de quiera que el Gobierno Nacional necesitara sus servicios, 

Pese a los tanteos e inexactitud en que lógic~ 
mente se tenía que incurrir por las concti.ciones de emergen
cia nacional en que la educación panameña inicia el proceso 
de su crecimiento evolutivo, el esfuerzo realizado logra 
una transformaciOn radical en la atmOsfera cultural de la 
república y en el espíritu nacional existente, c01 carácte
res más o menos visibles y más o menos exclusi. vistas; y "cE!_ 
mienza a despertar y a desarrollarse, dando manifestaciones 
de vi.da y de vigor en eL.ardiente deseo de investigaciOn y 
de observac:i.On que se nota en los alumnos y se refleja en 
el hogar y en la sociedad entera11 , (66) 

Esta atmOsfera cultural constituye el fundamen 
to más sólido para la fundación de la Lhiversidad, 

(66) Ibid,, p, XVIII. 
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1.3.2 La Idea de la lhiversidad. 

Al hablar de la lhi versi dad de Panamá hay ten
dencia a olvidar sus. :antecedentes y circunscribir la histo
ria de esta insti tuciOn a los Ql timos cinco lustros de vida 
republicana. Tal tendencia pierde de vista las raíces pro
fundas que hacen de nuestra lhiversidad uno de los órganos 
del Estado más fuertemente arraigados en la conciencia na
cional. 81 la ley 52 de 1904 puede observarse ya la acti
tud idealista de quienes por vez primera pusieron a funci o
nar la maquinaria de la instrucción pública panameña en el 
presente siglo. 

81 efecto, el artículo 12 de la citada Ley or
dena la "urgencia" y recomienda al Poder Ejecutivo " su 
pronto estudio y consiguiente e inmediata ejecución". (67) 
Esta ley fue expedida por la convención Nacional Consti tu
yente el 20 de mayo, seis meses después de su independencia. 

Por su parte, el Secretario de InstrucciOn Pú
blica, en 1906, da al artículo 44 de la Ley una interpreta
ciOn que revela la gran importancia que, para él, revestía 
la cultura en la construcción de un Panamá más próspero. 

Por eso, en el discurso de inauguración acentu~ 

(67) Asamblea de Leyes Expedidas por la Convención Nacional 
de Constituyentes de la República de Panamá en 1904, Pa 
namá, 1906, p. 



ba una vez más su clara concepción, positiva por cierto, de 
la alta y elevada significación de la Lhiversidad: "Nuestra 
Lhiversidad, decía, no debe ser una fábrica de profesiona
les egoístas, embuídos de un estrecho, falso y desintegrado 
concepto de la vida, Debe ser más bien un núcleo de fuer
zas espirituales en franca direcciOn social que contribuya 
a fomar hombres justos, comprensivos y severamente fuertes 
en las lides del penserniento y del trabajo", (68) Así sinte 
tiza el Dr,Arias el punto de partida y propósitos futuros 
de nuestra Lhiversidad, 

El Dr. Octavio Méndez Pereira, representa para 
la Lhiversidad el aliento vitalizador de energía ff·.idealis
mo capaces de derrumbar las más altas montañas del egoísmo, 
la incomprensión de que fue objeto en su tiempo, la idea de 
fundar aquí una Lhiversidad. Las luchas del Dr. Méndez Pe
reira para dotar al país de una L.hiversi dad no fueron acti
tudes coincidentes al momento de su fundaciOn, no esa in
quietud data, ya lo vamos a ver, desde los años 1926; qui
zás desde antes, 

Desde su juventud, la idea de una Lhiversidad 
fue casi para él, una obsesiOn. Para canprobar que tal su~ 

ño vivía desde entonces en el Maestro, transcribimos tex-

(68) Ricardo Arias, Discurso de Inauguraci6n de la Lhiversi 
dad de Panamá, PancJ11á, 1935, p, 4, 
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tualmente las informaciones pertinentes del Dr. Alfredo C8!2_ 
tón, que aparecen en su obra DesarrollD de las Ideas Pedagó 
gicas en Panamá, 1903-1926, a través de las cuales se advier 
te la participación efectiva del Dr. Méndez Pereira. 

El Dr. Cantón, hablando sobre los primeros in
tentos de crear la Lhiversidad Bolivariana, nos di.ce: "crear 
una universidad en Panamá tuvo lugar durante la celebración 
del Centenario de la reunión del Congreso de Bolívar, conv~ 
cado en Panamá en 1826 por el libertador. Este Congreso 
convocado por Bolívar tiene su enorme importancia por que en 
fil se plantearon y discutieron por primera vez los problemas·· 
comunes a todo el continente Americano, 11 (69) 

Para conmemorar tan fausta fecha (Congreso de 
Bolívar) el gobierno de Panamá invitó a todos los países de 
la América a enviar delegados a un Congreso Bolivariano que 
se reunirla en esta ciudad del 18 al 25 de junio de 1926, El. 
Gooierno de Panamá nombró una comisión encargada de organi
zar· y preparar todas las actividades relacionadas con la e~ 
lebraci6n del Congreso Bolivariano de 1926. Corresponcti..6 
al Dr. Octavio Méndez Pereira y a Víctor M. Villalobos el 
alto honor de desempeñar los cargos de Presidente y Secreta 
rio, respectivamente de dicha canisi6n. 

(E9) Alfredo Cant6n, Desenvolvimiento de las ideas pedag6gi 
cas en Panamá, 1903-1926, Panamá, 1955, p. 200 
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Méndez Pereira, que era ahora el "abanderado en 
la lucha por establecer una Lhiversidad en Panamá, aprove
chó la oportunidad para incluir en el programa de activida
des del Congreso la inauguración de la Lhiversidad Boliva
riana. Este paso fue, sin duda, comprometedor para los Paf. 
ses que habían enviado delegados al Congres_o. Sin embargo, 
había algunos antecedentes que justificaban la presentación 
de este punto en la:,reunión y que deben mencionarse. 

Durante la celebración del Tercer Congreso 
Científico Panamericano que se reunió en lima, Perú, en 
1924, el Dr. Octavio Méndez Pereira, delegado de Panamá, so 
metió a la consideración de este congreso los planes para 
la creación de la Lhiversidad Bolivariana de Panamá. Defen
diO y sustentó su proyecto con las siguientes palabras "A 

la entrada misma del canal que el genio de dos razas ha 
abierto a través del corazón de un país altruista, sacrifi
cio hecho pro mundi beneficio, la Lhiversidad Bolivariana 
será colosal faro de luz de un continente, a cuyos rayos t.!?_ 
dos los pueblos del Nuevo Mundo se sentirén hermanos, y los 
hanbres de todas partes canprenderán la virtud del amor, de 
la paz del trabajo y de la solidaridad. 

Estupendo sueño de Bolívar, ese sublime VJ..sio
nario; la más canpleta justificación de la Independencia de 
Panamá en 1903". (70) 

(70) Ob. Cit., p. 202. 
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Sirva,pues, el trozo transcrito para constatar 
que la idea de una lhiversidad en Panamá, fue para el Doc
tor Méndez Pereira un hermoso sueño, un ideal largamente 
acariciado, represento siempre una idea en permanente acti
vidad en constante cti..namismo, en perpetua idealización. 

"Concetrl.mos la lhi versi dad decía el Dr. Méndez 
Pereira, como un organismo identificado con la vida nacio
nal, capaz al mismo tiempo de orientar ésta, de servir de 
control a las fuerzas ciegas que se disputan el derecho a 
gobernar la República y de fortalecer en ésta el espíritu 
de dignidad y de trabajo constructivo".(71) 

Sintetizando la participación del Dr. Méndez 
Pereira, en la creación de la Lhiversidad de Panamá, tene
mos que admitir que fue su más decidido propulso y su me
jor ideólogo. 

1.4.5 LA CREACION DEL INSTITUTO NACI[J\JAL (1907) 

lh paso firme en la educaciOn pública en Pana
má fue la creaciOn del :Instituto Nacional. Este plantel 
centraliza la atenciOn de un grupo de educadores, algunos 

(71) Dominguez Caballero. La lhiversidad Panameña, Panamá 
1946, Imprenta de la Academia, p. 9 
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de ellos fomados en el extranjero y recién incorporados al 
profesorado nacional, quienes se dedican a estudiar cili.dad~ 
samente las particularidades del plantel y a precisar su mi 
sión dentro del engranaje educativo de la repCiblica, 

La marcha del Instituto Nacional se caracteri
za durante sus cinco primeros años por una serie de tanteos¡ 
prueba de ello son las tres ttistintas organizaciones que se 
ensayan de 1909 a 1919, No estuvo planeado todo a detalle, 
sino que, como iban apareciendo las necesidades se fueron 
agregando elementos cti.spersos para dar cuerpo a una escuela 
muy definida, 

DECRETO POR LA CUAL FUE CREADO. 

Fue la Ley núnero 22 de 1907, que creo "l..h Ins 
tituto Nacional en el cual se enseñarían algunas profesio
nes y se darla instruccifln preparatoria para otras". (72) 
En el articulo segundo de la misma Ley se señala que se in
corporarán~ Instituto Nacional los siguientes estableci
mientos de enseñanza: La Escuela Nomal de Varones, creada 
por el decreto nCimero 7 de 1904; la Escuela Superior de Va
rones, creada por el decreto número 19J de 1904 y el Cole-

(72) Leyes expedidas por la Asamblea Nacional de la Repúbli 
ca de Panamá en sus sesiones de 1906 y 1907, Panamá, 
1907, p. 127. 
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gio de Canercio e Idianas, creada por el decreto NClmero 126 
de 1906. 

Este Instituto canprendia tres ciclos de estu
dios. EL primero, el Ciclo Elemental, de seis años (prima
ria); luego, el Ciclo Inferior, que comprendía tres años de 
estud:ios generales correspondi.entes a los tres primeros años 
de la enseñanza secundaria y el Ciclo Superior que compren
día dos años de estucti.os que podían cursarse dentro de las 
siguientes secciones existentes: La Sección de Humanidades, 
Sección Normal, Sección de Conercio y Sección Técnica. (73) 

El Instituto Nacional fue inaugurado de mane-
ra solemne por el presidente ObalctCa, el 25 de abril de 1909. 
Su primera d:irección correspondió a Don Justo A. Facio, ci~ 
dadano de amplio espíritu, comprensivo, educador por temper~ 
mento, batallador y polemista. EL Instituto quedó organiza
do según el molde europeo, con mucha influencia alemana y 
algo prestado 'de Francia. D3sde los comienzos el Rector se 
encontró frente a tres problemas importantes; estos eran: la 
escasez de profesores panameños preparados y la existencia 
de una mayoría de extranjeros, la organización de un colegio 
que carecía de una tradi.ción en el campo de enseñanza post 
primaria y surgía con una importancia vital en un ambiente 
conservador. La combinación de estos tres factores causa-

(73) Asamblea de Leyes expedi.das por la Asamblea Nacional de 
Panamá en sus sesiones de 1908-1909, Panamá, 1909, p. 
26. 
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ron contratiempos y retardaron el desarrollo normal de la 
nueva institución y la labor del Rector. 

PLANES DE ESTUDIO. 

En la organización de los planes de estudio 
existía una jerarquía: en el Ciclo Elemental, se ajustaban 
a preparar a los alumnos para continuar estudios secunda
rios y tenían que hacerlo todos los alumnos que aspiraban 
a ingresar al Ciclo Inferior. 

El Ciclo Inferior corresponciía a lo que más 
tarde se llamó Primer Ciclo y tuvo en sus comienzos la du
ración de tres años; era de carácter general y preparaba al 
alunno para ingresar el ciclo siguiente, ya- de especializa
ción. (74) 

El Ciclo Superior, que era especialización y 
contaba de cuatro Secciones, cada una de las cuales tenía 
su propio plan de estuc:ti..os. El objetivo primorc:ti..al de la 
Sección de Humanidades era dotar al alumno de los conoci
mientos generales necesarios para iniciar estuc:ti..os superio-

(74) Memoria que el Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública presenta a la Asamblea Naci anal en 
sus sesiones Ordinarias de 1910, Panamá, 1910, pp. 7-8. 
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res ( Lhiversidad). (75) La Secci6n de Canercio preparaba 
personal que debía trabajar en el comercio, rama ésta que 
se estaba desarrollando en la capital y en la ciudad de Co
lói. La Secci6n Técnica quedaba abierta a toda persona ma
yor de quince años que probara su capacidad para tomar ta
les cursos; tenía cano finalidad preparar al estudiante pa
ra las ramas de Ingeniería y Arquitectura. Secci6n Normal: 
su objetivo era la formación de maestros para la enseñanza 
primaria, que tanta falta hacían al país. 

REFORMAS EN EL INSTITUTO NACIONAL. 

Primera reforma (1972) 

Esta ocurrió en 1912 cuando el Secretario de 
Instrucción Pública, Dr. Alfonso Preciado •••• "Opinó que 
sólo deberlamos considerar como enseñanza secundaria a aqu~ 
lla que sirve para proporcionar los conocimientos generales 
indispensables a la iniciaci6n de los estudios universita
rios superiores. Los otros pertenecen a las escuelas muy 
especiales y deben clasificarse aparte". (76) 

Además consider6 ~e debe existir más indepen
dencia en cada ciclo y que éstos debían separarse más tempr~ 
no. 

(75) Jbid., p. 9 

(76) Memoria que el Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Póblica, presenta a la Asamblea Nacional de 
1912, Panamá, 1912, p. 101. 



58 

En consecuencia, se ci..t6 a una reunión general 
a los Di.rectores de escuelas secundarias, a algunos profes.!:!_ 
res, a dos inspectores de InstrucciOn Primaria y al Inspec
tor de EducaciOn Secundaria, Hubo en esta comisiOn tres~
educadores alemanes: Goetz, Rector del Instituto Nacional; 
Agnes Von O.Ven, Di.rector de la Escuela Nonnal de Señoritas 
y Richard Newman, Director de la Sección Nonnal de Varones 
del Instituto Nacional, 

Los nuevos planes de estudios preparados por 
la CanisiOn fueron, ,puestos en vigencia mediante decreto nú~ 
mero 2 de 1912. (77) La conisi.On llegó al si.guiente acuer
do: conservar la Sección preparatoria para aquellos estu
diantes que necesitaran preparación para ingresar al liceo, 
También resolvió realizar ciertas refonnas, así del Ciclo 
Superior que estaba fonnado por la Seccifln Comercial, Sec
ciOn Normal, SecciOn Técnica y Seccifln de Humanidades, se 
eliminaron del Instituto Nacional la Sección de Comercio, 
por falta de personal; la Sección Técnica fue trasladada a 
la Escuela de Artes y Oficios, El. Instituto conservó sola
mente la Sección de preparatoria, Sección Normal y Sección 
de Humanidades; esta última pasó offa:ialmente a llamarse L.!, 
ceo y tendría seis años de duración en vez de los cinco que 
tuvo en la organización anterior; se les agregaban las si
guientes asignaturas: Latin, Filosofía y Religión, aunque 
la Cil tima era obligatoria, 

(77) Ibid,, p, 38, 



En· 1913 ·, la Sección de liceo se ve en grave p~ 
ligro; el tercer año no pudo si quiera concluir sus labores 
por falta de alumnos. La causa principal de este hecho fue 
la persistencia de la antigua tendencia de los padres pu
dientes a enviar a sus hijos al extranjero para que continu~ 
ran estudios superiores. Otra causa fue la predilección de 
los elementos humildes, por los estudios Normales los que, 
en comparación c01 el bachillerato, ofrecían grandes venta
jas; entre ellas, menos números de años de estudios y pues
to seguro bien remunerado al ccncluir la carrera. (78) 

Segunda Reforma (1914-1915). 

Para conjurar el mal que amenazaba al liceo, 
Don Guillermo Andreve, Secretario de Instrucción Pública, 
nombra una Oomisi.On de Educadores con el fin especifico de 
reorganizar los planes de estudio. La Comisión estuvo int!;:_ 
grada por los profesores Juan Moré Gueto, Oct~vio Méndez P~ 
reira, José Dolores Moscote, Ri.chard Newman y la Sri ta. Oti 
lia Jiménez S,, en calidad de secretaria. 

Como resultado de su labor surgieron planes de 

(78) Guillermo Andreve, Memoria que el Secretario de Estado 
en el Despacho de Instrucci 6n Pública presenta a la 
Asamblea Naci01al de 1914, Panamá, 1914, p. XV. 



estudios que canenzaron a regir en el año lectivo de 1914 a 
1915, lo que regularían la acción educativa durante los pr~ 
ximos doce añosi Según esta reforma pedagógica, en primer 
tfümino se decidil:l otorgar, por primera vez en Panamá, un 
Certificado de Primer Ciclo a los alumnos que hubieran ter'.'"" 
minado satisfactoriamente los estudios correspondientes a 
los tres primeros años de educación general. Se dispuso 
volver al plan de 1909, de cinco años de estudios divididos 
en dos ciclos, siendo el primero de tres años y el segundo 
de dos. (?9) 

La Refoma PedagOgica de 1914-1915 consolidó 
el funciona'Tliento de la Sección liceo, que, desde entonces, 
se convirti O en una de las más vigorosas, al punto de resta!: 
le estudiantes a la Sección Nomal que en esa época era la 
preferida de la juventud panameña. 

Tercera Refoma. (1918) 

Al nombrarse en 1918 Rector del Instituto al 
Dr. Octavio Méndez Pereira, éste decidió romper con el pas~ 
do y abriO las puertas del Instituto Nacional a las niñas, 
quedando así establecida la coeducaci6n en el primer plan
tel de la república. EL Rector explicaba: "Lh gran paso 

('79) Reglamento del Instituto Nacional, PanaTiá, 1915, _p, 6. 
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dado en el sentido del progreso cultural del país y, en pa~ 
ticular del desarrollo de la enseñanza de la mujer, signif!_ 
ca, no cabe duda, el haber abierto a ésta las puertas del 
Instituto para que puedan emprender estudios secundarios y 
superiores". ( 80) 

También criticó Pereira en su Informe de 1920 
el tipo de Diploma otorgado hasta entonces por el Instituto, 
que era el de Bachiller en Humani dadas. En vez de ésto, el 
Rector recomendó la creación de un nuevo tipo de Bachiller~ 
to, o mejor, la creación de tres bachilleratos, cano se 
acostumbraba en Francia: Bachillerato en Letras, en Cien
cias y en Matemáticas, con el fin de preparar a los estudi.~ 
tes para ingresar a las Facultades de Leyes y Filosofía, de 
Medicina y de Famacia, y de Ingeniería, respectivamente, 

Por otra parte, el Secretario del ramo ( Sr. 
Jeptha B. Duncan), favorecía la creación de dos Bachillera
tos, el de Ciencias y el de Letras, ambos con un plan de e~ 
tudios de seis años. Este último cri ter.Lo es el que preva

lece hasta nuestros d!as. (Bl) 

(80) "La Educación Pública en Panamá", ~emoria que el Sacre 
tario de Instrucción Pública presenta a la Asamblea 
Nacional en sus ~esiones de 1920, Panamá, 1921, p. 
129. 

(81) Historia del Instituto Nacional, Veinte años de Labor 
Educativa, Panamá, 1930, p, 96-97. 
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El. ideal era hacer del Instituto campo abierto 
a las ideas grandes, generosas y nobles, "donde la juventud 
panameña recilbiera el bautismo de tolerancia", esencial 
para la fomaciOn de los observadores valerosos que recla
man la obra de renovaciOn en que se encontraba anpeñada la 
república. (82) 

Las vicisitudes por las que atravesaron los e~ 
tud:i.os de liceo en la primera etapa de su historia, ponen 
de relieve una vez más el papel condicionante que, en la 
orientaci6n educativa del país, ej13rce el anhelo de lhiver
sidad. Este anhelo, lejos de decrecer, se incrementa hasta 
dar por resul tacto la creación de cursos y de escuelas uni
versitarias, como veremos inmediatamente. 

1.4.6 Cursos Uiiversitarios en el Instituto Nacional, 

El. Instituto Nacional fue el centro educativo 
que pudo ofrecer cursos a nivel universitario en los prime
ros años de vida republicana. Estos cursos fueron de di ver 
sas clases, pero estuvieron fundamentalmente encaminados a 
fomar educadores. A cont::i.nuac:i.6n señalamos cuales fueron 
estos cursos, cáno surgieron y se organizaron, de qué mane
ra funcionaron y cuáles fueron sus resultados. 

(82) Eusebio A. Morales, "Discurso pronunciado en la inaug.!::!_ 
rac:i. fin del Instituto Naci anal" , En sayos, Documentos y 
Discrusos, op. cit., p. 149. 
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Correspondió al Dr. Eugenio Lutz, profesor al~ 
mán contratado por nuestro gobierno como miembro del perso
nal docente del Instituto Nacional, el honor de ser el pri
mer catedrático que dict6 cursos a nivel unj¡versi. tari o en 
un plantel oficial desde la independencia. 

La Ley núnero 31 del 16 de febrero de 1913 
creó en el Instituto Nacional un curso Profesi anal de Mate
máticas, cuya organizaciOn fue dictada por decreto número 
68 de ese año. (83) La duraciOn del curso serla de un tri e 
hio, ysu finalidad, la de preparar para profesores de MatS11-ª. 
ticas a los maestros graduados de uno y de otro sexo, que 
quisiesen y tuviesen capacidad para seguir el curso. No ob~ 
tante, se actnitirlan, como asistentes, a otras personas que 
tuviesen preparación debida, siempre que el número total de 
cursantes no pasar.a de cuarenta. (84) 

El plan de estudios para el primer año incluía 
las siguientes asignaturas: Geanetria Analítica y Elemental 
de Cálculo Diferencial e Integral ( tres horas semanales), 
Ejercicio de Aplicación de las asignaturas anteriores a pro 
blemas prácticos (una hora semanal), Matemáticas Secundari;s 

(83) Gaceta Oficial, Panamá, Año X, 31 de marzo de 1913, Nú 
mero lBffi, pp, 4191-4193. 

(84) Memoria que el Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública a la Asamblea Nacional de 1914, Pa 
namá, 1914, p. 43. 



( una hora semanal), ( 85) 

Este primer ensayo de enseñanza uni versi tari a 
oficial se inició en junio de 1913, con un total de doce 
estudiantes, y concluyo en enero de 1916, Egresaron del 
curso con el título de Profesores de Matemáticas, cinco pr~ 
fesionales: Julia Naar, Berta Alicia Arosemena, Cristóbal 
Adán Urriola, Alejandro Caballero y Manuel Maria Grimaldo G. 
Los tres primeros quedaron vinculados inmediatamente al prE!_ 
fesorado nacional, y uno de ellos, Cristóbal Adán Urriola 
ejerciO la docencia en el mismo Instituto Nacional, 

Curso Preparatorio de Estudios lhiversi tarios 
(1917) 

El Dr. Edwin Grant Dexter solici tO a la Secre
tarla del ramo y al mismo pre.si dente de la república la 
apertura de CLllrsos Preparatorios, para estudios universita
rios en el Instituto Nacional convencido de que en el orden 
interno era preciso iniciar una acción educativa que le p~ 
parara el terreno a la anhelada institución de altos estu
dios. 

(85) Gaceta Oficial, Panamá, Año X, 17 de julio de 1913, nf!. 
mero 1945, p. 4424. El decreto sólo incluye el plan de 
estudio correspondiente al primer año el de los otros 
dos no aparece ni en la Memoria de Instrucción Pública, 
ni en los Informes de los Rectores del Instituto, 
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Con la creaci6n de estos Cursos Preparatorios, 
el Rector Dexter perseguía echar los cimientos de la futura 
Lhiversidad. (86) Su empeño se ve compensado por el Decreto 
NCrnero 8 del 18 de abril de 1917. (87) Por el cual se esta
b~ecen los OJrsos solicitados, con el siguiente plan de es
tudios para el primer año de trabajo de materias obligato
rias: 

Castellano 

Matemáticas 

Historia 

Inglés o Francés 

Materias Facultativas: 

Introducción al Derecho 
o Quimica 

6 horas 

4 horas 

4 horas 

3 horas 

6 horas (99) 

(86) La Implantaci6n de los Cursos Preparatorios está ya 
contemplada en las bases Constitutivas de la Universi
dad Panamericana que el Dr. Dexter Prepara y entrega a 
la Secretaría de Instrucción Pública, 

(87) Gaceta Oficial, Panamá, Año XIV 26 de Abril de 1917, 
NCrn •. 2007, p. 7116. 

( 88) Guillermo Andreve, Memoria que el Secretario., op. 
ci t . , p . XXXIII. 
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Las asignaturas obligatorias eran las que con
sideraban indispensables para la generalidad de las carre
ras profesionales; las.optativas, Introducción al Derecho y 
Química estaban destinadas a brindarle una preparación esp~ 
cial al estudiante, según se inclinara su vocación a los es 
tudios jurídicos o a btros relacionados con las ciencias na 
turales. 

Este curtj.culum fue concedido aj~stándose a 
programas de entrenamiento similares a los establecidos con 
el mismo propósito en universidades norteamericanas. (89) 

El. articulo 3o. del Decreto establecía, cano 
requisito de admisión, el grado de Bachiller o de Maestro 
de Escuela Primaria, aunque podían ingresar también en ca
lidad de asistentes aquellos alumnos que canprobaran buena 
conducta y preparación suficiente para emprender estudios 
superiores. 

Este curso preparatorio resultó un fracaso. A 

duras penas pudo concluir el primer año de labores. De los 
treinta alumnos que se inscribieron al iniciarse el período 
lectivo, sólo dieron examen semestral sets y únicamente dos 
se presentaron para rendir la prueba general .de fin de cur
so. 

(89) Historia del Instituto Nacional, op., cit., p. 65. 
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El Dr. José Dolores Moscote señala varias cau
sas del fracaso entre las cuales está la falta de estimulo 
que impulsara a los alumnos a perseverar en sus estudios, 
pues éstos no tenian seguridad alguna de que se abrir.tan 
clases propiamente universitarias al año siguiente. 

las Escuelas y Facultad de Derecho. 

Los estudios jurldicos son los más viejos en 
la República; se organizaron por iniciativa particular, en 
1904, en una escuela extra oficial de Csrecho. Esta escue
la llevó el nanbre de Colegio Lhiversitario de Panamá, y 
tuvo una existencia de siete años. En 1906, el Gobierno Na 
cional, por la Ley No. 6 del 26 de septiembre, le brind6 su 
apoyo econánico creando un total de siete becas, a razfln de 
una por pr.i:Jvincia. (90) 

Clausurada la escuela, un grupo de juristas p~ 
nameños fund6 la eociedad de Estudios Jurídicos con person~ 
ría jurldica, para dedicarse a la enseñanza de Derecho. El 
15 de junio de 1906 quedó debidamente instalada la referida 
sociedad. Esta Sociedad constituyó una verdadera Escuela 
de Derecho, reconocida por Ley; sin embargo, su vida fue tam 
bién breve. 

(90) Leyes expedidas por la Asamblea Nacional de la Repúbli 
ca de Panamá en sus sesiones de 1906 y 1907, op. cit. 
p. 118. 
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Ricardo J. Alfara que fue uno de los alumnos 

del curso, en 1918, en colaboración con el Dr. José Dolores 

Mascote, pranovió el establecimiento de estudios profesion~ 
les de Derecho por parte del Estado. Nos expresa Don Gui

llermo Andreve: "la necesidad de ir abriendo carreras uni
versitarias de nuestra juventud, de crear un cuerpo de per

sonas aptas para las funciones judiciales y de acabar con 

el enjambre de rábulas que infestan los tribunales de just!. 
cia y son el terror de los reos y la desesperacíón de jue

ces y autoridades", (91) Apremiaba, pues, la creación de la 

Escuela de Derecho, Tal instituci6n servirla además para 
darle "dignidad a la profesión de abogado, haría factible su 
reglamentación y proporcionaría las bases para establecer 

las responsabilidades de su ejercicio," (92) 

La Escuela de Derecho y Ciencias Politicas 
(1918). 

Siendo Presidente de la República el Dr. Ramón 
M, Valdés, se dict6 el decreto ejecutivo No, 7 del 26 de en~ 

ro de 1918, mediante el cual se cre6 la Escuela de D3recho y 
Ciencias Políticas y se estableció la Facultad Nacional de 
Derecho. 

(91) Eusebio A, Morales, op. cit. p. 53. 

(92) Memoria que el Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública presenta a la Asamblea Nacional de 
1918, Panamá, 1918, p, XXIX, 



La Dirección Adninistrativa del plantel quedó 
al Instituto Nacional, y la Direcci6n Técnica a la Facultad 
de Derecho, organisno integrado por siete miembros nanbra
dos por el Ejecutivo, todos los cuales debían ser profesio
nales del Derecho, graduados en alguna Lhiversidad de reco;.,. 
nacido crédito o por la misma Facultad, (93) 

El 25 de.marzo fue adoptado, por Decreto No. 
18 de 1918, el Reglamento de la Escuela de Derecho. Este d~ 
cunento cont8'11pla la organizaci6n y el funcionamiento de la 
Escuela y de la Facultad en forma p.:irmenorizada. (94) 

SegCrn el decreto, entre las atribuciones de la 
Facultad están las de adoptar en definitiva los libros de 
texto y los programas de los cursos preparados por los pro
fesores, ejercer la suprema inspecci. ón técnica de la misma, 
proponer a la Secretarla de Instrucci 6n PCiblica los proyec
tos de leyes, decretos y resoluciones que tiendan a su mej~ 
ramiento y resol ver las pe.ti ciones y consultas de profeso
res d de estudiantes que nada tuvieran que ver c.01 asuntos 
disciplinarios o administrativos. 

(93) Gaceta Oficial, Panamá, Año XV, 26 de enero de 1918, 
nÚTiero 2863, .P· 8143-44. 

(94) Gaceta Oficial, Panamá, Año XV, 25 de marzo de 1918, 
nCimero 2881, pp, 821~8217. 
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Se reglamenta que, para ser adrrd. ti.do cano estu 
diante se requería estar en posesión del título de Bachi
ller o de Maestro. 

Plan es de Estu di. os • 

En la Escuela, la carrera profesional de Dere
cho se realizarla en tres años escolares, de los cuales los 
dos primeros canprendían los estudios de licenciado en Dere 
cho, y el tercero los de Doctor en Derecho. 

Los estudios incluían las sigui.entes asingatu-
ras: 

PRIMER AÍ\O: Filosofía del Derecho, Derecho Ranano (primer 
curso) Derecho Civil (primer curso) y Derecho 
Penal, 

SEGLNOO AÑO: Derecho Ranano (segundo curso), Derecho Civil 
(segundo curso), Derecho Mercantil y D3recho 
Procesal. 

TERCER AÑO: Derecho Internacional Público, Derecho Interna
cional Privado, •Derecho Ccnsti tucional, Derecho 
Administrativo y Eccnania Política, 

Todos estos cursos eran de seis horas semanales, 

El cuerpo de catedráticos fue nombrado por De-
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creta No. 56 del 3 de mayo de 1918, (95) qued6 integrado 
así: Dr. Ricardo J, AJ.faro, Profesor de Derecho M3rcantil; 
Dr. Harmodio Arias, Profesor de Derecho Ronano; Dr. José D. 
José O. Mascote, Profesor de Filosofía del Derecho. 

En mayo de 1918 la Escuela Nacional de Derecho 
y Ciencias Políticas inicifl sus actividades docentes con un 
total de sesenta y dos estudiantes, entre matriculados y 
oyentes, En las postrimerías del primer semestre, esta ci

fra se redujo a veintiocho. Para algunos, este descenso fue 
motivo de preocupaci6n, no así para el Dr. Moscote quien c~ 
ment6 este hecho en su informe rectoral de 1918, de la si
guiente manera: "a primera vista parece cano que la nueva 
institución no va tampoco a alcanzar buen éxito¡ pero así 
esa :_·afluencia relativamente considerable de alumnos en el 
primer manento obedeciO al espíritu de novelería, por una 
parte, y, por la otra parte, a que muchos ignoraban cuál era 
el carácter de los estudios que iban a emprender. Cuando 
vieron que era menester estudiar y se convencieron de que el 
estudio verdadero requiere privaciones, sacrificios, y, ad~ 
más, cierta preparaci6n muchos canenzaron a abandcnar la es 
cuela con pretextos más o menos baladíes ( ••• ,) La mayor -
parte de los jóvenes que han permanecido firmes son los que 
en los estudios ;Normales o en el Liceo han adquirido cierto 
hábito de estudio y poseen alguna disciplina mental". (96) 

(95) Gaceta Oficial, Panam~, Año XV, 4 de marzo de 1918, n.9. 
mero 2914, p. 8347. 

( 96) José Dolores Moscote, "Inf arme del Rector del Insti tu
to11, Memoria de Instrucción Pública de 1918, op. cit., 
p. 132. 
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La primera graduaciOn se efectuó el 24 de ju
lio de 1920 y obtuvieron su título 17 alLD'Tinos. 

Reorganización de la Escuela de Derecho y 

Ciencias Politicas. 

En 1925, la escuela se reorganizó por decreto 
ejecutivo número 80 del 6 de agosto de 1925. (97) 

En virtud de di.cho decreto, los profesores se
rian nombrados de una tema propuesta por la Facultad, y su 
periodo serla de dos años prorrogables, Por este decreto 
se adopto también el siguiente plan de estudios: 

PRIMER AÑO: Introducción al Estudio del Derecho 
Evol uci 6n del Derecho Romano 
Derecho Civil (primer curso) 
Economia Política 

SEGU\100 AÑO: Derecho Civil (segundo curso) 
Sociología 
Derecho 11/ercantil Terrestre 
Derecho Internacional Público 

(97) Gaceta Oficial, Panamá, Año XXII, 20 de agosto de 1925, 
núnero 4689, pp, 15613-15614. 



TERCER AÑO: Derecho Civil (tercer curso) 
Derecho Penal 
Derecho Mercantil Marítimo 
Legislaci6n Minera y Agrícola 
Derecho Político y Constitucional 

C~RTO AÑO: Derecho Civil (cuarto curso) 
Procedimiento Civil y Criminal 
Derecho Actninistrativo 
Hacienda Pública 
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Este nuevo decreto no evitó la crisis que exis 
tía y en junio de 1930, desapareció di.cha institución, 

Escuela libre de Derecho, 

Antes de la fundaciOn de la U1iversidad de Pa
namá, la iniciativa particular vino a suplir en parte el v~ 
cío dejado por la clausura de la Escuela de Derecho y Cien
cias Politicas, con la creación de la Escuela libre de Dere 
cho. 

Por Decreto número 55 del 20 de mayo de 1933, 
donde se le dió a esa un carácter semi-oficial, se reglame!J_ 
t6 su funcionamiento y se reconoció la validez legal de los 
títulos que otorgara. (98) 

(98) Gaceta Oficial, Panamá, Año XXX, 20 de mayo de 1933, nú 
mero 6582 pp. 2EB53-2EB56. 
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Las Escuelas de Farmacia y de Agrimensura (1920) 

Probas escuelas funcionaron en el Instituto Na;;.;·· 
cional desde el año de 1920, hasta la fundación de la Lhi ve!:_ 
sidad Nacional en 1935. Fueron creadas mediante Cecretos nQ 
meros 31 y 33 de 1920, respectivamente. (99) El éxito y la 
permanencia de sus actividades obedecían a la gran demanda 
de profesionales preparados en estas especialidades que se 
experimentaban en el país; así los jóvenes, al terminar sus 
estudios, conseguían empleo y éste era óien remunerado. 

La Escuela de Farmacia y de Agrimensura no su
frió cambios sustanciales a través de sus quince años de 
existencia. 

La Escuela en su especialidad de Farmacia est!:!_ 
blecía dos años de estudios para obtener el título de Bach:!:_ 
ller en Farmacia, y uno adicional de práctica de la profe
si6n para el de Farmacéutico. Como requisito de admisión 
exigÍa el título de Bachiller o haber cursado por lo menos 
cuatro años de :Liceo. (100) Su programa fue establecido por 
el decreto· de fundación y comprendía la_s siguientes asignat.!:, 
ras: 

(99) Gaceta Oficial, Panamá, Año XVII, 12 de mayo de 1920, 
nómero 3358, p, 10153. 

(100) ~ p. 
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PRIMER AÑO: Elementos de Farmacia, (preparación de famaco 
peas y microscopía), Materias rv'édi.cas (fisiol~ 
gia, bacteriología, drogas, famacología), -

Química (Química general, Química experimental, 
Incanpatibilidades químicas, Análisis Cualita
tivos y Qui.mica famacéutica), 

SEGUNCO AÑO: Famacia (Famacia inorgánica, Preparac:i..On de 
recetas, Farmacia en general, Botánica) 

Materia Médica (Famacología, drogas, y antí
dotos y toxicología). 

Química (Química famacéutica, Análisis cuanti 
tativo, Análisis de la orina, Química orgánica 
elemental, Química farmacéutica). 

La Escuela de Agrimensura tuvo cano su primer 
Director al Dr. Abel Bravo, durante más de dos lustros, Para 
ingresar a ella se requería estar en posesión del titulo de 
Bachiller en Humanidades o el de maestro; en sus estudios 
los dos primeros años formaba Bachilleres en Agrimensura y 
en su tercer año, preparaba para el títw.o de Top6grafo y 

Agrimensor de primer clase, (101) 

(101)' 'Historia del Instituto Nacional, op. cit., p. ffi. 
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EL Decreto No. 33 de 1920 distr.i.buy6 las asig
naturas de su programa de la siguiente manera: 

PRIMER AÑO: Topografía de trabajos prácticos, Trigonone
tría, Dibujo lineal y Letreros, Física aplica
da a la Agrimensura. 

SEGUNDO AÑO: Topografía, Trabajos prácticos, Dibujo linehl 
y Lavado de Planos. 

TERCER AÑO: Trigononetrla Esférica y Nociones de Coordena
das, Observaciones Astronánicas aplicadas a la 
Geodesia, Levantamiento de Planos Topográficos 
ca, indicación de coordenadas geográficas y 
elementos de cartografía. (102) 

Aún cuando estas escuelas -como observa el Dr. 
Moscote no eran de carácter universitario. (103) respondían 
a auténticas necesidades sociales, y sus frutos fueron de 
positivo beneficio para el país. Al momento de su creación, 
era Rector del Instituto el Dr. Octavio Méndez Pereira, 

(102) José Dolores Moscote, Lha Experiencia, Seis años de 
Rectorado en el Instituto Nacional, Panamá, 1931, p. 
68. 

(103) Ibid •• p. 177. 
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quien formuló la idea de que la Escuela de Agrimensura se 
convirtiera en Escuela de Ingeniería. Esta idea coi la cual 
el país hubiera dado un paso efectivo de progreso, no pros
peró. 

Aón dentro de sus modestas posibilidades, la 
Escuela de Agrimensura del Instituto Nacional inició la fo~ 
mación de estudiantes, que más tarde culminaron su especia
lizaciOn en distintas ramas profesionales de la Ingeniería. 
Entre éstos se encuentran \/:t.ctor Yanis y Alberto de Sain 
Malo, Catedrático y Decano, respectivamente, de la actual 
facultad de Ingeniería y Arquitectura de la Lhiversidad de 
Panamá. 

El. Instituto Pedagógico. 

La idea de esta institución fue acariciada por 
Octavio Méndez Pereira desde que asumió por vez primera el 
cargo de Secretario de Instrucción Pública en 1923. El. jo
ven educador concibió la creación del Instituto de Pedago
gía, como uno de los pillares que habría de servir de base a 
la fundación de la futura universidad panameña. 

También el Dr. José D. Moscote fue aguijoneado 
por esta necesidad de fundar un centro donde pudieran for
marse en ambiente propio los profesores de nuestras escue
las secundarias. "Y es que el problema de la formaci6n del 
profesorado se había tomado angustiosa, por la tendencia 
lenta, pero constai;ite, de los jóvenes con preparaci.On uni-
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versi tari a a emigrar de la docencia a otras actividades en 
las cuales encontraban mejores condiciones de trabajo y ma
yor renuneraciOn. (104) 

Reforzar el profesorado y asegurar la eficien
cia técnica de su labor, era palpitante problema nacional, 
No cabía en la década del treinta la solución ensayada des
de la independencia, de enviar becarios al exterior a adqt4_ 
rir preparación especializada para la enseñanza. "Por un 
lado, la magnitud del problema había aumentado .considerabl~ 
mente y, por otro, la experiencia indicaba que dicha práct!:_ 
ca era antieconánica, y constituía una malversación de fon
dos". (105) Por otra parte los becados, una vez en el exte
rior, se dedicaban a seguir carreras que respondían a sus 
personalisimas aspiraciones, despreocupándose de los propó
sitos que el estado perseguía al brindarles oportunidades 
de mejoramiento intelectual. 

(104) Ibid., p. 239, 

(105) El plan econbnico sugerido desde 1925 por el Dr. José 
D. Moscote, para la creación de un Instituto Pedag69!_ 
co demuestra con la elocuencia de las cifras que 40 
becarios en el exterior durante un trienio significa
ban para el estado un gasto de B 83,500.00 más que el 
mismo número e idéntico período si se creaba en Pana
má la institución propuesta. Informe del Rector del 
Instituto Nacional. Memorias que el Secretario de Es
tado en el D3spacho de Instrucción Pública pr'esenta a 
la Asamblea Nacional, Panamá, 1926, p. 88. 



Se insinuaba además, en nuestro panorama educ~ 
tivo, el peligro de la multiplicidad de tendencias y de si~ 

temas personificadas en educadores, que después de largos 
años de estudios en Europa, Norte Prnérica y en di versos paf_ 
ses latinoamericanos, regresaban imbuidos de ideas y de in
fluencias recibidas en aquellas latitudes y con el conven~ 
miento de que en su equipaje de viajeros traían la gran pa
nacea, la fórmula de salvación y los remedios, para los ma
les que aquejaban la enseñanza pública panameña. Algunos de 
ellos "confund:!an a veces las noci enes de e qui valencia e 
identidad" y perd:!an de vista, que las necesidades de la vi 
da, las características mentales del panameño y las partic~ 
laridades de su ser cano nación eran los factores llamados 
a determinar la estructura misma de nuestra escuela, la base 
fundamental de nuestra cultura. (106) 

Se estableció el Instituto Pedagógico y la Fa
cultad de Educacifln can o secciones deLiiistituto Nacional, 
por Decreto Ejecutivo No. 55 del 29 de mayo de 1933, (107) 

El Instituto tenía como finalidad específica 

la formación de profesores de segunda enseñanza, Se consi de 

(106} Narciso Garay, Memoria de Instrucción Pública de Pana 
má, 1934, pp, XIII y XIV. 

(107} Gaceta Oficial, Pananá, Año XXX, 20 de mayo de 1933, 
nCimero 6582, pp, 2te53-2te56, 
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raba que un periodo de cuatro años de estucti.os debía ser su 
ficiente para capacitar a profesores e'n cti.sciplinas cano 
Idianas, Ciencias Físicas y Naturales, Ciencias Econánicas 
y Sociales, Matemáticas, Historia, Geografía, etc., para el 
ejercicio efectivo de sus especialidades. 

Para ser alumno, se requería el título de Ba
chiller o de maestro graduado con no menos de dos años de 
práctica eficiente en el magisterio o en el profesorado. 

El Dr. Octavio Méndez Pereira, Rector del Ins
tituto Nacional, al crearse la nueva secci6n, la señala en 
su Informe Rectoral de 1934 como "una de las innovaciones 
más fecundas introducidas en el ramo educativo1•1 • (108) En 

su primer año de actividades sólo funci.6n6 la Sección de 
Idicrnas, en la cual se matricularon 41 alumnos; pero única
mente 22 estucti.antes presentaron exámenes al final del lec
tivo. 

(108) Octavio Méndez Pereira, Informe del Rector del Institu 
to Nacional, Panamá, 1934, p. 54. 
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EL Plan de esta Seccifln era el sigui.ente: 

I II III IV 

Gramática 2 2 2 2 

Castellano . ................... 2 2 2 ·2 

~ st~ a •.•••.••••••••.•••.•.• 2 2 2 2 

literatura . . . . . . . . . . . . . . . ..... 2 2 2 2 

Francés Gramática .. , .......... 2 2 2 2 

literatura •••••••••.•• 2 2 2 2 

Inglés Gramática ...••......... 2 2 2 2 

literatura ••••••••••••. 2 2 2 2 

Latín . ........................ 2 2 2 2 

Filosofía y Ciencias Sociales. 3 3 -. 

Pedagogia y Psicología Aplica-

da al ramo . .•...•..•...•.•.•.... 3 3 

Dos años más tarde, el Instituto Pedagógico, 
al igual que las otras secciones superiores del Instituto 
Nacional, serian absorbido por la Lhiversi.dad de Panamá, Es 
indudable que la labor desarrollada a través de estos ensa
yos y sondeos en los predios de la enseñanza superior con
tribuyeron a crear la atmósfera educativa y cultural del 
país. 
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1.5 La l.hiversi.dad Panamericana. 

Las tempranas manifestaciones del anhelo de 
l..hi.versidad, que se experimentan en el Istmo durante la joE_ 
nada republicana, participan del hondo sentido nacionalista 
ca, que se orienta el proceso general de la educacifln .•. 

Transcurridos dos lustros de existencia sobera 
na, estas tendencias originarias sufren el impacto de la 
construcción del Canal, y el Istmo se convierte nuevamente 
en vía transitoria para los viajeros del mundo; y la concee 
ción de la Li1iversidad se proyecta entonces hacia el ideal 
panarneri can o. 

Doña Generina C. de Guardia fue quien lanzó la 
idea de una Li1ivers:i.dad Interarnericana que completara la 
obra del Canal que los Estados Li1i dos estaban a punto de 
llevar a feliz término, Así lo hizo saber al presidente W. 
Wilson y respaldando su idea con el ofrecimiento de las tie 
rras necesarias para la construccifln de la Li1i versidad, en 
caso de que la misma prosperara. 

EL Dr. Eswin Grant Dexter, figura destacada de 
la Pedagogía norteamericana, acariciaba también el proyecto 
de una Li1iversidad Panamericana; pero ubicada en Puerto Ri
co, país donde desempeñaba las funciones de comisionado de 
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Educación del Gobierno Americano. 

Sin embargo, dado que el gobierno panameño co~ 
trato los servicios de ese educador para ocupar el cargo de 
rector del Instituto Nacional, Dextor desde su llegada al 
Istmo se decti.c6 a efectuar una campaña para lograr su ambi
cionado proyecto en Panamá. 

El Secretario de Estado deL.los Estados Lhidos, 
señor William J. Bryan, hizo por aquellos días unas~·declar~ 
ciones sobre la lhi versidad Panamerican, que armaron gran 
revuelvo en la prensa continental. Manifestó el Secretario 
de Estado: "Panamá es el lugar ideal para establecer una 
lhiversidad Panamericana, cano el punto de contacto acadérTJ?:.. 
co entre los de habla castellana y los de habla inglesa el 
mundo occidental". (109) 

Con el apoyo encontrado en las declaraciones 
del señor Bryan y con la tana de actualidad del tema en la 
opinión pC,blica panameña e internacional, el Dr. Dexter se 

(109) Ernesto J. Castillero, La lhiversidad Interamericana 
historia de sus antecedentes y fundación, Panamá, 
1943, p. 228 
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sinti6 impulsado a dirigir una carta al Presidente de la Re 
pública, en la cual expone ampliamente el alcance, el sign:!:_ 
ficado y las posibilidades de este proyecto en Panamá, al 
tiempo que fomule recomendaciones concretas para una posi
ble acción gubernamental, En este documento el educador 
norteamericano pone su mayor empeño en convencer acerca de 
las exigencias que para le RepCibli ca resul tarla la creac:i. 6n 
de esta Uiiversidad, e incluso llega a mover los resortes 
nacionalistas como argumento válido para lograr entusiasmo 
y promover una gesti6n oficial eficaz en su favor, 

"Las ideas expresadas recientemente por el Se
ñor Bryan, Secretario de Estado actual de los Estados Uii
dos, referentes a una Uiiversi dad en el Istmo de Panamá han 
merecido gran atenciOn de la prensa del mundo entero y han 
servido para señalar nuestro caso excepcional de ser, entre 
todas las naciones de la /lrnérica, la única que carece de 
una institución de enseñanza superior", (110) 

"Este hecho - agrega - no debe considerarse 
como una humillaciOn a nuestra república por ser todavía 
tan joven, pero si debe tomársele a manera de instigación 

(110) Ibid,, p, 29, 
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para realizar esfuerzos gigantescos y corregir tal deficien 
·cia". (111) 

No escapa tampoco al esclarecido criterio del 
señor Rector la influencia decisiva que se derivarían de la 
obra del canal para el futuro del Istmo: "Todas las vías ma 
rltimas conducirán a Panamá, que debe ser intelectual como 
conercialmente un centro de lo más importante", (112) 

"Las constantes relaciones comerciales, que ª.!:!. 
mentan entre los americanos de lenguas y procedimientos le
gales distintos, engendran pleitos y diferencias de opiniOn, 
que hacen necesario el conocimiento por parte de los unos 
de las prácticas legales de los otros, y evidencian la opo!: 
tunidad de establecer una insti tucifln en la que el estudia!:!_ 
te pueda familiarizarse, no solamente con el idiona sino 
con la base legal de la otra raza". (113) Y en lo referente 
a Panamá como sede de esta instituciOn de trascendencia mun 
dial, expresa: "Tenemos pueblo inteligente, gobierno esta
ble y progresista, carecemos de deudas; buenas condiciones 

(111) Este mismo hecho servirá de argumento al Dr. Narciso 
Garay y al Dr. Octavio Méndez Pereira, para abogar en 
el segundo y tercer Congreso Científico Panamericano, 
respectivamente, por Panamá como sitio ideal para la 
creacifln de esta Lhiversidad Internacional por care
cer de una tradi.ciOn univer.sitari:a ·que ofreciera re
sistencias y dificultades a su cabal funcionamiento y 

organizaci On , 
(112) Ibid., p. 115, 
(113) Ernesto Castillero, Op, cit., p. 345. 
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sanitarias, etc. (114). 

El gobierno panameño envió al Dr. Narciso Garay al 
II Congreso Científico celebrado en Washington en 1915, pa
ra que lo representara y, al mismo tiempo, para que alenta
ra a los demás delegados a aceptar la creación de la Univer 
sidad Panamericana en la ciudad de Panamá. 

Garay habló de manera brillante ante el Congreso -
y éste, atendiendo el firme llamado del delegado panameño, 
acordó una resolución que invitaba a los gobiernos de los 
países que formaban la Unión Panamericana a.que estudiaran 
la-manera y acdrdaran los medios mas adecuados para reali
zar la idea de una Universidad Panameña en la ciudad de Pa
namá; pero, como vereros más adelante, todos estos acuerdos 
no se llegaron a materializar. 

En 1917, la Asamblea Nacional de Panamá aprobó 
la Ley número 20 de 1917. Esta ley en el artículo pri-
mero " Autorizaba al Poder Ejecutivo, para que efectuara 
las gestiones oportunas, con eL-fin de interesar a los go
biernos de los países de América, a las corporaciones cien
tíficas a los partidiarios de la unión intelectual de los americanos 

(114 Ob. Cit. pp. 30 35. 
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de babla castellana, portuguesa o inglesa, a fin de que pre~ 
ten el mayor contingente posible para la fundación y sosten~ 

miento en la ciudad de Panamá de una Lhiversidad Panamerica
na que pueda tener como base el Instituto Nacional". (115) 

El. Secretario de Instrucción Pública de Panamá, 
Don Guillermo Andreve, en representación del gobierno naci~ 
nal sostuvo una larga serie de cambios de notas con el go
bierno de otros países y con las distintas organizaciones 
científicas y culturales, para lograr el propósito de la 
fundación de la Lhiversidad Panamericana en Panamá. En el 
mismo año de 1917, el Organo Ejecutivo expedió el decreto 
número 27 de marzo de 1917, en el cual dicto el reglamento 
constitutivo de la Lhiversidad Panamericana. (116) El. 6 de 
abril de ese mismo año, el Dr. Edwin Grant Dexter salió rum 
bo a los Estados Lhidos, con el migno propósito. 

El. gobierno nacional no escatimó esfuerzos en 

su empeño de llevar a la realidad, con el respaldo de toda 
.Alnér.i.ca, la magna obra de la Lhiversidad; pero las esperan
zas que germinaron en tomo a esta idea se estrellaron con-

(115) Octavio Méndez Pereira, Memoria de la Secretarla de 
Instrucción Pública, Panamá, 1926, p. 38. 

(116) Leyes Expedidas por la Asamblea Nacional de Panamá en 
sus Sesiones de 1916-1917, Panamá, 1917, p. 86. 
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tra la pura realidad, y el proyecto no se pudo realizar. 
Así concluye el primer intento serio de crear una Uiiversi
dad Panamericana en Panamá. 

1.3,5 La Uiiversidad Bolivariana. 

No habiéndose hecho realidad la idea de la crea 

ción de la Uiiversidad Panamericana en Panamá, el gobierno 
panameño envió al Dr. Octavio Méndez Pereira al Tercer Con
greso Científico Panamericano celebrado en lima, PerCi en 

1924. El Dr. Méndez en su tesis titulada 11 La Uiiversidad 
Jvnericana y la Uiiversidad Bolivariana de Panamá", sustent6 
las razones para el establecimiento de la Uiiversidad Boli
variana en Panamá; ilustró ·a los dignos representantes de 
los países americanos sobre la importancia y los beneficios 
que traerla, para todos los países americanos, la creación 
de una Uiiversidad Bolivariana en Panamá. Analizó el sign!_ 
ficado del proyecto, desde su origen hasta su desarrollo; 
examinó sus propósitos; destacó la fecha de inauguración, 
su consagr1ación y espíritu; señaló sus estudios, cursos li
bres y facultades; observó cuál debió ser su actninistraciOn, 
su Dr'ganización y reveló las donaciones que pudiera soste-
ner su funcionamiento. (117) 

(117) Octavio Méndez Pereira, Prospecto de la Uiiversidad 
Bolivariana de Panamá, Panamá, .1925, p. 3, 



El. Tercer Congreso Científico Panamericano en 
un resuelto aprob6 lo sigui.ente: 

"Recanienda que se establezca y organice en Pa 
namá una Universidad Panamericana como medio de vinculación 
todos los países del continente, encargándose la IJ1ión Pan~ 
mericana de todo lo que se refiere a tal organizaciOn". (118) 

En el quinto punto se manifiesta así: 

"Solicitar la cooperac:i. 6n y ayuda a los gobie!:_ 
nos e instituciones educativas y filantrOpicas así cano la 
de todos los estudiantes y escolares de Pmérica, para la 
fornaci6n de una IJ1iversidad Pananericana., del Istmo 
con el nanbre de IJ1iversidad Bolivariana y con cursos 
culturales y profesi anales y centro editor y de canjes 
para ':la difusi.On 'Y' castiallanii.aci'ón .--de 1a. -cultura 
mxtrar.rj~ra";~· {119) 

:1 

la IJ1iversidad Bolivariana serla autfinana y qu~ 

(118) Ernesto Castillero, Op, cit., p. 231. 

(119) Octavio Méndez Pereira, la IJ1iversidad Pmericana y la 
IJ1iversidad Bolivariana de Panamá, Op. cit., p. 45. 
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darla constituida por la reuni6n de la Escuela Nacional de 
Derechos y Ciencias Sociales, la Escuela de Mec:füi::ina (en 
fornaci6n) las Escuelas de Farmacia y Agrimensura y los cu~ 
sos superiores del Instituto Nacional. Además, en ella po
drían ofrecerse cursos especiales pagados por otros gobier
nos. 

El 22 de junio de 1926, coincidiendo con el 
centenario del Congreso AnfictiOnico y la inauguraciOn del 
Congreso Conmemorativo de tan magno acontecimiento, el Ejec.!:!_ 
tivo dicto el decreto nCrnero 9J del 22 de junio de 1926, 
(120)cuyo artículo primero decía: un cuerpo docente cuyo o~ 
jetivo principal será realizar la obra de la educaci6n na
cional y americana en sus elementos superiores y de acuerdo 
con los ideales de solidaridad de los demás países america
nos. 

Se fijO el mes de mayo de 1927 cmo fecha para 
su formal inauguraciOn. El gobierno del Perú ofrec:i..0 cin
cuenta mil balboas para la nueva lhiversidad, el de Venezue 
la, un edificio para la Facultad de Derecho, (121) y PanamA 
por la ley nCnnero 5 del 8 de enero de 1925, artículo 9, au
torizaba al Poder Ejecutivo para que, de común acuerdo con 

(120) Gaceta Oficial, Panamá nÚTlero 4892, 28 de junio de 
1926, p. 26429. 

(121) Memoria que el Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucc10n Pública presenta a la Asamblea N·aci anal 
de 1926, Panamá, 1926, p. 1019. 



91 

los demás países americanos, instituyera este centro de cul 
tura. 

Cano aporte -concreto a la idea, el estado pan~ 
meño construyo un edificio, que hoy ocupa el Instituto Gor
gas de Medicina Tropical, para albergar a la Faa.rltad de Me 
dicina. (122) No obstante la lhiv.ersidad no llego, a ser 
una realidad. 

Bien puede decirse que la idea de la Universi
dad Bolivariana de Panamá fue algo impuesto por la circuns
tancias, una especie de canpraniso que los gobiernos ameri
canos se vieron obligados a aceptar; más como muestra de 
cortesía y de solidaridad fraternal a Panamá frente a los 
ideales tlolivarianbs, que el. pr.o.pó:sito·:fime .. y ilecidido de 
cada gobierno de cumplir su parte en las obligaciones con
traídas en el Congreso de 1926, 

Después del frustrado intento de la Lhiversi
dad Bolivariana, desaparece manentáneamente toda la posibi
lidad de crear centros de estudios univer~tarios. 

Ante esta si tuaci6n la Secretaría de Instruc-

(122) Gaceta Oficial, Pánamá, nLllllero 4500, 8 de enero de 
1925, p. 19J44. 
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ciOn PCiblica, preocupada por la educaciOn, continuó su la
bor tesonera de dotar al país de aquellas instituciones que 
más falta le hacían. Y una de las que no podía esperar más 
tiempo era la destinada a la preparación de profesores de~ 
segunda enseñanza, con especializaciOn en las distintas 
asignaturas de curriculum. 

Como hemos visto anteriormente, se fundó el In~ 
tituto Pedag6gico plantel contaba con un plan de estudios 
de cuatro años, y en él se preparaban profesores de segunda 
enseñanza en las sigui.entes asignaturas: Matemáticas, Geogra 
fia, e 1-ti.storia, Español y Ciencias Naturales. (123) Al no -
poderse fundar la l..hiversidad, estos cursos vinieron a susti 

. -
tuir a los que hubieran podido impartirse en la anhelada 
casa de estudios. 

En 1924, siendo Secretario de Instrucción PCibl~ 
ca el Dr. Octavio Méndez Pereira, mediante la Ley nCimero 41 
de 1924, (124) recomendó la fundaci.On de una Escuela de Me
dicina, una Escuela de Pedaga!a, una de Lenguas Modernas, 
las que, junto con la Escuela de Derecho y Ciencias Politi
cas establecidas desde 1918, habian de constituir la Lhiver 
si dad Nacional,·:· 

(123) Memoria de 1926, Op. cit., p, 87, 

(124) Gaceta Oficial, PanarnánCimero4537, 17 de diciembre de 
1924, pp. 14943-14946. 
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Mediante decreto número 8 del 27 de marzo de 
1943, fue creado el Centro de Estudios Pedagógicos e Hispa
noamericano de Panamá, cano institucílin anexa al Instituto 
Nacional y bajo la inmediata dependencia de la Secretarla 
de Instrucción Pública. Su finalidad primordial consistía 
en proporcionarles un hogar intelectual canún a los estu
diantes de todo el mundo y, especialmente, a los de los pu~ 
blos americanos. (125) 

Este Centro de Estudios era de nivel universi
tario, y las secciones que los integraban eran las de Peda
gogía, Idianas y Literatura, Historia, Geograf:!a, Perioc:ti.s
mo y Artes, Problemas Hispanos y Costumbres de Am~rica. 

(125) Gaceta Oficial, Panamá nCrnero 7024, 27 de marzo de 1935, 
p. 11. 



94 

CAPITULO II 

UNIVERSIDAD DE PANAMA 

2.1, Creaci6n y fundaci4n de la Universidad de Panamá 

Las leyes y documentos dictados para la ere~ 
ci6n de las Universidades Panamericanas y Bolivarianas 
no lograron cristalizarse, debido a la falta de interés 
de los otros países comprometidos; y, en esta forma, pa
saron treinta y dos años después de nuestra separación 
de la hermana república de Colombia, sin que Panamá con
tara con una verdadera Universidad. 

Durante la administración del Presidente Doc 
tor Harmodio Arias Madrid, se realizó el sueño anhelado 
por los panameños; la creación de la Universidad Nacional 
de Panamá, mediante el decreto número 29 del 29 de mayo 
de 1935. (1) En el mismo decreto se designó para ocupar 
el alto cargo de Rector de la Universidad, al ilustre 
educador panameño Dr. Cbtavio Méndez Peréira, quien se ha 
bía destacado como uno de los más decididos luchadores en 
favor de su creación. 

(1) Gaceta Oficial,Panamá, Núm. 7070, Año XXXII, pp. 1~2. 
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Al acto de inauguración de la Universidad N~ 
cional de Panamá asistieron altas personalidades de cen
tros de enseñanza su~erior de otros países. Entre estas 
personalidades podemos destacar al Dr. Víctor M. Maurtus, 
repr\isentante especial del Centro de D..lltura Peruano a 
Don Santiago Ruiz Tabanera, encargado de negocios de la 
República Española en Panamá y representante de la pres
tigiosa Universidad de Salamanca; a Don Alfonso Hernán-
dez Catá, Ministro del Gobierno de D..lba; al ilustre Dr. 
Femando de Ocanza, Rector de la Universidad de México. 

En dicho acto, el Excelentísimo Señor Presi
dente de la República, Dr, Hamodio Arias Madrid, en una 
de las partes de su discurso se expresó así: "En el ca
so especial de la República de Panamá he dicho que el 
factor geográfico juega papel importante en la escogen-
cía de nuestra suelo como centro de cultura y en este 
sentido hay, además, algo que podemos llamar un anhelo 
histórico que propende al mismo fin, La mente visiona-
ria del Libertador Simón Bolívar señaló a nuestra Repú
blica como el Centro de un 0:Jngreso Anfictiónico que se
ria en América Hispana algo asi como el Is1Jno de O:Jrinto 
para los griegos" (2) 

(2) Hamodio Arias Madrid Discurso en la inauguración de 
la Universidad de Panamá, Panamá, 1935, p. 15, 
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El Dr. José Dolores Mascota, en su Historia 
de la Universidad, señala que: "La Universidad se prop,!¿ 
so una triple finalidad inmediata en su primer lustro: 
La de ofrecer a los jóvenes panameños, aptos para reci-
bir su influjo, las oportunidades necesarias para fonnar 
se como hombres pleno, de mente amplia, de voluntad re
cia, de conciencia clara y corazón encendido; lo de ad
quirir una profesión que tenga evidente valor de cambio 
social en nuestro medio, y la de hacerse investigadores 
metódicos y pacientes de los hechos naturales o socia-les 
de modo que así puedan coadyuvar con su acci6n y con sus 
trabajos a que se cumpla el fin social último de la Uni
versidad " • ( 3:} 

Para el cumplimiento de la misión que se pr~ 
ponía llevar a cabo, la universidad organizó sus estu 
dios asi: En el articulo primero del Decreto anterior -
mente mencionado se establecía que la Universidad Nacio
nal de Panamá tendría por base un !l:Jlegio Central de Ar
tes y Ciencias, y que, mediante an sistema de estudios 
combinados, se ofrecerían los cursos siguientes: 

"a- Un curso de cuatro años de carácter cul
tural que conduce a la licenciatura en Artes con especiE 

(3) José Dolores Moscote, Historia de la Universidad en 
su Primer Lustro, Panamá, 1940, p. 26. 
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lizaci6n en Filosofía y Letras, 

b- Un curso de cuatro años para los que asp:!_ 
rana las altas funciones administrativas del Estado, 
que conduce a la Licenciatura en Ciencias Políticas y E
conómicas, 

c- Un curso de cinco años para preparar abo
gados, que conduce a la hi.cenciatura en 1.syes. 

d- Un curso de cuatro años que conduce a la 
licenciatura en Cbmercio, 

e- Un curso de tres años que conduce a la 14, 
cenciatura en Farmacia. 

f- Un curso de tres años preparatorios para 
la Escuela de Medicina. 

g- Un curso preparatorio de dos años dentro 
de los estudios de Ingeniería Civil, que con un año más 
de estudios conduce al diploma de "Agrimensor Geodesta, 

h- Un curso de dos años de perfeccionamiento 
de Educación Primaria" • ( 4) 

(4) Universidad, Drgano de la Universidad de Panamá, nú
mero 7, 1937-1938, pp. 6-8, 
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Con las siguientes palabras el Dr. Octavio 
Méndez Peréira justificó la creación de este Cblegio Cen 
tral de Art~s y Ciencias "Sólo unat enseñanza, que sin -
tjescuidar las profesiones y la investigación científica, 
sea esencialmente enseñanza cultural, puede formar hom
bres en teros" • 

Por eso la nuestra ha hecho de lo que hemos 
llamado Cblegio Central de Artes y Ciencias el núcleo de 
todas las disciplinas que han de ser como lo quieren hoy 
los más altos avisares del porvenir, los que den aquella 
imagen física del mundo de la vida orgánica del proceso 
histórico, de la vida social y el plano general del uni
verso" • ( 5) 

Al fundarse la Universidad, el gobierno pa
nameño solicitó y obtuvo la protección fraternal y el ~ 

patrinamiento de las Universidades más ilustres y anti -
guas de América y España, tales como las Universidades 
de San Marcos de Lima y la de Salamanca. 

( 5) Octavio Méndez Pereira, "Discurso en la inauguración 
de la Universidad Nacional de Panamá". Universidad 
de Panamá, número 2, Panamá, 1935, p. 15 
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La recién creada Universidad Nacional da Pa
namá inició sus labores educativas el 7 de octubre de 19 
35, con una matricula de 175 estudiantes, aproximadamen
te, una docena de profesores. Se hizo necesario la con
tratación de profesores de Europa y de los Estados Uni
dos de Norte América, para que, junto con 1os nacionales, 
forjaran a las juventudes del Istmo que, en ese entonces, 
iniciaban su formación universitaria. 

OJmo podemos apreciar, 1o que ofrecía la Un! 
versidad de Panamá. en sus inicios eran cursos. No fue 
sino hasta 1937 cuando aparecieron las primeras Faculta
des, las que señala1TDs a continuación: 

FAa.JLTAD DE HUMANIDADES: ofrece estudios de 
Filosofía, Lengua y Literatura Castellana, Historia y Geo 
grafia, Ciencias Naturales y Matemáticas. 

FACULTAD DE B)LJD\CION: Ofrece los estudios 
profesionales propios de la docencia. 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y ECQ\JOMICAS: 
Ofrece estudios especiales de Economía política y Socio
logía y de D:Jmercio. 

FACUL TAO DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS: 
Ofrece estudios jurídicos y Políticos. 
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FACUL TAO DE CIENCIAS NATURALES Y DE INGENIE
RIA: Ofrece estudios especiales de Medicina y Farmacia y 
los estudios especiales de Ingeniería. (6) 

Se consideraba que los alumnos que aspiraban 
a ingresar a la Universidad debían comprobar la termina
ción satisfactoria de estudios secandarios del Liceo, de 
la Normal, o de la Sección de Comercio del Instituto Na
cional y de la Escuela Profesional. Se ~dmi tian las mis 
mas condiciones a los alumnos de las escuelas secunda- -
rias privadas de igual categoría a la de las oficiales 
ya mencionadas. 

Era potestativo de la Universidad admitir d~ 
fini ti vamente a un candidato, someterlo o no a un examen 
de capacidad, según el crédito que le mereciera las com
probaciones o certificados que presentare. La Universi
dad se reservaba, en todo caso, el derecho de someter al 
candidato al régimen de estudios que le pareciera más 
acorde con la orientación de ella y con las necesidades 
de éste. 

El año lectivo constaba de 36 a 40 semanas, 

(6) Universidad, Organo de la Universidad de Panamá, No. 
7 Panamá, 1937-1938, pp. 10-11. 
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dividido en dos periodos semestrales de 18 a 20 semanas: 
cada uno • El primer periodo ~e iniciaba 2 de mayo y fi
nalizaba a mediados de septiembre; el segundo a.fines de 
este mismo mes y teminaba al principio de febrero. 

En lo que se refiere a la disciplina, por el 
" sólo hecho de hallarse un alumno inscritn en los regis-

tros de la Universidad, quedaba bajo la autó'r1:""dad del 
Rectnr, del Decano de la Universidad y de los Profeso
res respectivos. Su permanencia en el plantel, el dere
cho a ser promovido o a obtener concesiones, privilegios, 
certificado o diplomarse de la Universidad estaban candi 
cionados por la estricta observancia de las reglas que ' 
dichas autoridades tuvieren a bien establecer. 

En general, a los alumnos se les reconocían 
todos los derechos justns a que cualquiera persona pu
diera gozar en una comunidad de elevadas miras espiri
tuales. Quedaba como regla básica de la Universidad, el 
mutuo respeto de las creencias religiosas, de las opinio 
nes politicasry sociales de los profesores y alumnos; pi 
ro, ni unos ni otros podían, en ningún caso, sin permiso 
del Rector, usar el nombre''.de la Universidad, ni el del 
grupo académico a que pertenecieren, para hacer uso del 
ejercicio de tales derechos fuera de ésta, ni individual, 
ni colectivamente. 
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Cualquier alumno que acreditare haber llenado 
los requisitos indispensables en cuanto al número de asia 
naturas y horas de clases que debían hacerse en cada cur
so, asi como en cuanto a las notas o calificaciones, ten
dria el derecho a que la Universidad le omrgare el cert! 
ficado o diploma correspondientes los estudios realiza
dos. 

Si las notas del alumno durante todo el curso 
hubieren sido Muy Buenas, se le graduarla con honores, 
siempre que la facultad o secci6n a la que pevteneciere 
lo recomendare, habida cuidadosa consideración de su ca
rácter moral. 

Los grados que la Universidad otorgaba y ha
cía constar en los diplomas eran los siguientes: 

a) 

b) 

El grado de Licenciado en Humanidades corre1 
pendiente a los estudios hechos en la facul
tad de Humanidades (Filosofía, Lengua y Lit~ 
ratura Castellana e Historia, sin propósito 
profesional). 

El grado de Profesor de Enseñanza Secundaria 
de cualquiera de los ramos profesionales de 
la Facultad de Humanidades en colaboración 



c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

103 

con la Facultad de Educación (Lengua y Liter~ 
tura Castellana, Historia, Geografia, Botáni
ca-Zoología y Matemáticas), 

El grado de Profesor de Pedagogía correspon
diente al curso completo de Pedagogía hecho 
en la Facultad de Educación, 

El grado de Licenciado en Sociología y EconE_ 
mia correspondiente a los estudios de la Se~ 
ci6n A de la Facultad de Ciencias Sociales y 

Económicas, 

El grado de Ucenciado en ü:Jmercio correspon 
diente a lo· estudios hechos en la Sección B 
de la Facultad de Ciencias Sociales y Econó
micas, 

El grado de Licenciado en Derecho y Ciencias 
Políticas correspondiente a los estudios r~ 
lizados en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas. 

El grado de Licenciado en Farmacia corres
pondiente a los estudios cursados en la Fa
cultad de Farmacia, 
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La Universidad también extendía certificado 
de terminación de estudios preparatorios de Medicina y 

de Ingeniería a los alumnos que hubieren satisfecho ple
namente los requisitos exigidos en dichos estudios, los 
cuales estaban organizados teniendo en cuenta los reque
rimientos de las principales universidades extranjeras. 
(7) 

D:Jn esta organización, la institución trató 
de mantener en alto las normas de la enseñanza profesio
nal. El Dr. Octa~io Méndez Pereira, en aquél entonces, 
señaló el significado trascendiente de la Universidad d! 
ciencia: "Nace nuestra universidad abierta a todas las 
ideas, con fines esencialmente culturales, sin tradicio
nes que atan, y sin vicios que no es fácil desarraigar; 
llena de idealismo vi tal, como poder espiritual y poder 
práctico, con el pie puesto en las realidades, con la e~ 
palda oculta oculta hacia el pasado y la faz descubierta 
al porvenir, en la linea de un encuentro de dos civiliz~ 
ciones, en donde ha de fundirse una nacionalidad de com
pleta estructura, acaso una democracia nueva, producto 
de las más intensas germinaciones de la tolerancia y com 
prensiones". (s) 

(7) Universidad, Organo de la Universidad de Panamá. No. 
7, Panamá, 1937-1938, pp. 28-29. 

(8) Universidad, Organo de la Universidad de Panamá, No. 
5, Panamá, 1935, p. 15. 
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Fue necesario sacar fuerzas de la nada para 
echar a andar la universidad contra viento y marea y, 32. 
bre todo, para crear el clima mental adecuado en la com~ 
nidad, la cual casi no advertía el paso trascendental 
que se estaba dando en aras de la cultura. 

Entre 1935 y 1942, la instituci6n pudo echar 
raíces, a pesar del pesimismo de algunos sectores del 
país, En el informe que el Recmr Jephta B. Duncan pre
sentó al Ministro de Educación y a la Asamblea Nacional 
en 1942, se pueden advertir las peripecias y las vacila
ciones a las cuales están expuestas todas las activida
des sujetas a las inoomprensiones y a los actos igualme!:!. 
te humanos. 

2.1.1 El Octavo !1:Jngreso eientífico Panamericano 

Después de cinco años de fundada la Universi 
dad de Panamá el Dr. Octavio Méndez Pereira habiendo ma~ 
durado la idea acerca de la misma presentó una ponencia. 

en el OJngreso Científico Panamericano, celebrado en Was
hington, D .c., para que se instituyera en Panamá üna Uni
versidad Interamericana. 

Refiriéndose al problema universitario mode!:, 
no, el Dr. Méndez Pereira dijo lo siguiente en el OJngr~ 
so en 1940. "Ya no pueden las universidades darse el lu 
jo de vivir engolfadas en la formación de Doctores e In-
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vestigadores puros, mientras fuera de las aulas sopla el 
huracán irrestrict:D de la tragedia universal que ha toe~ 
do a nuestra época, los hechos fundamentales tienen que 
salir a la vista integral como elemento de masa humana y 
la interdependencia de los fact:Dres políticos económicos, 
intelectuales y sociales del universo". (9) 

El Dr. Méndez Pereira también hizo constar 
que, por el hecho de no tener nuestro país arraigadas 
tradiciones de las universidades clásicas, estaba libre 
de los ideales muertos que impiden sembrar ideales nue
vos; por lo que podía nacer, sin dificultad, una Univer
sidad internacional nueva, con criterio liberal y amplio. 

Refiriéndose a la ya fundada Universidad Na
cional de Panamá, el Dr. Méndez Pereira dijo: "La Uni
versidad Nacional actual de Panamá en vez de servir de 
obstáculo para una institución tal, constituiría una ba
se y un núcleo vivo de desarrollo. Esta Universidad va 
a cumplir apenas su primer lustro de existencia y en 
ella no influyeron, ni la Universidad de San Javier fun-

(9) Octavio Méndez Perira, "Tesis presentada al VIII Co!:!, 
greso Científico Interamericano reunido en Washing
ton", en C..a Universidad Interamericana, Panamá, 1943 
p. 183. 
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dada por los Jesuitas durante la colonia de 1?49-1781, ni 
la enseñanza universitaria del 0:Jlegio del Isbno en que 
se convirtio durante unos tres lustros después de la eman 
cipación de España, ni el O:Jlegio Seminario, ni los Qrr
sos Superiores que durante la república sirvieron de· he
raldos a la que al fin es una verdadera universidad de 
espíritu moderno, cultural y progresista". (10) 

La ponencia del Dr. Méndez Pereira fue acog! 
da y aprobada por unanimidad; y el 0:Jngreso expidió una 
resolución en la que se recomendaba a la Unión Panameri
cana, que, por medio de las entidades componentes, estu
diara las medidas adecuadas a fin de crear y sostener en 
la ciudad de Panamá una Universidad Interamerióana Autti
noma o Centro de altos estudios para post-graduado y cur 
sos de verano, para ayudar a elevar la cultura de los es 
tudiantes americanos. 

Después de haber transcurrido tres años de 
la celebración del Octavo Congreso Cientifico Panameri
cano, la Asamblea Naoional de Panamá mediante Ley húmero 
122 del 9 de abril de 1943, dio facultades al Poder Eje
cutivo para instituir y organizar la Universidad Intera
mericana • ( 11) 

(10) Octavio Méndez Pereira, Ob. Cit. pp. 192-193. 

(11) Gaceta Oficial, Panamá, Número 9076,, 9 de abril de 
1943, p. 1-2. 
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El Organo Ejecutivo, una vez terminado los 
estudios de organización de la Universidad Interamerica~ 
na, expidió el decreto número 647 del 13 de agosto de 
1943. (12) El mencionado decreto disponía que, a partir 
del 17 de septiembre, la Universidad Nacional de Panamá 
se convertiría en Universidad Interamericano y seguiria 
con el mismo plan de estudios de la Universidad Nacional 
de Panamá; se añadirían cursos de post-grado, los que 
contarían con cinco tinstitutos que formarían parte de la 
Universidad Interamericana, y servirían cama medios para 
lograr la Unidad ClJltural e Intelectual de los paises 
americanos. 

Los Institutos que pretendian fundar eran 
los siguientes: 

l. 

2. 

3. 

El Instituto de Arqueología e Historia Ameri_ 
cana, conduoiria al conocimiento de los orí
genes y al desarrollo de los pueblos del con 
tinente. 

El Instituto de Ciencias Sanitarias, cuya 
función primordial seria el estudio cientif! 
ca en la salubridad pública. 

El Instituto de Legislación Comparada y Der.!::. 
cho Internacional, que se encargaría del es
tudio del sistema legislativo de los países 
americanos. 

(12) Gaceta Oficial, f.?q.r.tamá, núm!3ro .9189,, 31 de agosto 
de 1943, p. 2. 
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El Instituto de Investigaciones Económicas y 

Sociales, que tendría a su carga el est~dia 
de las. problemas económicas y sociales de las 
países americanas. 

El Instituto de Educación e Investigaciones 
Artísticas y FaJklóri.cas, que se ocuparía de 
las relaciones culturales de las países ame
ricanas. (13) 

Las crisis económicas par las que atraveza
ron las pu~blas impidieran el desarrolla de ese anhelada 
proyecta. Sin embargo, las panameñas, en las distintas 
0:Jngresas Cisntifioas oelebradas en 1915, en 1924 y en 
1943, manifestaran el ideal de mantener unidos el pensa
miento y la cultura de América. 

2,1,2 Orientación definitiva de la Universidad, 

Al no recibirse el apoyo y la cooperación de 
los gobiernos americanos para la creación efectiva de 

(13) Revista de la Universidad Interamericana, Número 22, 
Panamá, 1944, pp. 173-182. 
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la Universidad Interamericana surgi6 la inquietud por re~ 
tablecer el nombre original, dado en la Ley 29 del 29 de 
mayo de 1935. Esa inquietud se acrecentó, hasta lograrse 
la restituci6n del nombre actual: Universidad de Panamá. 

La resolución del Consejo General Universita
rio en relación con el restablecimiento del nombre de Uni -. 
versidad de Panamá, en vez de Universidad Interamericana, 
se expresa en los puntos I y IV, del siguiente modo: 

11 1. Que nuestra casa de estudios lleva ac.;.;c,. 
tualmente el nombre de Universidad Interamericana, sin -
que tal denominación corresponda realmente a una entidad 
internacional, sostenida por las;maciones del continente 
y ampliamente respaldada por ellas según las provisiones 
que se tuvieron en cuenta al pensar en una institución 
de tal índole; 

'IV. Que el nombre de Universidad Interamer!_ 
cana aplicado a la Universidad panameña en sus actuales 
condiciones, más o menos las mismas en que ha vivido de~ 
de que fue fundada, es inadecuada por no tener aún nues
tra institución las características establecidas en el 
pacto que crea la entidad intercontinental 11 .(14) 

(14) Universidad de Panamá, número 24, Panamá, enero de 
1946, pp. 197-198, 
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La Ley número 48 del 24 de septiembre de 1946, 
Orgánica de la Universidad,(15) restableció e¡ nombre de 
Universidad de Panamá, dando término, de esta manera, al 
problema presentado. 

Desde el momento en que nace la Universidad de 
Panamá, su principal propulsor quiso marcarle el camino de 
sus luchas y hacerle trascender como Faro de Luz que irra
diara la cultura al pueblo, como fuente mGral e intelec
tual de la patria en vias de una regeneración Así, el pri
mer Rector se expresó en los siguientes términos: "Yo he 
querido, desde que la concebí·, y lo he hecho en repetidas 
veces, que la Universidad de Panamá llegue a ser esto; la 
casa de la cultura del pueblo, la antena de sus afanes, d~ 
lores, alegrías y esperanzas, la fragua encendida de nues
tro destino, el centro de estudio de los problemas paname
ños, la atalaya y fortaleza de nuestras libertades, la -
fuente de rebeldías sanas y la serenidad espiritual de los 
jóvenes que por una recia contextura moral e intelectual, 
puedan emprender la obra de nuestra regeneración. ( 16) 

2.1.3 Ciudad Universitaria. 

Durante los primeros años de su fundación, la 
Universidad tuvo como hogar al Instituto Nacional, por el 

(15) Gaceta Oficial, Panamá, núme:r;o l!Dll2s octubre de 1946, 
p.a. 

(16) Octavio Méndez Pereira, Misión de la Universidad ~ la 
D.Jltura, Panamá, 1953, p. 12. 
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espacio de quince años¡ de allí se trasladó, en el año de 
1950, a los nuevos edificios que forman la Ciudad Univer
sitaria. 

La construcción de la Ciudad Universitaria-· 
fue iniciada por el gobierno del Presidente Don Enrique 
A. Jiménez, el 9 de octubre de 1949. 

El gobierno, los estudiantes, los educadores, 
las empresas de negocios y la sociedad panameña en térmi
nos generales colaboraron en la edificación del hogar un! 
versitario con todo el patriotismo y el aror a la cultura, 
Lo hicieron, además, con alto sentido cívico, con respon
sabilidad y con la comprensión de que la obligación moral 
de todo ciudadano es contribuir al progreso verdadero del 
país. 

Se inagur6 durante la Administración del Pre
sidente José A. Remón Cantera, en 1953. Sin embargo, los 
primeros edificios comenzaron a utilizarse en el año ese~ 
lar de 1950. En la actualidad, la Ciudad Universitaria e~ 
tá constituida por los edificios de las nueve facultades, 
por edificio ds talleres, por el anexo de ciencias y por 
los edificios de la secretaría y de la biblioteca. Queda 
aún en proyecto la construcción de más aulas, las que hoy 
son reducidas y escasas para la matricula existente, lab~ 
ratorios y talleres, residencias para estudiantes, pisci
nas, gimnasios, teatro, palacio deportivo, etc., que son 
indispensables para desarrollar una labor efectiva en el 
ámbito universitario. 
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El Dr. Méndez Pereira, al referirse a la Ciu
dad Universitaria, se expresa en la siguiente for¡na: "0::m 
la Ciudad Universitaria abrimos el camino seguro I y defi
nitivo al desarrollo de la cultura superior, única via 
por la que nuestra patria podrá llegar a encontrar las 
fuertes de su destino, de las lealtades primarias y se de 
be a los valores morales y han de informarla para que pu~ 
da adquirir la aptitud de hencir la dignidad y de estimu
lo su vida cotidiana" • ( 17) 

Los comienzos de nuestra universidad fueron 
modestos. Se iniciaron las labores con una población de 
175 alµmnos, pero hoy día la población universitaria arrE_ 
jala cantidad extraordinaria de 28,000 estudiantes y por 
tanto sus necesidades de local son mayores 

La Universidad de Panamá, en la actualidad se 
encuentra adaptada en su horario a las circunstancias; 
abarca los estudios que, por ahora, reclama nuestro medio, 
los que responden a las necesidades, sin que fa¡te nunca, 
es claro, una orientación cultural que abra los horizontes 
a nuestra vida. 

(17) Octavio Méndez Pereira, " Discurso pronunciado en la 
inauguracion de la ciudad Universitaria" , Universi-· 
taria de Panamá, número 33, Panamá, 1953-1954, p.13. 
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Nuestra política ha de estar encaminada, entre 
otras cosas, a crear cátedras que respondan a estas necesid~ 
des, a prescindir de las que ya no tienen justificación, a 
abrir las que reclama el interés del país y del educando. 

2.2 Organos del Gobierno. 

La reorganización de 1969 señala en el articulo 
8 los órganos de gobierno de la Universidad de Panamá y est~ 
blece que se rige por el O:msejo Directivo, el Consejo Uni--
versitario, el O:Jnsejo Académico, el Rector, las Juntas de -
Facultades y los Decanos. 

Esta organización, fundamentalmente basada en 
la existencia de Consejos que en su forma tradicional permi
te una autodeterminación de la Universidad, también tiene 
elementos que hay que considerar para llegar a saber hasta 
qué punto existe realmente un sentido democrático. La prese~ 
oia de funcionarios que no pertenecen realmen~e al personal 
universitario, corro en este caso el Ministro de Educación en 
el OJnsejo Directivo o el representante del Ministerio de E
ducación en el Consejo Académico constituye variantes dentro 
de la organización tradicional que pueden, sin lugar a dudas, 
distorsionar el sentido democrático que debe poseer el go
bierno universitario. 

2.2.1 Consejo Directivo 

El articulo número 7 del decreto número 144 es-
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establece que el organismo maximo de gobierno Universitario 
estará integrado de la manera siguiente: 

Por el Ministro de Educación; 
Por el Rector de la Universidad;( ••• ) 
Por un Decano escogido anualmente por el Conse
jo Académico; 

Por un estudiante regular elegido anualmente por 
los representantes estudiantiles ante el Consejo Universita~ 
rio y por las Juntas de Facultad entre (l.os estudiantes con 
más de ?ff'/o de materias aprobadas del plan de estudios a que 
están sujetos y que tengan un índice académico acumulado no 
menor de 2.00 (18)y por tres ciudadanos nombrados por el Ej~ 
cutivo, (*) uno de los cuales deberá ser egresado de la Uni
versidad de Panamá, quienes habrán de reunir las condiciones 
siguientes: Tener titulo universitario y reconocido presti
gio nacional" • ( 19) 

El -:.Consejo Directivo tiene a su cargo las si
guientes funciones: promover una política de interrelación 
de la Universidad y el país; dictar su reglamento y aprobar 
los reglamenms, tales como el de organizaoiqn académica, 
investigaciones, disciplina, licencias, régimen de becas, 
subsidios y premios¡ considerar y resolver los asuntos que 

(18) Gaceta Oficial, Panamá, número 16382, 13 de junio de 
1969 ,P .3 

(*) Poder Ejecutivo es el Gobierno o Estado. Lo componen el 
Presidente y; los ministros respectivos. 

(19) UniVtersidad de Panamá, Estatuto, Panamá, 1971, p.10. 
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se presenten al Rector o al Consejo Académico; remover al Reg_ 
torpor cualesquiera de las siguientes causas: falta de sol
vencia rroral, incapacidad para gobernar, ausencias reiteradas 
y negligencia en el cumplimiento de sus deberes; crear, supr! 
mir, modificar y refundir las Facultades, Escuelas, Departa
mentos, Instib.Jtos o Centros de Investigación demás organis
mos cuando fuere necesario; fijar los derechos de matrículas, 
de laboratorios y otros que deben pagarse a la Universidad; 
resolver en última instancia, cualesquiera otro asunto que se 
le atribuya de manera especifica a otro organismo de gobierno. 
(20) 

2.2.2 CONSEJO UNIVERSITARIO 

El Cbnsejo Universitario estará integrado en la 
forma siguiente: por el Rector, por el Vicerrector Adminis
trativo, por el Decano de cada Facultad, por o.os Profesores 

regulares de cada Facultad y por un estudiante por cada Facul 
tad. 

Los dos profesores regulares de cada Facultad 
serán elegidos cada año por la correspondiente Junta de Facul 
tad; la cual se reunirá para, tal efecto por derecho propio, 
dentro de los cinco primeros días h~biles del año lectivo. 
Los resultados de la eleooión deberán ser comunicados al Rec
tor o a quien haga las veces de éste, con la firma de por lo 
menos la mayoría de los mi'.embros de la Junta de Facultad, a 
más tardar el décirro dia hábil del año lectivo. En todo caso 

(20) Estatuto, Ob. Cit., pp. 6-7. 
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que no se hiciera oportunamente la comunicación debida de al 
guna facultad, le corresponderá al Rector nombrar los profe
sores regulares de esa facultad, que han de integrar el Con
sejo Universitario. 

El estudiante escogido en cada Facultad deberá 
tener calidad de alumno regular, haber aprobado _por lo me
nos el 7':.J/4 de las materias del plan de estudios y tener un 
indice académico acumulado que sea el más elevado de su Fa
cultad. 

Las funciones del Q:insejo Universitario están 
previstas en el artículo número doce del Decreto de Gabinete. 
Estas funciones son las siguientes: reformar el Estatuto a 
propuesta del Rector o de la tercera parte de sus miembros, 
conferir grados honoríficos, resolver los asuntos que someta 
a su consideración el Rector por iniciativa propia o por en
cargo del Q:insejo Directivo. (21) 

2.2.3 EL CONSEJO AGL\DEMICO 

El Consejo Académico de la Universidad de Pana
má está integrado en la forma siguiente: por el Rector de la 
Universidad, quien lo preside; por el Vicerrector Académico, 

(21) Universidad de Panamá, Estatuto, Panamá, 1971, p. 13-15. 
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quisn lo prssidirá sn aussncia dsl Rsctor; por un rsprsssnta~ 
ts dsl Ministerio de Educación escogido por el Titular del R~ 
mo; por el Dscano ds cada una ds las Facultades ds la Univsr
sidad; por sl Director ds la Oficina ds Planificación Univsr
sitaria y por dos rsprsssntantes sstudiantilss, los qus serán 
elsgidos también de acuerdo con los requisitos ssñalados pa
ra la sslección de los representantes al Consejo Directivo. 

El Consejo Acad~mico es un organismo de carácter 
técnico y ds consulta, y tiene las funciones siguientes; ve
lar por la eficisncia y efectividad de la enssñanza; autori
zar al Rsctnr para que haga sl nombramientn del personal do
cente, tras considerar previamente, la rscomendaai6n que for
mule cada una de las Juntas de Facultad, y decidir sobre 
quien debs recaer el nombramientn; aprobar los plahas de sstu 
dio presentados por las respectivas Juntas de Facultad; cono
cer y decidir las providencias de orden académico y cultural 
que le presenten los distintos organismos universitarios; co
nocer y pronunciarse sobre las licencias de profesores cuando 
afectúen el proceso educativo;: otorgar las sabáticas y las b.!::, 
cas de acuerdo con lo que sstablece el reglamento y de acuer
do con la política educativa establscida para sse fin por es
te Consejo¡ rscomendar al Conssjo Directivo las medidas nece
sarias para el funcionamiento académico de la Universidad; de 
cidir los rscursos de apelación de los estudiantss que han si 
do sancionados. (22) 

(22) Ibid 
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2.2.4 EL RECTOR 

El Artículo 16 del Decreto 144 establece al Rea 
tor como el representante legal de la Universidad; que diri
ge y coordina la labor administrativa, académica, cultural y 
de investigación de la Institución y desarrolla la política 
que fija el Consejo Directivo. 

Para ser elegido Rector, se nscesita ser ciud~ 
dano panameño, tener titulo universitario, mérims académi
cos, solvencia moral y capacidad para gobernar. El periodo 
del Recmr será de cinco años y puede ser reeleciD solamente 
por un periodo. La elección se efectuará cada cinco años de~ 
tro del mes siguiente de finalizado el año académico. 

Son funciones del Recmr: convocar y presidir 
las sesiones del Consejo Universitario y del Consejo Académi 
ca; asistir a las sesiones del Consejo Directivo y brindarle 
indo su colaboración; rendir a éste un informe al final de 
cada año lectivo sobre la man:::ha de la universidad (lasco
pias de este informe se enviarán al Consejo Universitario, 
al Consejo Académico y a la Asamblea Nacional); desarrollar 
la política de la Universidad de acuerdo con las directrices 
del Consejo Directivo; nombrar y remover los Vicerrectores 
Académico y Administrativo, al Sscretario General, a los D~ 
canos de las Facultades y a otros funcionarios adrrdnistrati
vos cuyo nombramieniD no está atribuido a otro organismo; 
nombrar al personal docente de la Universidad conforme a la 
autorización del Consejo Académico; expedir con los Decanos 
respectivos, los diplomas que se les confieran a los estu-
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diantes en las distintas Facultades; recaudar las rentas y 
derechos universitarios por medio de Tesorería y hacer las 
erogaciones de acuerdo con las disposiciones reglamentarias; 
organizar conferencias, conciertos y demás actividades cul
turales, incluyendo las deportivas; designar comisiones de 
estudio o comisiones técnicas con el fin de asesorarse en la 
búsqueda de soluciones para los problemas de interés univer
sitario; mantener el orden en la Universidad y dirigir el 
Cuerpo de Seguridad; objetar razonadamente cualquier medida 
adoptada por las facultades que en su concepto no se ajuste 
a las normas por las cuales se rige la Universidad, sea err~ 
da o perjudicial a los intereses de la~ institución; aplicar 
la sanción de expulsión provisional y hasta por un año a los 
estudiantes que incurran en las faltas que así lo ameriten; 
responder ante el O:lnsejo Directivo por el buen ejercicio de 
sus atribuciones y todas las demás que le encomiende el Con
sejo Directivo. (23) 

2.2,5 JUNTA DE FACULTAD 

La Junta de Facultad es el principal órgano de 
gobierno de las respectivas Facultades Universitarias. 

El artículo 15 del Decreto de Gabinete señala 
que la Universidad realiza sus funciones docentes y de inve~ 
tigación por medio de Facultades, Escuelas, Departamentos y 

(23) Estatuto, Ob. Cit., pp. 18-19 
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Centros de Investigación. 

Cada Junta de Facultad está integrada por el O~ 
cana, quien la preside; por el Vice-Decano; por el Secreta
rio de la Facultad¡ por los Directores de las Escuelas y De
partamentos; los Profesores Regulares y un representante es
tudiantil por cada diez profesores o fracción de diez (estos 
estudiantes deben reunir los mismos requisitos que se exigen 
para formar parte de cualquier órgano de gobierno de la Uni
versidad). 

Entre los integrantes de esta Junta de Facultad 
no se oontará a los que de acuerdo con lo dispuesto incluido 
en los articulas 9, 11 y 13, hubieran de integrar otros org~ 
nismos. 

Cada Junta de Facultad decidirá sobre los asun
tos de orden académico, disciplinado y fiscal que le conoier 
nan. Por tal motivo, le corresponde las siguientes funciones: 
elaborar los planes de estudios, los programas de los cursos• 
y orientación de la enseñanza, para someterlos a la aproba
ción del Cbnsejo Académico (ésto deberá hacerlo por lo menos 
cada cinco años); seleooionar al profesorado que aspire a 
prestar servicios docentes en la facultad y formular las re
comendaciones pertinentes¡ recibir del Decano un informe so
bre cada licencia que se otorgue al personal de la Facultad 
y adoptar las medidas que estime pertinentes al efecto; ase
sorar al Decano en los casos de indisciplina que se presen
ten y decidir sobre la separación definitiva de los estudiau 
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tes acusados de falta disciplinaria, sin perjuicio del dere~ 
cho de apelación; formular periódicamente proyectos para los 
planes de desarrollo y el presupuesto anual que a su facul
tad concierne; recomendar la reglamentación necesaria para 
el funcionamiento de la Facultad y de los servicios que pre~ 
ten los Institutos, Centros de Investigaoi6n y demás organis 
mas técnicos que existe o pueden existir en ella. (24) -

2.2.6 LOS DECO.NOS 

El artiflulo 21 del Decreto de Gabinete señala 
en cada Facultad habrá un Decano, escogidos por el Rector de 
una lista de tres Profesores Titulares o agregados que some
terá a su consideración cada Junta de Facultad. (25) 

Los Decanos serán de preferencia profesores oo~ 
sagrados por completn a la Universidad, para que sus funcio
nes no sean interrumpidas por otras actividades que tengan 
fuera del recinto universitario. 

Cada Decano durará en sus funciones tres años· 
y podrá ser reelecto hasta por dos periodos adicionales. El 
nombramiento debe hacerse cada tres años dentro de los pri
meros quince dias de iniciado el año académico. 

(24) Estatuto, Ob. Cit. pp.,16-17 
( 25) Ob. Di t. , -P • 18. 
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El Decano deberá segurar la buena marcha de su 
Facultad y pondrá además, su mejor empeño por el buen éxito 
de la labor docente, oon el fin de obtener los mejores resu! 
tactos y así lograr un elevado rendimiento académico. Es el 
principal responsable de la disciplina y de las buenas rela
ciones que deben existir entre alumnos, profesores y demás 
miembros del personal de Facultad. Se interesará por los p~ 
blemas académicos y personales de los estudiantes y les reo~ 
mendará soluciones constructivas. Además son funciones espe
cíficas de los Decanos, según el articulb 22 del Decreto de 
Gabinete y según 65 del Estatuto Universitario, las siguien
tes: representar a la Facultad en todos los aciDs o comunic~ 
ciones de la misma; convocar y presidir las sesiones de la 
Junta de Facultad; despachar los asuntos o consultas que le 
sean presentados por el Reatar, los profesores o los estu
diantes de la Facultad, sin intervención de esta cuando 
sean de simple trámite reglamento, o sometiéndolos a delibe
ración de la Junta de Facultad respectiva cuando requieren 
disousi6n y acuerdo de ésta; informar mensualmente al Conse
jo Académico sobre el cumplimiento de los deberes de los Pl"E, 
fesores y sobre la inasistencia de los mismos; pr,eparar cada 
semestre la distribución de asignaturas entre los profesores 
de la Facultad y dirigir la elaboraci6n de los honorarios de 
años y profesores (ningdn cambio de horario tendrá validez 
sin previa aprobación del Decano de la Facultad correspon
diente y si no es debidamente comunicado a la Secretaría Ge
neral); nombrar en cada caso el Tribunal encargado de exami
nar los trabajos de graduación presentados por los alumnos 
de su Facultad; aumrizar los exámenes extraordinarios de 
los alumnos de la Facultad; designar los consejeros de los 
estudiantes de la Facultad; organizar los exámenes de admi
sión que la Facultad acuerde; y rendir al Rector informe 
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tes optaron por declarar una huelga en señal de protesta por 
ciertas medidas adoptadas; y el Doctor Octavio Méndez Perei
ra, en su condici6n de Rector, se vi6 obligado a dejar el 
país cuando todas las fuerzas políticas de esa época pare
cían estar conspirando contra la Universidad. De inmediato, 
el Dr. Jeptha B. Duncan se hizo cargo de la Universidad has
ta la te:nninaci6n del primer trimestre del año académico de 
1942-1943, en virtud del Decreto Ejecutivo de nombramieniD 
número 142 del 19 de noviembre de 1940, Al separarse de la 
institución, el DociDr Méndez Pereira presentó un informe de 
su gestión rectoral, en el cual nos dice: "Una abnósfera de 
desaliento y pesimismo envolvía a la Institución; por calles 
y plazas corrían los rumores más desconcertantes sobre el f~ 
tura de la Universidad; y, hasta se hablaba abiertamente de 
su clausura en los altos oirculas del gobierna y de la api
ni6n pública". (27) 

Con la renuncia del Doctor Octavia Méndez Pe
reira a su cargo de Rector, la Universidad sufri6 grandes 
trastornas. En ella, no cabe duda, influyeran mucha los cam
bios en el profesorado, por raz6n de la separación de varias 
profesores alemanes; y el restringida apoya oficial que por 
entonces recibia la institución. 

(27) Jeptha B. Duncan, La Universidad Nacional de Panamá, su 
administraci6n y su funcianamien to , Panamá, 1942, p • 9. 
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l\b falta.ron personas que nos simpatizaban con 
la Universidad y tampoco de espíritu reaccionario y estre
chez de miras, quienes aprovecharon las circunstancias al 
creer que había llegado el instante de dar el ¡;plpe de gra
cias a la insti tuci6n" • ( 28) 

Es justo reconocer que la Universidad pudo re
sistir todos los embates que se vio enfrentada por el propó
sito de acabada. En esta época, tuvo la suerte de contar con 
el concurso de un grupo de abnegados y prestigiosos profeso
res nacionales y extranjeros que le servían con consagraci6n 
y fe. (29) 

La autonomía universitaria que fue desde el año 
de 1935, idea acariciada por sus fundadores que no llegó a 
prosperar sino después de once años, cuando surgió la terce
ra Constituci6n de la República, Sin embargo, es menester 
aclarar que tanto los estudiantes como los profesores lucha
ron incansablemente desde aquellos años por cirstalizar esta 
aspiración. 

(28) Jeptha B. Duncan, Ob. Gi.t., p. 66. 
(29) Universidad de Panamá, Organo de la Universidad de Pa

namá , 1943, p • 4frJ ·-
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2.3.1 GESTION Y ALCI\NCE DE LA AUT[]\JOMIA 

A menos de una década de su creación, allá por 
1943, un movimienbJ inquietante y vigoroso se inició en nue~ 
tra Universidad para imprimirle cierta autonomía, de tal fo!:_ 
ma que pudiese cumplir su misión recbJra en la cultura naciE_ 
nal. Así fue como en noviembre de 1943, tras una enconada 
campaña estudiantil que degeneró en una huelga general, el 
Poder Ejecutivo mediante el DecrebJ número 720 del 17 de no~ 
viembre (30) le permitió al grupo estudiantil una participa
ción en la Administración de la Universidad. EsbJ constitu
yó un paso de avance para el logro posterior de la autonomia 
universitaria. 

Al amparo de esta muy limitada autonomía se per, 
mitió, por vez primera, que el nombramiento de los profeso
res fuera hecho por una Junta Administrativa formada por el 
Rectnr, los Decanos y representantes estudiantiles ( 31) 

No obstante haber alcanzado estos logros, la 
inquietud por obtener una completa autonomía persisti6, y 
no fue sino hasta, en el año de 1946, luegJ de haber trans-

(30) Gaéeta Ofidial Panamá ·No. 9317, 4 d~;febre!o de ]944. 
(31) Agustifl- A. 8est, Sugestiones para la forrulación de un 

presupuesto funcional en la Universidad de Panamá, 
1958. pp., 1 y 2 
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currido tres años de huelga estudiantil, cuando el presiden
te de la república, Don Enrique A. Jiménez, concedió la Aut~ 
nomia a nuestra primera casa de estudios. Esta medida fue 
adoptada como consecuencia del desenvolvimiento instirucio
nal de la Universidad y de las fuertes y consistentes lu
chas de los estudiantes. 

Al referirse a la autonomia, Méndez Pereira di
ce que "si está altamente inspirada y bien reglamentada, en
tonces, hay seguridad de que la institución sea salvada de 
todos los peligros que aITojan las influencias extrañas de 
los gobiernos y de la poli tiqueria". (32)/ Agrega que la au
sencia de control oficial sobre las universidades se ha sin
tetizado en estos tres aspectos tocante a esto: 

1. " El efecto que tiene es darle vitalidad y 
fuerzas para engrandecerse y aumentar sus recursos por el 
propio esfuerzo'IJ. 

2. " El de quitar a los ti tules que ellos ofre
cen su valor intrínseco de patente de corso; y dejarlos li
brados a la oferta y la demanda, a la prueba de fuego de la 
experiencia, 

(32) Cbtavio Méndez Pereira, Universidad, número 25, Organo 
de la Universidad de Panamá, 1946, p, XVIII, 
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3, Es el de permitir la Universidad cultural en 
oposición a la meramente profesional o utilitaria, pues el 
anhelo de universalizar la cultura no encuentra su medio 
apropiado en el estado cuya función primordial es la de pre
parar profesionales y ser como fiador de sus titulas". ( 33) 

Una vez lograda oficialmente la autonomía, las 
funciones de la Universidad vienen a desarrollarse dentro de 
un marco autónomo, Así lo señalaba la Carta Magna de 1946 en 
los siguientes articulas: 

"Artículo 86, La Universidad oficial de la RepQ. 
blica es autónoma, Se le reconoce personería jurídica, pa
trimonio propio y derecho de administrarlo. Tiene facultad 
para organizar sus estudios y designar y separar su personal 
en la forma que determine la Ley. Incluirá en sus activida
des el estudio de los problemas nacionales y la difusión de 
la cultura popular", 

"Articulo 87, Para hacer efectiva la autonomía 
de la Universidad, el Estado dotará de lo indispensable para 
su instalación, funcionamiento y desarrollo futuro, así como 
del patrimonio de que se habla en el artículo anterior y de 
los medios necesarios para acrecentarlo 11 • 

(33) Octavio Méndez Pereira, Ob. cit., pp.XX 
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"Artículo 88. Se reconoce la libertad de cáte,
dras, sin o tras limi ta.ciones que los que por razones de or
den pública, establezca el Estatuto Universi ta.ria". ( 34) 

Los anteriores artículos forman parte de la Ley 
No. 48 del 20 de septiembre de 1946, (35) conocida como Ley 
de Autonomía Universitaria. La misma establece cuáles son 
los organismos que la gobiernan, asi como la integraci6n de 
su patrimonio. 

Esta Ley se complementa con disposiciones cont~ 
nidas en el Estatuto Universitario dictado el 17 de octubre 
del misrTD año de acuerdo a lo señalado en el Artículo 86, 87 
y 88 de la Constitución. Las disposiciones contenidas en el 
Estatuto Universitario define la Universidad de la siguiente 
manera: 

En el Artículo Primero la Universidad oficial 
de la República será un centro de cultura superior que impar 
ta enseñanza en las más altas disciplinas del pensamienm, 

(34) Cbnstitución de la República de Panamá de 1946, Panamá, 
1956, p. 29. 

(35) Gaceta Oficial, Panamá No. 10112, octubre de 1946, p.8. 
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organice el estudio de detenninádas profeciones de elevada 
exigencia técnica y cultive la aptitud para las investigaci~ 
nes científicas. Esta Universidad ajustará sus planes de en
señanza a los fines y nooesidades del pueblo panameño, en 
una orientación de utilidad social, nacional e interamerica
na. 

En el Articulo Segundo se refiere a la libertad 
de cátedra en nuestra Universidad y, por considerarlo de su
ma importancia, lo transcribo en su totalidad: 

" La Universidad se inspirará en las doctrinas 
democráticas y se regirá por el principio de la libertad de 
cátedra e investigación. En consecuencia, los catedráticos 
no podrán ser rrolestados ni sancionados por la enseñanza que 
impartan ni por las opiniones o conceptos que en el curso 
de ella emitan, siempre que se sujeten a los requisitos de 
objetividad científica y no utilicen la cátedra para desa
rrollar propaganda política partidiaria, ni doctrinas con
trarias al régimen democrático y republicano". ( 36) 

En el ArticulQ..T~roero establece la organización 
de nuestra Universidad y como será como institución autónoma 
que es. 

(36) Universidad de Panamá, Estatuto de la Universidad, Pana 
má, 1963, p. l. 
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Estará integrada por el conjunto de profesores 
y alumnos distribuidos en las Facultades, Escuelas e Instit~ 
tos existentes y que en el futuro se establezcan. Serán reg_! 
da por el O:insejo General Universitario, una Junta Adminis
trativa, una Junta de Síndicos, el Rector, las Facultades y 
los Decanos". ( 37) 

2.3.2 AUTO\IOMIA Y FUNCIONARIOS PUBLICOS 

Con relación al término tan polémico y atracti~ 
va de "autonomía", cuya propiedad en más de una ocasión se 
ha prestado a diversas interpretaciones, creemos conveniente 
señalar algunos conceptos emitidos en nuestra nación, con el 
objeto de ver cómo es concebida actualmente por algunos pan~ 
meños. 

El informe del 0:intralor General de la Repúbli
ca correspondiente al año de 1964 transcribe parte del fallo 
de la O:irte Suprema de Justicia, dado en diciembre de 1963, 
referente a la "autonomía 11 , el que por su trascendencia cita 
mas a continuación: 

n 
•••• en nuestro derecho público se ha venido 

(37) Universidad de Panamá, Ob. Cit., p. 1 
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usando erróneamente la palabra autonomía, que en su sentido 
más obvio, es darse su propio gobierno, gobernarse a sí mis
mo. En nuestro país no hay instituciones aut6nomas; no tie
nen tal carácter ni siquiera los municipios. Hay entes autá!, 
quicos territoriales (el municipio), funcionales (la Caja de 
Seguro Social, el Instituto de Fomento Económico, para nom
brar sóJo dos, y otras más) y mixtos. 

Para unos y otros, los autárquicos terri toria
les, como los autárquicos funcionales, aun Jos autárquicos 
en los dos ámbitos (llamados mixms), están sujetos a la Ley 
de su creación y al control que el Estado ejerce sobre ellos 
mediante el Departamento especial de la O:mtraloría General 
de la República". (38) 

A fines del año de 1965, el significado y alcao., 
ce de la autonomía universitaria fue motivo de controversia 
y preocupación nacional, al consultar el titular del Minist~ 
ria de Gobierno y Justicia al Procurador General de la Na
ción: "Si es viable el allanamiento a la Universidad, en ca
so de que en la misma se susciten hechos que constituyan de
li 1:Ds debidamente sancionados por la Ley". El Procurador re.:::!. 
pondió que: 11 la autonomía que ampara a la Universidad no i!!:!, 
pide que sea allanada por las autoridades competentes".(39) 

(38) Informe del O:Jntralor General de la República del lo. 
de octubre de 1965, p, 43. 

(39) La Autonomía Universitaria (Documento). Panamá, 1966, 
ps, 20-21. 
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Tal pronunciamiento del máximo representante 
del Ministerio Público, que causó gran consternación y asom
bro general por cuanto hacía peligrar la inviolabilidad del 
predio universitario, fue originado en base al Decreto Ejec~ 
tivo No. 3.9 del 16 de junio de 193.9, cuando no existí.a la a~ 
tonomía universitaria, por no encontrarse en vigor la Carta 
Magna de 1946 que es la que precisamente consagra la autono
mía universitaria de manera expresa en los articulas 86, 87 
y 88. 

Esta desafortunada opinión del señor Procurador 
General de la Nación y, que a nuestro juicio, tenía corro ún~ 
co propósito viabilizar el allanamiento de los recintos uni
versitarios, se sostenía como hemos dicho en un mero decreto 
ejecutivo que ya no está en vig·or y que no podía estar en 
ningún momento por encima de la Ley y de la Constitución. 
Con tal motivo, la Junta Administrativa designó una Comisión 
de Estudios para que analizara a fondo las implicaciones éti 
ca-filosóficas, jurídicas y sociológicas de la autonomía uni 
versitaria. 

Dicha comisi~n integrada por profesores y repre 
' -

sentantes estudiantiles presentó un informe exhaustivo con 
fecha del 15 de diciembre de 1965, "después de un estudio d~ 
tenido de la autonomía corro conquista permanente de la vida 
universitaria" • ( 40) 

(40) La Autonomía Universitaria, Ob. Cit., ps. 7-9. 
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El referido Informe al analizar el sentido de 
la autonomía universitaria y su status actual frente a los 
problemas de la sociedad contemporánea reconoce que, "es ev!_ 
dente por otro lado, que se resiente la autonomía universit~ 
ria cuando se pierde el sentido de las proporciones y el re~ 
peto mutuo entre mentores y educandos, cuando esta.do deja de 
advertir la necesidad urgente de aumentar los fondos del pr~ 
supuesto para el mejor funcionamiento de la instituci6n; 
cuando las luchas partidistas, no siempre estimuladas por 
límpidos propósitos, se salen de las calles y avenidas públ! 
cas para buscar refugio en el campus universitario; cuando 
en lo académico se interrumpe el libre juego de las ideas so 
pretexto de que existen ideas peligrosas, contrarias a las 
de las mayorias, como si el ejercicio efectivo de la demacra 
cia descansara sobre la eliminación de tales ideas o tenden
cias peligrosas " 

" Lo anterior no significa, desde luego, que t~ 
les fallas que existen en todas las universidades del mundo, 
san o pudieran ser inherentes a la autonamia. Es posible el 
uso indebido de la misma como en cualquier otra clase de fu~ 
ro, inmunidad parlamentaria que en más de una ocasión ha si
do utilizada para fines ilícitos, destaca el Informe de la 
Junta Administrativa" a nadie se le ocurriría sostener que 
debe suprimirse o violarse, o desconocerse el principio de 
inmunidad parlamentaria, Si un diputado hace uso indebido de 
ella, corresponde a la Asamblea Nacional privarlo de su fue
ro y ponerlo en manos de la Justicia si encuentra mérito pa
ra ello. Esto es, si estima ella, y sólo ella que el diputa
do realmente ha abusado de su fuero". 
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" Caso similar es lo que debe ocurrir con las 
personas que delinquen y traten de protegerse al amparo de 
la autonomía universitaria, Corresponde a la Universidad de
terminar si realmente se trata del uso indebido del fuero 
universitario y si así fuere, le incumbe poner al transgre
sor en manos de la justicia competente, 

Esta tesis, que es, justa, difiere fundadamente 
de la que pretenden imponer quienes sostienen que la fuerza 
pública puede irrumpir, cada vez que así lo desee, en el re
cintn universitario, Aceptar esta última seria abrir las 
puertas de toda clase de abusos y arbitrariedades represi
vas", 

" Podemos concluir, en relaci6n con el sentido 
de la autonomía, que es una verdad evidente, que el precio d 
(de la autonomía) lo mismo que el de la libertad es estar 
constantemente vigilante frente a las presiones de afuera y 
de la indiferencia de adentro "• (41) 

0:in relaci6n a la autonomía de que gozan otros 
entes autárquicos territnriales, funcionales o mixtos, dicho 
Informe puntualiza que " la autonomía concedida a la Univer-

(41) Ob, Cit., p. 15 
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sidad oficial conviene destacarlo por encima de la autonomía 
de que gnzan otras entidades, ya que mientras la de éstas 
descansan en la Ley, la de la Universidad arranca de la pro
pia OJnstitución, que reserva a la Ley al Estatuto Universi
tario el desarrollo de los diversos aspectos de la misma. 
Además nuestro Constituyente sabiamente dotó a dicha autono
mía de sus dos caracteres esenciales, al reconocerle a la 
Universidad personalidad jurídica y patrimonio propio disti.!:!, 
to e independiente de la Hacienda Pública. De esta suerte, 
el concepto de autonomía de acuerdo con la doctrina jurídica 
prevaleciente en los paises de tradición democrática, no se 
agnta en la simfp]..e autan:¡uia administrativa y econ6mica de 
otros establecimientos públicos llamados autárquicos en alQ1:!_ 
nos países". ( 42) 

Refiriéndose a la opinión exteriorizada por el 
señor Procurador, la 0Jmisi6n de Estudio, se expresa así: 
" Con respecto al Decreto No. 33 de 1939, a que alude el se
ñor Procurador General de la Nación, es preciso dejar senta
do qu~, con independencia de que el mismo sea o no constitu
cional, de que esté o no en vigencia, resulta evidente que 
no es aplicable a la Universidad, pues ésta se encuentra en 
una situación distinta a los demás colegios de enseñanza del 
país, por razones q9e ya se han expuesto, y cuya autonomía 
consagró la IL!nsti tución de 1946t; 

(42) Ob. Cit., p. 19. 
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Si bien la Universidad de Panamá goza de una a~ 
tonomia consagrada en la ternera Constitución de la Repúbli
ca y desarrollada por la Ley 48 sobre la Autonomía Universi
taria, que a su vez se complementa con el Estatuto Universi
tario, el Poder Ejecutivo, a través de la Contralorla Gene
ral de la República, se reserva el derecho de revisar sus as 
tividades financieras y patrimoniales en base al acápite "eº 
del Articulo 224 de nuestra Carta Magna, que a la letra re
za: "revisar y fenecer las cuentas de los funcionarios res
ponsables de todos los tesoros públicos y de las entidades 
Autónomas y Semi-Autónomas". ( 43) 

Después de revisar todas estas opiniones, pode
mos percatamos de que la autonomía, que debe ejercerse y 
respetarse según la ley del Estado, no ha sido aceptada por 
los funcionarios burocráticos en los distintos régimenes. 
Sin duda, esto representa una situación de inseguridad para 
la Universidad, ya que muchos de esos funcionarios estan re 
vestidos de cierto poder. 

(43) [1mstitución de la República de Panamá de 1946, Panamá. 
1956. p. 56. 
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CAPITULO III 

EXPANCION Y CRECIMIB\ITD DE LA UNIVERSIDAD 

En 1 os 01 timos años, la lhi versi dad ha exp~ 
rimentado una serie de cambios a los que ha tenido que 
responder de diferentes maneras y que le han dado una 

configuración determinada. Estos cambios se han sucecti.
do dado la natural y continua renovación a que-están so
metidas todas las estructuras hunanas. Y si bien es - -
cierto que en la l..hiversidad de Panamá se han producido
variaciones en múltiples aspectos, señalaremos, por con
siderarlo de gran importancia, las que se observan en -
los aspectos relacionados con el núnero de estucti.antes,
ccn los edificios y coh el profesorado. 

3.1. Programa de Expansión 

Cai..ncidiendo ccn la política nacional de 
descentralizaci6n y pranoc:::i.On de un desarrollo más annó
nico e integrado de las zonas productivas del país, la 
lhiversidad ha fortalecido sus programas de expansión 
acadénica y cultural hacia centros considerados, poten
cialmente, como polos de desarrollo. 

En tal sentido se ha mejorado la estructura y 
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organizaciOn de los cinco Centros Regionales Lhi.versitarios 
existentes (David, Santiago, Chitr~, Penoncrné y Colón), con 
la finalidad de agilizar su funcionamiento e integrarlos m~ 
j or a 1 os objetivos y fil osofi a del trabajo de 1 a Lhi versi
dad. Estos Centros están experimentando un sensible aumen
to en las matriculas, lo que ha determinado la necesidad de 
construir plantas físicas propias, para los de David y San
tiago. 

EL funcionamiento de estos Centros Regionales 
se adecúa a la política nacional de planificación, en el 

sentido de no crear en las provincias carreras universita
rias que no tengan conexión directa con la productividad r~ 
gional, sino más bien impulsar aquellas que inci. dan directa 
mente en su desarrollo econánico y cultural. 

Son muchos los campos hacia donde puede proye~ 
tarse la Lhiversidad; por ende, son muchos los problemas en 
cuya solución puede influir. 

Por ejemplo, nuestra Lhiversidad podrla hacer 
estudios tendientes a explorar y aprovechar las materias 
primas en forma eficiente, podrla realizar estudios con el 
fin de aprovechar las fuerzas naturales en forma científica, 
así mismo, podrla realizar estudios con el fin de explorar 
en forma racional el suelo y mejorar las cosechas; en fin 
la lhiversidad podrla realizar investigaciones ,orientadas 
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hacia el mejoramiento de la salud, hacia el mejoramiento 
del nivel de vida; y actividades tencti.entes a impulsar nue~ 
tra nacionalidad, a impulsar nuestro amor hacia la patria, 
etc, 

La Uiiversidad de Panamá comienza a abrirse 
paso en el presente, para tender un puente hacia un futuro 
mejor para Panamá y los panameños. Pero la Uiiversidad no 

puede marchar sola, Ella tiene que marchar al unísono con 
las• •U,iversidades hermanas de América Latina, ya que po
seen caracterlsticas e intereses parecidos. Las Uiiversida
des hermanas tienen mucho q..ie comunicarse; son muchas las 
ideas experiencias y proyectos que deben afrontar juntas; 
son muchas las presiones, obstáculos y amenazas que hay que 
vencer, En consecuencia, es necesario que nuestra Univers!_ 
dad se reincorpore a los organiSTios representantes de nues
tras universidades latinoamericanas, cano lo sm el Consejo 
Superior Lhiversi tario Centroamericano ( CSUCA) y la Uni6n 
Lhiversitaria de América Latina (UDUAL). 

3.3 Incremento Estudiantil 

Es incuestionable que la Universidad de Panamá 
se ha desarrollado en una forma vertiginosa, veamos: 

En 1935, existían cuatro Facultades con 175 e~ 
tudiantes, 15 profesores; y su partida asignada por el Mi
nisterio de Educación, era aproximadamente de B E0,000.00. 
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En el año de 1976, existen nueve Facultades, más de 29,118 
alllTinos, 899 profesores; y su presupuesto es de 19,7 millo
nes (1) de balboas. Este desarrollo acelerado de la Lrn.ver 
sidad se ha hecho evidente en el crecimiento econrnri.co del 
país, si observamos el hecho de que cada año nuestra casa 
de estudios superiores entrega una apreciable cosecha de 
profesionales, que engrosan y fortalecen el capital humano 
de nuestra Patria, ocupando posiciones directrices en todas 
las ramas de la actividad nacional. 

En el cuadro No. 1 se presenta la relaci On hi~ 
tOrica de la matricula de la Lhiversidad de Panamá tomada 
de las cti.stintas fuentes y los graduados desde su fundaciOn 
hasta nuestrBs c:t!as; en el cuadro podemos observar que, de~ 
de 1936 hasta 1945, la matricula fue muy irregular, hubo a~ 
censos y descensos. Sin embargo, desde 1946 hasta 1968 la 
matrícula fue aumentando. Obsérvese que los mayores aumen
tos han ocurrido en los años de 1937, 1938 y 1971. 

La mayor diS'llinuciOn ocurr.i.0 en los años de 
1966 y 19ffi, en este fil timo se debi O al cierre de la U1i. ver 
s:i.dad en el segundo semestre de 1968, debido a que los est~ 
diantes iniciaron manifestaciones en contra de ciertos pro
fesores, que degeneraron en huelga en algunas facultades. 

(1) Lhiversidad de Panamá, Memoria Panamá, 1975, p. 126. 
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ll.JAORO No , I 

RELACICN HISTCJUCA l:JJTRE LAS IIATAICULAS Y LCll SWlUAOOS DE LA UNI\IERSIOAD DE PANPMA: 

19:36 - 1976 * 

MATRIO.ILAS GAADll'\009 
AÑO ,u,AL. .111cremento l..l.Uuau U'l1· ....,,ros 1u1AL Incremente 

aruel % versi te.ria Regionales anuel % 
1935 1?5 1?5 
l93f 12? (27) 127 
193'; 2?? llB 271 
1931: 4?? ?2,2 4?? 
193! 605 26,8 605 fB 
l940 544 (10) 544 63 6,8 
l94J 7ZO 32,4 ?20 6? 6,3 
194: 1,049 45,? 1,049 34 49,2 
194.: 8?3 (17) 873 65 91,2 
l.9411 ?85 (10) ?85 68 '4,6 
194! 817 4,l 817 32 (53) 
1946 903 J.0,5 903 'itJ ll9 
194', 1,219 35 1,219 ?l. l.4 
1948 l,!DO 23,l l,!DO 7l 
1949 1,589 5,9 1,589 16? 135 
19&! 1,688 6,2 1,688 151 (9,6) 
1951 l,7?8 5,3 l,??8 130 (14) 
1952 l,.806 l,6 1,006 94 (27, 7) 
1953 1,893 4,8 1,893 112 19,2 
1954 2,152 13,7 2,152 lfB 42 
1955 2,226 3,4 2,226 219 :n,1 
l.956 2,563 15,l 2,563 206 (6,3) 
l.95', 2,829 10.4 2,829 l.97 (4,4) 
1958 3,320 17,4 3,320 261 32,5 

·199:1 3,670 10,5 3,419 251 229 (12,3) 
l.9EO 4,520 23,2 3,915 ED5 258 12,7 
l.961 4,845 7,2 4,227 618 361 :!1,9 
196'! 5,816 20 5,056 ?60 318 (ll,9) 
1963 6,227 7,l 5,433 7il4 3611 14,5 
l.964 6,9?2 l2 5,994 978 424 16,5 
1965 8,651 24,l 6,89:1 l,7!12 451 6,4 
1966 9,!BO 10,8 7,S![J 1,940 432 {4.4) 
196? 11,042 15.l 8,730 2,312 5!B 36,3 
1968 ll,548 4.6 9,5?9 l,91:9 6:!1 8,5 
19EB 1;1?8 (37,8) 6,527 65l. 396 62 
1970 8,341 16.2 7,553 788 556 40,4 
1971 14,46? 73,4 12,849 1,61.8 ~, 34,5 
l9 72 17,678 22.2 15,670 2,008 749 o.a 
l9 73 21,045 l9 18,041 3,004 1,331 71,1 
l9 ~ 23,347 ll,2 20,131 3,216 1,070 {39,6) 
l9 75 24,9D5 6,7 21,263 3,642 1,617 51..1 
l9?f 29,118 24,154 4,9611 

•Fuente: De 1936-1965 - Bec;retar!a General de 1e Universidad de Psnami§, 

Univ~dad de Pel"IIIIIB, Dirección de Planificacidn Universitaria, 
B:!let:[n NClnerc 2. Ct:tubre de 1975. P, 3 • 
~ Oficina de Recurscs l-llmenos de la Universidad de Penaná, 

Coeficiente de· 
Ef'icisnc:la Añuel 
Grad • / Matr:l.c. 

9,8 
ll,6 
9,3 
3,2 
7,5 
8,7 
3,9 
7,8 
5,8 
4,7 

10,5 
9 
7,3 
5,2 
5,9 
7,4 
9.8 
8 
? 
7.9 
6,2 
5,7 
7,5 
5,5 
5,9 
6.l 
5,2 
4.5 
5.3 
5,5 
5,5 
6,7 
5,2 
4,2 
6.3 
4,6 
6,5 

5,9 ,,_ 
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EL 5 de di.ciembre de ese misno año, la insti tuci fin entro en 
un periodo de conflictos internos, que dividió la familia 
universitaria. Luego, las autoridades descuidaron las rel~ 
cienes con el nuevo gobierno, que se inici6 el 11 de octu
bre de 1968, por lo cual la nueva Junta Provincial de Go
bierno ordeno el cierre de la Lhiversidad el 14 de cti.ciem
bre de 1968. 

3.2.1 Ley Orgánica de 1968 y el incremento Estudiantil 

Inmediatamente después, dicha Junta de Gobier-
no procedió a nanbrar una Junta de Regentes que tendrlan la 
misión de estudiar y formular una Ley Orgánica y un proyec
to de Estatuto para la lhiversidad de Panamá. 

Esta Junta estuvo integrada por los siguientes 
miembros: Dr. Heszel KJ.epfiez, Dr. Félix Antonio Pitty, 
Prof. Alberto de Saint Malo, Sr. Ismael Champsaur, Prof. ~ 
nés Sánchez Belibrea, Sr. Roberto Heurtematte, quienes se 
entrevistaron con los Decanos y las autoridades administra
tivas de la Lhiversidad. 

La Junta de Regentes laboró en forna continua, 
desde comienzos de enero hasta el 30 de junio de 1969, fe
cha en que present6 su estudio, el cual vino a constituirse 
en el Decreto de "Gabinete No. 144 del 3 de junio de 1969, 
que reglamenta el funcionamiento de la Lhiversidad. La Jun 
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ta mencionada entreg6 asimismo un proyecto de Estatuto; lu~ 
go se procedi6 a la integraci6n de la Junta nombrando el 
Consejo Directivo y el Consejo Académico de la Lhiversidad 
de Panamá. Se nanbraron tambi€!n, a las nuevas autoridades 
de la institución. 

Seguidamente se procedi.6 a preparar un calend~ 
ria de reinscripción para el próximo año escalar y otro pa
ra la terminaciOn del segundo semestre del año acad€!mico 
1968-l9ffi que había quedado interrLUTipido por una huelga. En 

total se reinscribieron en la IJiiversidad y en los distin
tos Centros Regionales IJiiversitarios, 7,903 estudiantes, 
cantidad inferior a la matricula inicial. 

Esta considerable reducción se debi6 al hecho 
del alJ'Tlento de la matricula, que de B 12 .9J pas6 a B 40:~oo 
y a la disposición de las nuevas autoridades de no penni
tir el reingreso de estudiantes fracasados o de aquellos 
que tenían un indice académico menor de 1.00. 

El cierre de la l..kliversidad, el 14 de cti.c:i.em
bre de 1968 no afect6 a los estudiantes graduando de la Fa
cultad de Medicina en la práctica clínica, y, por esta ra
zOn, el Consejo Académico optó, previa justificaciOn traza
da por la Junta de Facultad, por la entrega de di.plomas a 
los nuevos licenciados en Medicina en el mes de julio de 
19ffi. Es conveniente destacar que, desde la reapertura de 



146 

la Lhiversidad de Panamá en 1963, la matrícula ha ido en au 
mento. 

Este incremento estudiantil se debe a la ac
tual política de democratizaci6n de la Lhiversidad, a la re 
baja de la matrícula en un fíJo/o, a la eliminaci.6n de los exi 
menes de actnisi6n y a la creaci6n de carreras cortas. 

Las investigaciones realizadas por los recur
sos humanos nos han llevado a la conclusi6n de que de los 
estudiantes que asisten a la Lhiversidad, el 70o/o provienen 
de familias de bajos recursos, un 22o/o de familias· con ingre 
sos medios y s61o un So/o de familias de ingresos altos. O -
sea que la labor de la Lhiversidad panameña está dirigida, 
principalmente a los estudiantes provenientes de las fami
lias del sector popular panameño. (2) 

3.3.2 Construcci6n y Reacondicionamiento de espacios Acadé
micos. 

De lo anterior se desprende que, dado el ritmo 
creciente de la matricula de la Lhiversidad, los edificios 
que albergan los miles de estudiantes necesi. tan ampliarse 
sustancialmente, pues ya obviamente no suplen las necesi da-

(2) Lhiversi.dad de Panamá, Ob. cit., p. 3. 
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des creadas por este constante aumento, ha sido necesario 
la construcción de nuevas estructuras físicas y el reacondi 
cionamiento de las existentes. 

Específicameni;e, es importante destacar la in
corporaci On de 96 nuevos espac::i. os acad{!rni cos, con un área 

neta utilizable de 8.630 r.f!., que corresponden a los cuatro 

edificios construI:dos con f01dos del préstamo UNIPAN/BID. 
La disponibilidad de estos nuevos espacios ha permitido lo 
siguiente: 

l. Lh a mejor di. stri buci On de 1 os h orari os • 

2. Lha mejor distribución y composición de los 
grupos estudiantiles. 

3. Lha mejor asignac::i.On del personal docente, 
mejorándose la relación Profesor-Estudiante. 

La incorporaci.On de los nuevos edi.ficios para 
las Facultades de Arquitectura e Ingeniería libero, a su 
vez 18 espacios acad{!micos, con un área neta utilizable de 
1416 M2 (edificio anteriormente ocupado por las facultades 
arriba mencionadas), los cuales han contribuido a mejorar 
la situación de demanda de espacio de ciertas unidades es
pecíficas, tales como son la Facultad de AdministraciOn Pú
blica y Canercio, la de Ciencias Naturales y Farmacia y 

otras. 
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En el cuadro siguiente se presenta un desgloce 
de los nuevos espacios académicos por edificio, los cuales 
están siendo utilizados a partir del Primer Semestre del 
presente año académico de 1975. 

3.2.3 Incremento de Graduados 

En el cuadro númerc 1-, hemos tratado de dar 
una secuencia de todos los egresados. En este cuadro, con 
relación a la pi'oyecci6n de los graduados, podemos observar 
que hist6ricamente, la primera graduación fue en 1939. 

En esa época, 17 estudiantes-recibieron Certi
ficados de Asistencia Social, 2 de Ciencias Naturales, 15 
de Educac::i.On; 13 alumnos obtuvieron el título de Licenciado 
en Filosafia y uno de licenciado en Educación, lo que cons
tituye un total de EfJ alumnos graduados ( véáse cuadro núne
ro 1). 

En los años 1973, 1974 y 1975 se acentCia el nQ 
mero de estudiantes que culminan con éxito sus estudios, si 
tonamos en cuenta que desde 1939 hasta el año 1975 un total 
de 13, 382 estudiantes se graduaron en las distintas facul;;.. 
tades de la Lhiversi dad de Panamá, distribuidos así: 
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Cuadro No. 2: 

NUEVOS ESPACIOS ACADEMICOS: 1975 

No. Edificios Nuevos Espacios Area Neta en 
M2 

l FadUltad de Arquitectura 33 2,874 

2 Facultad de Ingeniería 38 1,307 

3 Centro Experimental de 
Ingeniería 12 3,243 

4 Anexo de Humanidades .ll 1,206 

TOTAL: 96 8,630 

Fuente: Universidad de Panamá, Memoria, Panamá, 1975, p. 10. 



AdministraciOn 'PCibliba y· Canerci.-b 

Ciencias Naturales y Farmacia 

Derecho y Ciencias Políticas 

Filosofía, Letras y Educación 

Ingeniería 

Arqui. tectura 

Medicina 

Agroncrnia 

Odontol()JÍa 

1,531 

2,689 

633 

6,795 

6'20 

330 

496 

170 

58 

15] 

El cuadro núnero 3 nos demuestra la cantidad 
de estucti..antes graduados por facultad durante cada cinco 
años, desde 1939. En la columna No."' 8 se acti..ciona el ca.
timo grupo de graduados corresponcti..ente al año de 19?5. 

Se puede notar en el cuadro que, hasta el año 
de 1949, solamente se graduaron estucti..antes de cinco (5) f~ 
cultades, y a partir de 199J egresaron los primeros estu
diantes de la Facultad de Arquitectura. Cinco años más tar 
de aparece la primera promoc:i.On de los estucti..antes de la Fa 
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cultad de Arquitectura. Cinco años más tarde aparece la 
primera pranoci6n de los estudiantes de la Facultad de Medi 
cina. En el año de 1963, se recibieron los primeros estu
diantes de Agronomía. La última facultad en fundarse fue 
la Odontología, la cual tuvo su primera promoción en el año 
de 1971. (*) 

También vemos allí que se refleja una cifra 
elevada en total de estudiantes graduados en la Facultad de 
Filosofía, Letras y Educaci6n que corresponde al 49.2~ del 
total de los estucti.antes egresados hasta el año de 1975. 
Esto se explica por el hecho de que, además de licenciados 
que egresan de las distintas escuelas de esta facultad, t8!!!_ 
bi~ se graduan profesores de las diversas disciplinas del 
plan de estudios de las escuelas secundarias. 

3 ,4 Personal Uiiversi tario 

Dentro de las tareas docentes que viene activa~: 
do nuestra Uiiversidad en el elevado plano de capacidad pro
sional y técnico que le corresponde, ha tenido siempre pre
sente con viv.o interés, las realidades dentro del campo na~ 
cional e internacional. "Oébese ésto a la calidad de su 

(*) En forma espedfica presentamos en el capitulo siguien
te las fechas de creaci.6n de cada una de las Facultades 
de la U,iversidad de Pananá. 
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CUADRO No. 3 

GRADUADOS POR FACULTAD 
1939 - 1975 

Facultad 1939 1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975* Total 
1944 1949 1954 1959 1964 1969 1974 

Mm1nistracl6n 
Pdblica yCo-
mercio 67 43 103 101 95 256 700 226 1,591 

Ciencias Natu-
ralas y Fanna-
cia 65 lfl6 144 311 375 413 734 541 2,689 

Derecho y Cien-
cias PoUticas 80 55 65 53 80 83 166 51 633 

Filosofía, Letras 
y Uucaci6n 142 187 279 487 1,510 1,435 2,177 578 6,795 

Ingeniería 2 20 31 40 92 133 235 67 620 

Arquitectura 24 42 42 64 112 46 330 
(l95CI 

Medtcina 78 74 83 203 58 496 
(1955) 

Agronomía 13 40 82 35 170 
(1963) 

Odontología 43 15 58 
(1971) 

Total: la m. .W . .1,,.Ul..z.J.U. l..WJ...W.. !.ilL J..4W. 

*Fuente: Memorias del 39 al 75 • 
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profesorado, qui.enes a pesar de que no todos est(m en la ca 
tegorla de titulares" (3) se esmeran porque la catedra sea_ 
desempeñada en el plano más elevado de sus capacidades, de 
la cultura y de la investigaciOn científica, y est(m anuen
tes a seguir las prácticas surgidas de los nuevos métodos y 
de los avances de la Pedagogía Moderna. 

Cada di a nuestra Lhi versi dad se pre ocupa porque 

el rendimiento sea más efecitvo potente en el campo de la i~ 
vestigaciOn. 03 igual manera la Lhivers:i.dad, a medida que 
aunenta su capac::i. dad econánica, ofrece mayores oportunidades 
a más catedráticos de "tiempo canpleto", para que se entre
guen totalmente a las actividades docentes. 

Al referirse a la calidad del profesorado el 
Dr. Rafael Moscote, manifestO que "es necesario reconocer, 
además, que existe en el personal docente un constante de -
seo de superación prof esi anal. Superaci On profesi anal que 
se advierte en las interesantes conferencias pronunciadas •• 
y en la publicaci6n de artículos y obras relacionadas con 
su especialidad. "(4) 

(3) lhiversidad de Panamá, Organo de la lhiversidad, Pana
má, 19ffi pp. 43-44. 

(4) lhiversidad de Panamá, Infame del Rector, Panamá, 1958, 
p. 54. 
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En la actualidad, la Lhivers:i.dad ha otorgado 
una serie de becas para preparar profesores a nivel de Mae~ 
tría y Doctorado. Ha brindado los medios para que un total 
de 110 profesores se preparen en el extranjero con el prop~ 
sito de contar con los elementos idóneos capaces de trasni
tir nuevas actitudes, con mentalidades acordes a la época. 

Por ello, se puede decir que la l.hivers:i.dad, 
con clara visión de su responsabilidad para proyectar al f~ 
turo en función de aspiraciones, se orienta hacia nuevas 
tendencias renovadoras, estableciendo una adecuada legisla
ción en el Estatuto l.hiversi tario que reglamenta lo relati
vo al personal docente que en ella trabaja. 

3.4.1 Categorías, formación e incorporación de profesores. 

Atendiendo a la legislaciOn del Estatuto l.hive:: 
sitario, el personal docente de la l.hiversi dad se divide en 
dos categorías: Profesorado Regular y Profesorado Especial. 
Los Profesores Regulares están clasificados en tres catego
rías: Auxiliares, Agregados y Titulares, 

a. Profesores Auxiliares: Son profesores auxiliares "Los 
colocados en la primera etapa del EscalafOn l.hiversi t~ 
rio, seguirán el programa adoptado para el curso y 
atenderán los Consejos de Profesores Agregados, los 
que obtengan esta categoría mediante pranoci..ón desde 
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la inmediatamente inferior. Tendrán libertad de ini
ciativa en el desempeño de su cátedra, elaborarán su 
labor docente de acuerdo con los puntos de vistas que 
consideren más acetados" (5) 
Sus programas deberán ser conocidos y aprobados previ~ 
mente en la Junta de Facultad. 

b. Profesores Titulares: Son "los que cumplidos los reqLI!, 
sitos previstos para la promoción ascienden de la cate 
garla de profesor agregado." (6) 

Actuarán dentro de un plan acordado por la fa
cultad para todos sus profesores, y serán responsables por 
las asignaturas que estén a su cargo. Igualmente establece 
el Estatuto los deberes y derechos del profesor universita
rio, los que tendrán como deberes fundamentales los sigui.e!:!_ 
tes: 

a) Mantener y acrecentar la dignidad, la ética y el pres
tigio de la Lhiversidad. 

b) Contribuir a la orientac:i.. 6n, formaci On y preparaci 6n de 
1 os uni versi tar.i. os. 

(5) lhi.versidad de Panamá, Estatuto de la Lhiversidad, Pana 
má, 1971, p. 53. 

(6) Ibid, p. 54. 
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c) Colaborar en la labor cultural especifica y extensiva 
de la lhi versi dad. 

ch) Mejorar constantemente sus conocimientos para mantene~ 
los al nivel del progreso científico y cultural. 

d) Preparar periódicamente trabajos de investigación y 
obras de carácter didáctico o de di.vulgaci.6n. 

e) CLl'Tlplir fielmente las obligaciones de su cargo y ser 
ejemplo para los estudiantes. (7) 

También establece derechos fundamentales, bas~ 
dos en el respeto y estímulo adecuado al desempeño de su~ 
siOn, así cano a la estabilidad de su cátedra, de acuerdo 
con su régimen. Se les otorga una remuneraci.6n a tono con 
su condición de profesor universitario,. y. 19 protege con m~ 
didas de seguridad. Tiene derecho a asociarse y a publi~ 
car sus obras meritorias así como en la participación en el 
gobierno de la Lhiversidad, le permite la libertad de cáte
dra y de investigación. 

En cuanto al nombramiento de profesores, la 
lhiversidad de Panamá exige el cLl'Tlplimiento de ciertas nor
mas que aparecen en su reglamento,. para aspirar a una cáte-

(7) Ibil1+. p. 67. 
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dra universitaria se deben presentar los canprobantes acad! 
micos que demuestren competencia en las asignaturas que es
peran enseñar, y poseer, por lo menos, el grado de licenci~ 
do o Bachiller universitario otorgado por una institución 
universitaria de reconocido crécti. to. EL Estatuto establece 
procedimientos formales que d:lterminan ingresos y ascensos. 
Los concursos formales para proveer cátedras regulares de 
la Lhiversidad se efectCian mediante solicitud de la resp¡:ic
tiva uunta de Facultad, aprobada por el Consejo Académico, 
y son abiertas por el Rector a través de la Secretarla Gen!::_ 
ral, considerando los siguientes aspectos: "Grados académ!, 
cos que ha recibido; cursos de especialización, cursos afi
nes a la especialidad, experiencia docente en materias afi
nes; ejecutorias intelectuales afines a la especialización". 
(s) 

Propiedad de Nacionales 

El trámite que se sigue para el nanbramiento 
de profesores es el siguiente: Se envían los expedientes 
al D:!cano de .. la respectiva facultad y éste nanbra una comi
sión de tres profesores regulares, de preferencia titulares 
y un representante estucti.antil ante la facultad. 

De estos profesores uno es de la especialidad 
de la materia a la cátedra que se refiere. En un término 

(8) Ibid., p. 47. 
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de ocho días hábiles, los expedientes son estudiados y pre
via entrevista con el aspirante, el decano presenta a la f.!:!, 
cultad el informe del caso en el cual incluye los juicios y 

apreciaciones de los concursantes. 

La Junta de Facultad después de ocho ctCas se 
pronuncia acerca del informe de di.cha comisión y hace la r~ 
canendaci6n del caso al Consejo Acadénico, determinando los 
concursantes y los que reónen los requisitos necesarios. 

Para que un profesor pase de una categoría ac.!:!. 
démica a la superior es conveniente que presente un Trabajo 
de Investigación y que la Junta de Facultad después de un 
estudio del mismo lo acepte, por considerar que lo ha reali 
zado y terminado de una manera seria y meritoria. Este re
quisito se exige a los profesores auxiliares. 

Los profesores agregados para poder ser ascen
didos a titulares tienen que haber permanecido tres años como 
agregados, además se le exige la presentaciOn de un Trabajo 
Superior al que tuvieron que elaborar para ascender a la C.!:!, 
tegor.Ca de agregado. Es al Consejo Acad~mico a qui.en lec~ 
rresponde clasificar periódicamente a los profesores en el 
EscalafOn de acuerdo con la recomendación de la correspon
diente Junta de Facultad, con Estatuto y con Reglamento. 
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3.4.2 licencias y Prestaciones 

Los profesores permanentes nanbrados gozarán 
de estabilidad durante el período de su nombramiento y no 
pueden ser removidos, sino por mala conducta, incanpetencia 
o incUTiplimiento de sus deberes. 

Las causas que ameritan licencias son: 

l. Enfermedad 

2. Duelo y gravedad de parientes cercanos 

3. Gravidez 

4. Realización de estucti. os 

5. Asistir a conferencias, congresos, mesas 
redondas, seminarios, 

6. Servir a cargos públicos 

7. Servir en Organismos Internacionales. 

B. Raz01es de carácter personal. (9) 

(9) Ministerio de Educación. Ley Número 47 de 1946, Orgáni
ca de Educación, Panamá, 1962, pp. 123-125, 
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Las licencias se solicitan en fonna escrita 
por conducto del Decano de la Facultad respectiva, con qui!:!_ 
ce c:t:Cas de anticipación; sin embargo, dado casos especiales 
a juicio de órganos canpetentes, ~stas pueden ser solicita
das con menor tiempo. 

Cuando las licencias ao sean rBTiuneradas hasta 
por un mes, o rBTiuneradas hasta por quince días, el Decano 
de la Facultad respectiva tiene autoridad para resolverlos 
siempre y cuando afecte el proceso educativo. 

En el caso de licencias no ranuneradas, mayo
res de un mes que no excedan de tres, y las rBTiuneradas ma
yores de 15 días que no pasen de un mes, le corresponde a 
la Junta de Facultad. 

Cuando las licencias afectan el proceso educa

tivo serán resueltos por el Consejo, quien hace las respec
tivas recanendaciones a la Junta de Facultad. No se conce
den licencias remuneradas por más de seis meses al- año, ex
cepto en el caso de realizar estudios o por razones de in
tercambio con otras universidades, preví a recomendaci 6n de 
la Junta de Facultad corTespondi.ente. 

Las licencias por más de un año están debida
mente reglamentadas en el Estatuto. 
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Ningún docente en goce de licencia remunerada 
podrá ejercer docencia en otros centros de estucti..o, salvo 
autorización previa del Consejo Académico. 

"Cuando un docente o investigador no se rein
corpore después de quince d!as vencido el plazo de licencia 
cesará de su, .cargo, salvo el caso de razones debidamente 
justificadas; cuando se presenta un caso igual, el Consejo 
Académico debe dar cumplimiento al Artículo No. 27 del D3cr~ 
to de Gabinete No. 144 que reorganiza la Lhiversidad". (10) 

Los miembros del personal docente y administr~ 
tivo de la Lhiversidad tendrán derecho a jubilarse: 

a) Al cumplir 28 años de servicio efectivo en 
la Lhiversidad. 

b) Al cumplir 30 años de servicio efectivo en 
la Lhiversidad, de los cuales quince se han 
servido efectivamente en ella. 

(10) Lhiversidad de Panamá, Programa de Desarrollo Institu
cional, DocU11ento de solicitud de préstamo presentado 
por el Gobierno de Panamá al Banco Interamericano de 
Desarrollo, Panamá, 1970, p.163. 
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c) Al cumplir veinte años de servicio efecti
vo en la instituc:i.On siempre que el inter~ 
sado tenga 6J años o más, si es varfln y 55 
o más, si es mujer. 

d) Por enfermedad que lo incapac:i te pemanen
temente para desempeñar las funciones que 
venía ejerciendo en la Universidad, siem
pre y cuando se cumpla sobre lo que al P6!:, 
ticular establece el estatuto. 

Las jubilaciones serán pagadas de por 
vida, y por una suma igual al último sueldo y total que de
venga el interesado en el momento en que ~sta fue decretada. 

En el cuadro No, 5 se aprecia que el n ú 

mero de profesores ha crecido progresivamente, por el aumen 
to de matrícula de estucti.antes en la U,iversidad, 

El personal docente de la U,iversidad de Pana
mé y de los Centros Regionales, en el periodo aoadérnico de 
1976, ascencti.ó a un total de 9SJ unidades, distribuidas en 
la siguiente forma: 

Ciudad U,iversitaria 

Centros Regionales 

780 unidades 

100 unidades 
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1970 409 

1971 540 

1972 591 

1973 708 

1974 897 

1975 899 

1976 960 

amlR) NO. 4 

PICF!SORES DE IA tm\lERlIIW> DE PANllMl'I. 
1970 - 1976 

~ 
m:RIHNlO 
ANUI\L' TiE!lp) Increnento TiE!lp) 

Q:apleto .!lnual ' Parcial 

- 128 - 281 

32 190 48.4 350 

.9.4 211 ll.1 380 

19.8 259 22.8 449 

26.7 334 30. 563 

0.2 346 3.6 553 

6.8 

Nota: Estas cantidades .fuerm estimadas en base a las planillas 

Fuente: Oficina de Recursos lbnanos de la thiversidad de Pananá 
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Incnmento 
J\nual' 

-
24.6 

8.6 

18.2 

25.4 

(l.8) 
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C A P I T U L O IV 

LA UNIVERSIDAD Y LA CD MUNI DAD 

Las actividades académicas que desarrolla -
una Lhiversidad no pueden darse encerradas en los marcos 
de un inmediato campo de acci.On, sin el peligro de que -
su misiOn pueda dejarse de ct.mplir a cabalidad. La Lhi
versidad debe desempeñar sus funciones teniendo siempre
en cuenta la comunidad, la que de alguna manera le da 
sustento, pero que al mismo tiempo necesita de asisten
cia. El campo académico y el de la relaci6n con la co
munidad son los medios por los cuales infonnamos más o 
menos directa o indirectamente. 

En Panamá, dada la situati6n social, cultu
ral y econánica, la Lhiversidad tiene, de alguna manera 
que llevar a cabo estas funciones que tienen que ver con 
la canunidad, de una forma más directa y con mayor fuer
za. 

4.1 Función de la Lhiversidad 

A través delos antecedentes de la Lhiversidad 
de Panamá, nos hemos limitado a responder a las interroga
ciones que sintetizan el cflmo y el por qué surgi6 esta in~ 
tituci6n. Otra interrogante de importancia lo es el para 
que dé de la Lhiversidad, o sea el indagar en torno a las 
ideas y valores que imprimieron runbo a sus primeros pasos. 
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B-1 relaciOn a las bases de la l.hiversidad, el 
Rector, señor Narciso Garay expresa: "Son aquellas intangi
bles que fincan sus raíces en el hanbre, en el grupo, en el 
espíritu, y que por ello son eternas y son fecundas". (1) 

El sentido auténtico de esta entidad puede 
ser captado si penetramos en su configuraciOn ideológica, 
la que en Ctltima instancia es quien da a las obras humanas 
su razOn de ser. 

De hecho, nos fundamentamos en los fines pro
puestos por quienes han sido los más caracterizados creado'.'"" 
res de la Lhiversidad de Panamá. Hemos de basamos en los 
aspectos proclamados el 7 de octubre de 1935, en el aula m~ 
xima del Institut~ Nacional, cuando nace la Lhiversidad y 
el Dr. Hannodio Arias dice lo siguiente: " •••. Para el bie
nestar de un país •••• es indispensable conseguir al afianz~ 
miento de su personalidad internaci.. anal, su independenci.. a 
econrniica y una gran fuerza moral que le sirva de estímulo 
para el bien de coraza invulnerable contra el mal. Pero es 
imposible, en las intrincadísim.as complejidades de la vida 
moderna, amparar la nacionalidad, provocar su desarrollo ma 

(1) Narciso Garay, "Méndez Pereira y nuestra universidad", 
en Revista Lhiversidad, nCrnero 35, Panamá, 1955, p, 38. 
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terial y gozar en su fecunda amplitud, si no existe la base 
de esa influencia moral, si no existe la base de todas las 
bases que se llama cultura ••• " (2) 

Este papel de la cultura en función de las as
piraciones, le sirve de premisa fundamental al Presidente 
Arias para delinear los objetivos de la l.hiversidad; y el 
primero que anota, entre ellos, es de :trtdóle nacional, 

"Creo yo que en el propósito explícito de que 
la Lhiversidad sea la culminaci 6n de nuestro sistema esco
lar, está inclu:!do tambi~n el propós:i to implíc:i. to de refor
zar, con el servicio que ella pueda ofrecer, los altos fi
nes de la educación nacional que evidentemente no pueden 
otros que los de consolidar y reafirmar los atributos espi
rituales de la nacionalidad panameña", (3) 

Debía la Lhiversidad, a juicio del Dr. Arias, 
apartarse de ideales netamente intelectuali-stas, y tender 
más bien a: "armonizar las razones superiores de la vi da 
con los que en cada medio y en cada década le canuni can un 
sentido fecundo en realizaciones prácticas, las cuales, des 

(2) Harmodio Arias. Discurso en el Aspecto de inauguraciE:ln 
de la Lhiversidad de Panamá, 1935, p, 11 

(3) Ibi.d.. p. 12 
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de luego, es precisa no confundir con las torpes y bajas 
preocupaciones de orden puramente materialistas. En conse
cuencia, sus labores debían enrumbarse en dirección social 
para contribuir a la formación de hombres justos, fuertes 
en las lides del pensamiento y del ~rabajo". (4) 

En otros términos, la función de la Lhiversi..
dad es la de labrar segCrn patrones hondamente panameños, t~ 
dos los aspectos de la vida nacional, y ser centro impulsor 
de bienestar social, intelectual político y econánico. 

El Dr. Méndez Pereira, en relaciOn a la misi.ón 
de la Lhiversi.dad, nos decía •. , .• '"'iiy6 he creído siempre con 
fe inquebrantable, en las naciones débiles y pequeñas como 
la nuestra, sobre las cuales se ciernan los nubarrones del 
imperialismo, que cultura general, ciencia e investigación 
significan, más que en niQguna otra, autonomía personal, y 
libertad efectiva, Por eso consideré siempre una obra del 
más elevado patriotismo la creación y fomaciOn de nuestra 
Lhiversidad. Ella Constituirá, derecho propio, por sufi
ciencia y por solidaridad internacional en la cultura, el 
más avanzado vigía-'de nuestro pueblo y el más fuerte, cons 
ciente y eficaz defensor de nuestro destino, (5) 

(4) Ibid. p. 12 

(5) Octavio Méndez Perei·ra. Misión de la Lhiversidad y la 
Cultura:~ ·ru. ci t , ,:p:. · 26 •. 
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La Fefo:rma Lhiversitaria estableci.6 definitiva 
mente la misión de nuestra Lhiversidad, la cual consiste en 
el estudio particular del Istmo, sus recursos, oprotunida
des, cualidades, y defectos para así ayudar a ca,ocer y com 
prendemos mejor. 

Lho de los problemas con los cuales ha tropez~ 
do esta instituciOn en su desarrollo es la indecisiOn carac 
terística relevante del·~panameño. Tenemos que corTegir esa 
falla, preparando al pueblo para que tenga c01ciencia de sí 
mismo, conciencia del valor de las armas de la cultura, 
para que, de esa manera la Lhivers:j.dad prepare buenos diri
gentes, que en un futuro estudien a fondo nuestros proble
mas y ayuden al país a cUTiplir con sus deberes: democráti
cos. La Lhiversidad debe producir hombres y no autánatas, 
a fin de que nuestro pueblo, a pesar de su pequeñez geográ
fica, sea ampliamente respetado y escuchado. Desde luego, 
que la Lhiversidad panameña, a través de su corta existen
cia ha encontrado una serie de obstáculos que han entorpec:!:_ 
do su buena marcha. Afortunadamente, muchas de esas vallas 
se han superado, y la lhiversidad en nuestros ctCas se en
cuentra en camino hacia un. mejor porvenir. 

La Lhiversidad no debe ser fábrica de .profesi~ 
nales carentes de conciencia y responsabilidad. Se deben 
preparar buenos profesionales, pero que sean capaces de com 
prender nuestra realidad, ayudar a la solución de nuestros 
problemas, apreciar nuestros recursos y, para tal fín la 
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Lhivers:i.dad debe".ir al pueblo para c01ocerlo e interpretar
lo mejor. Por tal razón, se di.ce que las universidades pro 
porcionan el indice de la cultura y la personalidad de un 
pueblo. 

Es deber de la Lhi vers:i. dad mantenerse alejada 
de la politiquería debe, eso sí, producir hombres conscien
tes de una alta política, capaces de canprender a fondo sus 
derechos y deberes, para que luego trabajen por el Bien de 
la comunidad, tanto en el orden espiritual como también en 
el material. 

Nos dice Diego Oomínguez. "La mi~6n de la Lhi
versidad es la de comprensión de lo panameño, la creación 
de la debida actitud cultural que nos haga cti.gnos de nues
tra pequeñez", (6) 

Domínguez nos sigue diciendo: "A la asimila
ción de la cultura panameña debe ir la comprensión de la n~ 
cional, entendido y transformado en progreso, La verdadera 
cultura no es la que nos hace sentirnos extranjeros y año
rar otras playas y otros cielos, sino la que nos adapta a 
nuestro suelo y nos señala formas de cambio y mejoramiento". 
(7) 

(6) Di.ego C. Danínguez, La universidad panameña,. algunos 
aspectos de su misiOn, Panamá, 1946, p. 31. 

( 7) Ibi d, p. 32 • 
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La Uiiversidad, como rectora del pensamiento 
en una comunidad, debe tener tBT1bién una función finalista 
Teleológica, la cual consiste en anteponerse al desarrollo 
de la civilización y dirigirla. La comunidad debe esperar 
que el producto de la U1iversidad esté formado por medios 
adecuados, técnicas capaces que puedan ayudar a la solución 
de nuestros problemas y al mismo tiempo por intelectuales 
con conciencias capaces de conducimos por rumbos mejor de
terminados y organizados, Este anhelo podría ser uno de 
los más preponderantes en nuestros días. 

Como alta instituciOn de cultura, la U1iversi
dad debe significar el cerebro de la NaciOn y por tanto es 
preciso que deje de sentir su opinión autorizada en manen
tos difíciles de política oficial y canunal. Felizmente, 
en estos últimos tiempos, a la U1iversidad se le está colo
cando en el lugar que le corresponde, tal cano se comprueba 
cuando sus miembros son llamados a consultas en relac~ón 
con alguna situación o problema particular. 

Debe propugnarse por una completa armonía entre 
la Rectoría los profesores y alunnos, ten di ente a la buena 
marcha de 1 a Uii ver si dad, ya que 1 os uni ver si. tari os deben 
constatar que el mundo académico no es un mundo de pequeñas 
y de sóridas ambiciones, sino un mundo saludable en el que 
los hombres se ventilan objetivamente, y en donde no hay 
otros intereses por encima de los del servicio social, la 
persecuci6n de la verdad científica, y la adquisición del 
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4 ~2 Necesidades 
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Durante los últimos años se ha seguido refle
xionando sobre las nuevas tareas de la Lhi versi dad, con mu
cha insistencia, llegándose a corregir deficiencias y a pr.!?_ 
piciar crnsiderables. cambios, Por consiguiente, la l:ni ver
sidad comienza a responder a los impulsos del mundo contem
poráneo que, cano señalamos en el primero y segundo capitu
lo de este trabajo, se caracterizan por las grandes trans
formaciones, rápidas y radicales que se producen en las di
versas actividades de la vida humana; así misno, canienza a 
responder a ese reto que le presenta la vida con todas sus 
facetas, 

Por lo tanto, nuetro país, que está siendo ob
jeto de una acelerada reestructurací6n necesita poner en m.!?_ 
vimiento todos sus recursos materiales y humanos en un plan 
bien integrado que pranueva su desarrollo, Más para ello 
es imprescindible estimular y acrecentar el rendimiento hu
mano, y superar la calidad y empuje de las diversas insti t~ 
clones, 

Panamá se orienta hacia el desarrollo, y éste 
tiende a promover integralmente al hanbre, mediante una am
pliación sistemática y equilibrada del horizonte de las opo!:. 
tunidades. 

te)- ·Georgina Jiménez, Sobre Reforma lhiversi taria en Panamá, 
Panamá, 1942, p. 45. 
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Es definitiva, el desarrollo pretende conjugar 

la justicia social en un ambiente de solidaridad hunana. En 
consecuencia, para alcanzar la prodigiosa meta del desarro
llo del país, necesita del concurso de todas las instituc.i~ 
nes; por ende, la Lhiversidad, cano primerísima institución 
del saber y la cultura, tiene que serviir al desarrollo, 

Las c01diciones en que funciona la Lhiversidad 
actualmente, dadas las ref armas introducidas, propician el 
camino para que ésta intervenga en una empresa de tanta en
vergadura. Además, la política de desarrollo que se ha im-
puesto el Estado no podría tener éxito sin la aportaci 6n d~ 
cidida de la Lhiversidad. Esta, por la naturaleza de sus 
estudios, puede, a través de sus profesores y estudiantes, 
ah01dar en la investigación, fanentar el saber y la ciencia 
y aplicar la tecnología, 

4,2.1 Necesidades Nacionales 

La Lhiversidad es un organismo vi tal y de im
portancia en el progreso de la Nación, más que por la pro
ducción de profesionales por la práctica de la investiga
ción pura. Pero, hasta ahora la Lhiversidad ha estado 
más inclinada a promover las investigaciones de resultados 
prácticos. Urge entonces que cambie de actitud, que conce
da a la investigación básica y desinteresada, prioridad. 
Por lo tanto, deben darse todas las facilidades a los prof~ 
sores que tengan esta aptitud. El estudiante debe recibir 
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del profesor por lo menos, la inquietud hacia la investiga
ción, para que no sea simplemente un repetidor de conoci~ 
mientas sino un ente con creatividad. Se ha canprobado que 
el énfasis que se hace en la investigación determina el gr~ 
do de progreso de los pueblos. 

La Lhiversi dad de Panamá, por otra parte, tiene 
que propiciar el cambio de mentalidad, para poderse reincor
porar adecuadamente al desarrollo. Es necesario que el pan~ 
meño cobre c01ciencia de su valor, es necesario que despier
te en él conciencia social, Esto es vital para el desarro
llo de los pueblos, Estos vegetan cuando los hcrnbres se CD!:!, 

ducen como marionetas, .pues no::hay en ellos'. ur,ra fuerza:inte
rior· quá .los:i.maeva a actuar. La Lhiversidad no puede tole
rar esta situación, ella tiene el grave canpromiso de levan
vantar el espiritü de lascpariameños, desar.rollando···pr:Ogl'amas 
y·estimulando actividades que permitan que el hanbre se pro
yecte positivamente, Sólo cuando se logre este cambio de 
mentalidad, estaremos en c01diciones de propiciar el desarro 
llo auténtico, 

Otro aspecto que la Lhiversidad tiene que con
sultar es el que se relaciona con la formación de profesio
nales; hay que reflexionar hasta qué punto esos profesiona
les son capaces de imprimir un hondo sentido humano a su pr~ 
fesi6n, reflexionando sobre el significado de la misma, cano 
un verdadero servicio a la colectividad. 
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Los profesionales que forme la Lhiversidad en 
adelante deben ser profesionales con espiri tu comunitario, 
capaces de pranover cambios en la sociedad panameña. Tenga
mos presente que entre los profesionales es que se debaten 
los futuros dirigentes de la nación, tales cano gobernantes, 
funcionarios, profesores, etc. Convenimos en que la Lhive~ 
sidad siga preparando profesionales, tanto como reqLd.era el 
país para su desarrollo, pero, que los mismos sean profesio 
nales cultos, con una visión amplia del mundo y de la sacie 
dad. 

Nuestra Lhiversidad, para lograr lo que desea, 
en coordinación con la Dirección General de Planificación y 
AdministraciOn de la Presidenta de la República, ha elabor§_ 
do un verdadero programa de inversiones que ha de realizar
se durante los próximos años. 

A través del estudio realizado, se ha llegado 
a la conclusi 0n de que el nivel de empleo total calculado 
para la República tendrá un elevado aumento, y que urge au
mentar los esfuerzos realizados hasta el presente en el cam 
po educativo. 

Hay un estimado, para 1980, equivalente a vei!2_ 
tidós mil (22,000) profesionales con titulo universitario, 
cuyos servicios serán requeridos en el país, esta situación 
se plantea en el Cuadro siguiente, el que da a conocer la 
demanda de profesionales universitarios, según ocupación y 



tipo de necesi. dad en la República, correspondi..ente a los 
años 1971-1980. [Véase el cuadro No. 5) 
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Se observa en el cuadro anterior que la deman
da actual en cuanto a profesores, secretarias ejecutivas y 
enfermeras, se hará sentir con mayor intensi.dad en los pr6-
ximos cuatro años, sino se cumple ca, los requerimientos 
planificados, La demanda de servicios en educaci6n, al ni
vel universi tari.o tiene un crecimiento vertiginoso, que su
pera los estimados hechos hasta el presente. Las inversio
nes hasta hace veinte años, en concepto de mejoras, presen
ta un cuadro insuficiente de espacio y de servicios de su 
matricula actual y futura; pero con el programa de mejora
miento institucional se observa una tendencia a hacer énfa
sis en los planes de prioridad nacional, en cuanto a prepa
ración de recursos humanos, 

4.3 Extensi6n Lhiversi tari.a y Cambio Social. 

La difusi6n de la cultura no corresponde excl~ 
sivamente a la Lhiversidad, sino a todas las fuerzas vivas 
del país; a las agrupaciones cívicas o profesionales, escu~ 
las y al pueblo en general, No obstante, la Lhiversidad, 
al igual que sus extensiones universi tari.as encierra dentro 
de sí una tri.ple funci6n de beneficio en la di..fusi6n cultu-
ral, que puede sintetizar en: 

l. La Formación de los profesionales que el 
país requiere, 
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2.- Trananitir la cultura y preservsr las mej~ 
res tradiciones. 

3. Centro de investigaciones y di.fusi6n de las 
técnicas e ideas científicas. 

La misión cultural de la Lhiversidad, y por 
ende de sus extehsiones, estriba en la creación continua, en 
la generación de un cuerpo de hombres y mujeres que compar
tan los valores culturales. Esta misión cultural, que va a 
la ciudad cano consecuencia de las embajadas culturales y 

resultado de las enseñanzas recibidas por el universitario 
en sus aulas, aparece, además, claramente definida por di. s
posici on es del Estatuto Lhiversitario, que ha dispuesto 
cuál ha de ser, en la teoría y en la práctica, la gran fun
ción que corresponde a la Lhiversidad de Panamá en la di.fu
sión del conocimiento de las ciencias y las artes, en los 
diferentes grupos y clases sociales, 

Y "No podría ser de otro modo, pues, la misma 
realidad nacional de la Lhiversidad de Panamá, la multipli
caciOn de esfuerzos certeros por vitalizar y enriquecer en 
todos sus aspectos la vida cultural". (9) 

(9) Lhiversidad de Panamá, Prontuario Cultural, Panamá, 
1964-1965, p. l. 
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OClJP1,ClCN Y TIPO IE NEX:ESUW> EN LA REPUBLIC'i.. 

lllikJS 1971 A 1980 

.. 

17? 

'lj_pe de .necesidad 
Ocupacifu 'lbt:al POr Elcpansl.al Por Repoliici6: 

TOI:ALl!S 21,964 17,974 3,990 

A!:quitectDs, Ingenieros y Afines 2,166 1,755 411 
~s, Fa:l:lllareuti.cos y Afines 598 444 154 
~. Veterinarios, afÚ1811. 204 166 38 
~cos, Cirujanos y tentistas •• 733 595 138 

Ehfei:meras •••••••••••••••••••••• 3,133 ·2,550 583 

Pl:ofesxes •••••••••••••••••••••• 3,554 2,829 725 

F.specialistas en Ciencias Matan.i-
ticas, Sociales y Afines ••••• _ ••• 55 45 10 

.!lbcgados •••••••••••••••••••••••• 263 168 95 

'lrabajadores Sociales ••••••••••• 194 157 37 

Personas en ocupaciones afines a 
los téaiicos •••••••••••••••••••• 572 465 107 

Blpleadcs Duect:ivos de la .Pdni-
nistraciái Pl'.lblica •••••••••••••• 1,033 865 168 

Directores y Gerentes en el cauer-
cio al por Mayor y por Menor •••••• 818 687 131 

otros Directores, Gel:entes y 
Propietarios Mninistrativos •••••• 2,182 1,831 351 

1'Uditol:es y o:ntadotes •••••••••••• 2,988 2,,506 482 

Secretarias Ejecutivas •••••••••••• 3,471 2,911 560 
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Puesto que la Universidad y sus extensiones 
contribuyen poderosamente a la creación de la clase media 
profesional del pais, y esta clase se beneficia de los ser
vicios recibidos, ella debe exigir de los mismos una retri
bución en téminos de actividades de índole cultural, de ex 
tensión fundamental. 

Los Programas de Extensión perglguen la "popu
larización del conocimiento, las ciencias y las artes en 
los diferentes grupos y clases sociales cano lo establece el 
Estatuto Y la Constitubi:firí Nacional con el fin que la lhive!: 
sidad de Panamá contribuya pemanentemente al desarrollo de 
la vida nacional en todos los órdenes", (10) 

Para tal fin se vale de las técnicas de educa
ción fundamental, esto es, de desarrollo de la comunidad, 

J 

técnicas de canunicaci On de masas, teatro, charlas, debates, 
recursos audiovisuales: Impresos, Radio, Televisión, Cine y 
otros que sirven para tal menester. 

4.3.1 Extengj_ón Cultural 

La lhi versi dad de Panamá ti ene entre sus metas 
la divulgación del conocimiento de la cultura en el seno de 

(10) lhiversidad de Panamá, Memoria, Panamá, 1965, p. 46. 
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la canunidad, de manera que se logre crear una mayor iden~ 
ficaci6n con la problemática nacional, Esto lo establece 
el estatuto universitario de la lhiversidad de Panamá; "el 
artículo 174 restablBce que la Extensión lhiversi tarie con
sist.e··en"la difúsibn :p·or parte de la l:hiversidad, del cono
cimiento general de ciertas disciplinas, por medio de actos 
culturales y cursos breves que no dan derecho a créditos, 
pero la Lhiversidad podrá expedir certificados de asisten
cia", (11) 

Anteriormente existia en la Lhiversidad de Pa
namá, una SecciOn de Informaci6n y Publicaciones que coor~ 
naba las manifestaciones de esta índolé, abocándose, inclu
so hacia Relaciones Públicas y funcionaba como una depende~ 
c:i.a de la Rectoría. Las funciones que se le atribuyeron a 
este organismo están impresas en el Capitulo II del Estatu
to lhiversitario de 19EB; y dichas funciones eran: "Relac:i.~ 
nes con la Prensa y la Radio en Panamá y en otros lugares 
para la distribución de noticias, informac:i.6n sobre la uni
versidad y problemas universitarios y educativos con el pr~ 
pósi. to de hacer conocer en todos sus a13péctos los adelantos 
y el desarrollo de la educación universitaria". 

"2. La confección y publicaci6n de medios y 6!:_ 
ganas de difusi6n a cerca de la Lhiversidad, procedimientos 

(11) lhiversidad de Panamá, Estatuto, op, cit., p. 75 
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e ideas pertinentes al desarrollo de los problemas educati
vos, para su distribución entre los ciudadanos de la repú
blica y organizaciones e instituciones educativas del exte
rior", 

"3, Relaciones con los estudi..antes y profeso
res para infonnarlés ·de las actividades culturales y ayudar 
de esta manera al desarrollo de una conciencia universita
ria", 

4.- Organizar fuentes de información al servi
cio de la l.hiversidad y de utilidad para el profesorado, es 
tudiantado, etc.". (12) 

Estas labores de la oficina de infamación al 
servicio de la U,iversidad se iniciaror:, desde 1955-1956; 
esto nos indica que no es preocupación nueva de la U,iversi. 
dad la de llegar más allá de sus aulas. 

Entre las actividades que se desarrollaban, m~ 
rece destacarse los viernes universitarios, que se celebra
ban en el auditorio de la Facultad de D3recho y Ciencias 
Políticas, los que se constituían en programas de carácter 

(12) U,iversidad de Panamá, Estatuto, Panamá, agosto de 19!:B, 
pp, 93-94. 
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científicos, artísticos, filosóficos, históricos, jurícti.cos, 
literarios, etc. Igualmente hay que mencionar las exposi
ciones, en las cuales se presentaban cuadros de pinturas 
francas, acuarelas, óleos, caseínas, tenples, etc. de artis 
tas nacionales y extranjeros. 

La lhiversidad de Panamá en el Aire, constitu
yó otro esfuerzo para el ámbito de acción de la lhiversidad. 
Así, todos los daningos de 10 a 11 de la mañana el público 
racti.oescucha de Panamá tenía la oportunidad de oír progra
mas selectos con noticias de la lhiversi'dad, con conferen
cias, conciertos recitales, etc., que estaban destinados a 
enriquecer su caudal cultural • No faltaba 1 a col unn a peri .!2. 
dística, en la que se llevaban a cabo publicaciones sobre 
la vida universitaria, este servicio lo prestaba todos los 
lunes "La Estrella de Panamá" y los viernes "El Dra". La 
Oficina de informaci6n y Publicaciones estaba también a c~ 
go de la Oficina de Publicación de la Revista lhiversitlad y 
de los Boletines Informativos de las diferentes facultades. 

Dentro del campo cultural artístico, se encon
traba el Conjunto Típico Lhiversitario, el Teatro Lhiversi
tario, el Servicio Lhiversitario de Radio-difusiOn. Estos 
organismos deplegaron una serie de actividades, que se hi
cieron eco en todos los ámbitos del país, y cada día fueron 
adquiriendo mayor estimación y popularidad por parte de la 
ciudadanía, 
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A partir de la reapertura de la lhiversidad, 
la Oficina de Información y Publicaciones se fragmento en 
varios departamentos, para lograr los objetivos que señala 
el estatuto; estos departamentos son los siguientes: Expre
siones Artísticas, La Editorial l..hiversitaria, Imprenta Na
cional, Librería l..hiversi taria y Televisión l..hiversi taria. 

4.3.1.1 Departamento de Expresiones Artísticas (DEXA) 

Crnst:i::tuye una de las principales y más impor
tantes dependencias culturales de nuestra Lhiversidad. Pro
mueve actividades artísticas a lo largo y ancho del país, 
llevando al pueblo el mensaje del momento histórico a que 
se ha enfrentado nuestro pais en relación con las manifesta 
ciones culturales. 

Los propósitos fundamentales del Departamento 
de Expresiones Artísticas ( DEXA) son darle un sentido a las 
inquietudes artísticas del estucti..ante universitario y pro
porcirnarle elementos de trabajo y de educación en la rama 
de arte por la cual él muestre interés, (13) También seña
lan pautas, a seguir, a los estudiantes de los ctistintos 

(13) l..hiversidad de Panamá, Memoria presentada por el Dr. 
Ránula Escobar Bethancourt, Rector de la l..hiversidad 
de Panamá, Panamá, 1970-1971, p. 148. 
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grupos que realmente estén interesados en seguir la carrera 
de Bellas Artes. 

A los grupos puede ingresar todo estudiante uni 
versitario que as:r. lo desee, solamente se les exige cumpli
miento en los ensayos y en las presentaciones que realicen. 

EL Coro liliversitario fue fundado en 1957; está 
compuesto por' 75 voces activas y 15 suplentes. Realiza pr~ 
sentaciones en la liliversidad, en el interior y en el extra~ 
jero. EL Conjunto Típico liliversitario se fundO en 19!:S, lo 
forman 75 miembros, y está dedicado a mantener y practicar 
nuestras danzas ti.picas y, al mismo tiempo ayuda a mantener 
nuestro folklore. 

Hoy se hace necesario que nuestra liliversidad 
ofrezca la enseñanza de nuestras danzas típicas y el conoc:!_ 
miento de nuestro folklore, como contribución al fortaleci
miento de la cultura popular. 

EL Teatro lili versi tari o fue organizado en 1944; 
(14) para su organizaci6n se trajo de la Escuela de Arte Dr~ 

mático de la liliversidad de Y.ale al Dr. Frank McMullan, con 
el objeto de que ayudase a formar el grupo teatral universi 
tario. 

(14) liliversidad, nClrnero 24, enero de 1946, p. 226. 
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Entre las obras presentadas y, las cuales han 
tenido gran repercusión en los sectores profesionales, est~ 
diantiles y en el público en general son: "La Casamentera" 
de Thomton Wilder; Tyestes de Séneca; "Los Intereses Crea
dos11, de Jacinto Ben avente; "Mulato", obra escrita por Lagn~ 
ton Hughes, Esta última fue preparada y dirigida por el es
cr.i.. tor panameño Rogelio Sinán. 

Además de los grupos mencionados el DEXA cuenta 
con grupos de artes plásticas, corales pe-verano y talleres 
literarios, Todos estos son presentados en la l..hiversidad 
y en las canuni dades de 1 a capital y del interior del pai s, 
a través de la calaboraci6n de entidades autOnanas y semi
aut6nanas, y a veces, a través de las organizaciones que es 
tán directamente vinculadas con el gobierno, 

El estudiante puede permanecer en cualquiera 
de los grupos durante todos los años que permanezca en la 
l..hiversi.dad. Cada uno de estos grupos tienden a ampliarse, 
cano es el caso ·del Teatro y de la Estudiantina, ante la 
gran cantidad de elementos que desean participar en ellos. 
La l..hiversidad de Panamá posee igualmente, Centros Regiona-• les l..hiversitarios, dentro de los cuales ha creado grupos 
similares a los que posee en la ciudad universitaria los 
mismos dependen directamente del Departamento de Expresio
nes Artísticas, 

En el caso del Teatro, por ejemplo, se ha crea 
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do un grupo "Los Trashunantes", cuyo objetivo central es 
realizar presentaciones en barrios populares, en distritos 
y centros urbanos y regionales, persiguiendo a un desarrollo 
artístico y cultural integral. Este grupo se dedica a esce
nificar cuadros, en los cuales se plantean problemas de la 
canunidad, y lo más importante es una respuesta que trata 
de dar a los mismos en la escena, .de manera que ilustra al 
espectador que, sin darse por enterado, está siendo motiva
do a la vez que se to.vierte con el espectáculo. El grupo 
fue creado estrictamente con esta finalidad. Lh total de 
138 presentaciones fueron ofrecidas por el DEXA durante el 
año 1971 y 388 en el año I972, lo cual es revelador de la 
dinámica desarrollada en estos aspectos. En 1973, las pre
sentaciones llegaron a un total de 171; y en 1974 el total 
fue de 302 presentaciones. 

Estas presentaciones incluyeron las activida
des del Teatro, del Taller, de los Trashumantes, de Los Mo~ 
queteros, del Coro, de La Estudiantina, de los Grupos Folk~ 
ricos, del Ballet Clásico, de las Artes Plásticas, del Gru
po Nocturnales Artísticos de la Revolución, de Los Juglares 
de la Revoluci 6n y del Coro Pop 2000 • 

Con estos grupos preparados para llevar la cu!_ 
tura al pueblo, 1 a Lhi versi dad cumple, en parte , su tremen
da misi6n ante la sociedad que la sostiene. El profesor 
José Oaninguez refiriéndose a estos grupos, expresa que: 
"Se ha tratado de crear los medios para una labor efectiva 
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de extensión universitaria que no se di.rija solamente a gr.!:!_ 
pos universitarios selectos, sino a la masa de una pobla
ción, ante la .cual la Lhiversidad tiene ••• una misión espe
cffica que cumplir, la cual es la de llevar las expresiones 
culturales elevadas que se asocien comúnmente, a los grupos 
civilizados". (15) 

4.3 .1.2 Editorial U,iversi taria 

La Ecti.torial Lhiversitaria o Consejo de Publi
caciones, de creación reciente, tiene como fin primordial 
editar todas aquellas obras de interés nacional, tale como 
textos universitarios, monografías, documentos, trabajos de 
graduación y publicaciones periódicas. 

El personal, para la realización de sus funci.e_ 
nes, consta de un Director, una secretaria y de un auxiliar. 
Para el año 1971 programó la publicación de doce libros so
bre distintos aspectos de la Cultura Nacional. De estos li 
bros, seis fueron publicados. En 1972, editó para la escu~ 
la de Geografía las siguientes obras: "Diccionario Geográf:!:_ 
ca", por Alfredo Castillero. "Política de Poblamiento en 
Castilla de Oro y Veraguas", por Ar.i.stides Martínez O.; "A 

(15) Lhiversidad de Panamá, Informe del Di.rector de la Ofi
cina de Información y Publicaciones, Panamá, 1958-19EB 
p. 239. 
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Manera de Protesta", por Novencido Escobar; "Flora Tóxica 
de Panamá", Ricardo J. AJ.faro, y la "Historia Documentada 
de las Negociaciones del Tratado de 1926." 

Eh 1973 se editaron siete libros y los nómeros 
40 ~ 41, 42, 43 y 44 de la revista Uni versi. dad. Aparte de 
ello, se hizo la traducci6n del Inglés de la obra "La Oefe!! 
sa de Portobelo", de Eswin C. Webster; este trabajo se ca
racteriza por la riqueza de información y la seriedad en la 
exposici6n del tema. 

Otra obra muy importante es "Cádiz a Catay", 
de Miles P. Ouval Jr., moncgrafía de gran utilidad para el 
estudio de las negociaciaciones canaleras, especialmente en 
lo que va de la firma del tratado Hemán-Hay a la firma del 
tratado Hay-Bunau Varilla. El libro es de más de f:00 pá9!_ 
nas y se requiriO de un esfuerzo extraorcti..nario para local!_ 
zar los documentos, en su original en español. 

Durante el año académico 1973-1974, la Edito
rial Lhiversi taria de la Lhiversidad de Panamá ha continua
do con su esfuerzo de incrementar la bibliografía científi
ca panameña, con libros de positivo valor para el mejor co
nocimiento de la realidad panameña. No obstante su empeño, 
sus tareas se vieron un tanto constreñidas por la crisis de 
papel que af ectO gran parte de su programa editorial. Esto 
explica la disminuci6n de las publicaciones y la tardanza 
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en la impresión en i:!lgunas obras, pero aún así se publica
ron once obras y cinco quedaron para el año siguiente. 

De todo lo anterior puede decirse que la Edit~ 
rial Uiiversitaria ha desempeñado una variada y rica acti'4_ 
dad en el campo administrativo universitario, en beneficio 
de la cultura nacional. 

La Imprenta Lhiversitaria. 

La l.hiversidad cuenta con una Imprenta que sir 
ve de apoyo tanto a la Labor Docente como de ExtensiOn Cul
tural. 

Esta l.hidad está integrada por tres(3) Seccio
nes que son las de M:i.meOgrafos, la de ImpresiOn y la de En
cuadernación. 

Durante el año de 1971, la Imprenta Lhiversi t~ 
ria recibíó y tramitó un total de 4,948 órdenes de trabajo, 
(16) las cuales fueron de las diferentes facultades y depe~ 
ciencias. 

(16) l.hiversi dad de Panamá, 11/emoria, 19íD-1971, p. 143. 
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A medida que ha ido creciendo la matricula de 
estudiantes, ha ido en aumento el trabajo. Así. lo podemos 
observar en 1972, cuando la imprenta recibió 6,557 órdenes 
mientras que en 1973 recibi6 8,378 órdenes. 

Cabe anotar que el personal aumentó, y se ins

tal6 un sistema eléctrico capacitado para ab~orver la gran 
demanda eléctrica que requieren las máquinas de la Imprenta. 

4.3,1. 3 librería Lhiversitaria 

La Lhiversidad de Panamá a mediados del año de 
1971, inauguró una nueva librería Lhiversitaria cuyo prop6-
si to 'fundamental es el de vender el material bibliográfico 
que requieren los estuc:ti.antes, a precios más bajos que en 
plaza. 

A esta librería se le han facili tacto los me
dios necesarios para que desarrolle su máxima capacidad de 
trabajo; asimismo, para su buen funcionamiento cuenta ccn 
sesenta y ocho (68) unidades, 

EL Di.rector de la librería encaminó sus esfuer 
zas a la democratización y popularización de la misma, con 
ese fin se hicieron grandes inversiones para surtirla de tí 
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tulos fundamentales de la cultura universal; además, se hi
cieron rebajas efectivas en la mayoría de los libros. 

La Librería Lhiversi taria ha redoblado sus es
fuerzos al mantener relaciones con las cti..ferentes casas ecti.. 
toras, para contar así con las obras necesarias de presti
giosas firmas y de destacados autores clásicos y de actual!. 
dad, ayudando a la formación intelectual del universitario, 
y adquiriendo prestigio entre profesores y estucti..antes. 

Además mantiene estrecha relaci 6n con la Bi
bliografía y la D:i.recci6n de Asuntos Estudiantiles, ya que 
por intermedio de ésta se tramitan las solicitudes de eré~ 
tos que hacen los estudiantes de escasos recursos econ6mi
cos. 

Se han creado sucursales de la Librería Lhiver 
si taria en Penonané, en 1973, en Chi tré, en el primer seme~ 
tre de 1974 y en David durante el segundo semestre de 1974, 
éstos servicios vienen aLITlentándose a escala nacional. 

Por otra parte, al hacerse ventas de libros no 
s6lo de la Editorial Lhiversitaria y de otras ecti.. tor.:i.ales 
del país, sino también de dos ecti.. tor.:i.ales mexicanas, y al 
realizarse los arreglos con la Editorial Lhiversi tar.:i.a de 
Venezuela para un intercambio y promoci6n de publicaciones 
de ambas editoriales (de la Lhiversidad de Panamá y de la 
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Lhiversidad de Venezuela), se empieza a proyectar los servi 
c:i.os de distribución y venta de la librería Lhiversitar.i..a 
a nivel internacional. 

En lo cultural, la librería participó del 16 
al 21 de enero de 1974 en una exposición-venta, localizada 
en el pabellOn de la Lhiversidad, durante la celebraci6n 
de la Feria de San Sebastián de Ocú. 

Con la designación por parte del Presidente 
del Consejo Editorial Lhiversi. tario, el Di.rector de la li
brería participó, representando a la Lhiversidad, en el P:ri 
mer Encuentro Latinoameric.ano 1de:lib.:re.res Editores Lhiversi
tarios y Especialistas en la Reforma del Libro de Texto, c~ 
lebrada del 15 al 14 de abril de 1975 en la ciudad México 
este encuentro fue auspiciado y organizado por la represen
taci6n en México de la Fundaci6n Friedrich 8:iert. (17) 

Otra actividad de importancia que despliega la 
Librería Lhiversitaria anual de los libros de Derecho y af:!._ 
nes, a precios m6dicos. También realiza exposi,biones-dernos 
traciones de libros promovidos por el Servicio de Difusión 
del Libro de Argentina y el Centro de Promoción del libro 
de México .• 

(17) Lhiversidad de Panamá, Memoria, 1974-1975, p. 173, 
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En dichas exposiciones se presentan más de 
2,000 títulos diferentes, que luego son donados a la Uiiver 
sidad. 

Entre sus innovaciones está la creación de una 
secci6n típica, donde se ofrecen ±ti.seos a bajo precio, curiE 
sidades pananeñas, cerámica, etc., impulsando en esta fonna 
el conocimiento de nuestro folklore. 

La Librería Uiiversitaria ha sido un triunfo de 
la Uiiversidad de Panamá, porque está cumpliendo de manera 
efectiva con la elevación de la cultura, con la econanía, 
eficiencia y con las buenas relaciones del universitario. 

4 .3.1.4 Televisión Uiiversi taria. 

La Televisión Uiivers:i. taria es un organisno re 
cién creado ya que anterionnente sólo existía el canal 6 que 
transmitía programas en circuitos cerrado, limitado al cam
pus universitario y con emisiones matutinas y vespertinas de 
dos horas de duración cada una. Posteriormente, mediante 
acuerdo entre el Ministerio de Educación y la Uiiver.sidad de 
Panamá, en canal 6 de la Uiiversidad y el programa de racti.o 
del Ministerio de Educación se fusionaron para fonnar 1 o que 
es actualmente la Radio y Televisión Educativa. 
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El mes de novi ernbre de 1973 ca,sti tuye una fe
cha importante para el Departamento de Radio y TelevisiOn 
Educativa y del Canal 6 de la U,iversidad de Panamá, cuando 
los programas de Arte y Televisión U,iversitaria obtuvieron 
por primera vez sintonía nacional. Para ello, los progra
mas fueron transmitidos por los canales comerciales del 
país, esos programas eran de tipo histOrico-patri.óticos de
nominados "Mes de Noviembre - Mes de la Patria". Su dura
ciOn era de cinco minutos. 

En el año de 1975 el. TV-Canal 6, conjuntamente 
con el Departamento de Radio y Televisión Educativa del Mi

nisterio de Educación, al fusionarse, formó un can ple jo de 
producción de series de programas educativos, tanto para la 
radio cano para la televisiOn, cubriendo una extensa gama 
de programas culturales, políticos, sociales, deportivos y 
de diúulgaciOn general. 

cono: 
La Producci.On de Televisi~n hizo varias series 

a) Patrimonio Hi..stOri.co 

b) Biología Marina 

e) Pueblos y Gentes 

d) A tu Salud 



194 

e) Salud Oral 

f) Por la Ruta del Foklore 

Además de estas importantes series educativas, 
la Sección de TelevisiOn grabó las sesiones del "Taller In
terdisciplinario para la Instrumentación de la Reforna Edu
cativa'', que dieron como resultado la preparación de dos 
producciones vinculadas al evento, 

La Seccifn de Radio ha emitido importantes pr.!:. 
gramas seriados sobre el folklore nacional, la vida del ni
ño en sus di.versas facetas, programas de salud, programaci~ 
nes políticas relacionadas con el Tercer Mundo, temas cult~ 
rales varios y cuñas institucionales de Salud Comunitaria 
dirigidas especialmente a la población rural, 

Esta producción radial fue muy nutrida, produ
ciéndose un total de 67 libretos grabados en 1975, 

La Radio y Televisión Educativa, propulsada 
por la Lhiversidad, inicia una dinámica etapa de producción, 
que proyectará su acción cultural a toda la comunidad. 
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4.3.2 Servicio Social 

El proceso de cambios que sufre nuestra Repú
blica requiere cada día, del trabajo y de la buena voluntad 
de todos los panameños. Estos cambios se reflejan en la n=._ 
cesidad de una mayor justicia social, en la expresión canpl~ 
ta de nuestra soberanía, en el ejercicio pleno de la juris
dicción nacional sobre todo el territorio de la patria y en 
el derecho y el deber de la educación para nuestro pueblo. 

El cambio se ve concti.cionado por- circunstan
cias graves cano las geográficas, históricas, culturales, 
econánicas y sociales del país, sin desconocer las realida
des que 1 a rodean . 

La Lhiversidad de Panamá no puede estar al mar. 
gen de este proceso de cambio. En sus profesores y estucti.a~ 
tes se refleja día a días la participación activa en estas 
exigencias nacionales. Esta posición adoptada por profeso
res y estudiantes de lugar a una necesidad de reformas en 
la l.hiversidad que son imprescindibles; al mismo tiempo, 
obliga a su propia transformación, lo que constituye el fin 
deseado. "Con este criterio cano Norte, la l.hiversidad no 
podrá darle la espalda a la Problemática Nacional ni a lo 
Internacional 11 • (18) 

(18) Federico Velázquez, Educación Panameña, Panamá, 1965, 
p. 132. 



196 

Es imperativo que la L.hiversi.dad se vincule a 
toda la sociedad en proceso de cambio, que vaya al encuen
tro de los problemas para buscarles soluciones p'Osi. ti vas 
preparando hanbres y mujeres con plena conciencia y cabal 
conocimiento de la realidad en que vive el pueblo panameño. 

La Lhiversidad comienza a proyectarse en di..s
tintas direcciones del país, con miras a una integración a 
la conunidad, la que ven en nuestra Primera Casa del Estu
dios la fórmula que debe propender a su mejor desenvolvi·
miento, bienestar y desarrollo. 

El afán de proyectarse hacia el honbre de 
nuestra campiña, llevó al Consejo Directivo de la l..iliversi
dad de Panamá en su sesión del día 29 de septiembre de 1971, 
en atenciOn a proposición del señor Rector de la Lhiversi
dad, Dr. Rómulo Escobar Jaethancourt, a organizar y a pl~ 
ficar conjuntamente con los Decanos, Di.rectores de Escue
las, Profesores, Estudiantes, Centros e Institutos de In
vestigaciOn y personal actninistrativo las actividades in
tra y extramuros, encaminadas a desarrollar, ampliar, e i~ 
tensificar la interacción sociedad-universidad, para lograr 
que ésta le sirva objetivamente a la sociedad en el alcance 
de su bienestar. 

Entre los objetivos de cambio está el de "es
tablecer un sistema de ccrnunicaciOn director entre la L.hi-
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versidad de Panamá y el pueblo panameño para detectar sus!_ 
tuación econánica, cultural, social y sicológica, tratando 
de observarlas, analizarlas y coadyuvar a su superación", 
(19) el de propiciar la efectiva y directa participación 
multidisciplinaria de la Lhiversidad en las labores que ex~ 
ge el proceso de desarrollo de la comunidad panameña, ere~ 
do una conciencia de responsabilidad social entre el perso
nal docente y educando de ese centro de estudios, para gen~ 
rar un cambio positivo en el enfrentamiento a los problemas 
sociales", el de "di.vulgar, por todos los medios, los cono
cimientos científicos, artísticos, técnicos y culturales en 
general, de acuerdo con el carácter democrático y popular 
que debe prevalecer en esta institución de cultura para que 
sus beneficios lleguen a todas las capas sociales"; el de 
"fanentar el espíritu de canunidad entre el estudiantado y 
el profesorado universitario y establecer un contacto perm~ 
nente y una sOlida vinculac:i.On con los sectores obrero, cam 
pesinos e intelectuales del pé:ís". (20) 

Los equipos en giras interdisciplinarias ini
ciaron su actividad por primera ven en la historia de .. nues
tra Lhiversidad en el año de 1971, y estuvieron integradas 
por los estudiantes y profesores de las distintas faculta
des que funcionaban en nuestra Casa de Estudios, En su pr!_ 
mer plan de trabajo visitaron ciudades, pueblos de distin-

(19) Federico Velásquez, op. cit., p. 141. 

(20) Lhiversidad de Panamá, Memoria, 1972, Ob, C:i. t., pp. 
55-56, 
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tas canunidades del país para prestarles atenciOn multidis
ciplinaria. Se instituyeron Centros Populares Lhiversita
rios con el propósito de establecer extensiones a nivel de 
corregimientos urbanos para contribuir mediante la educaciOn 
y la aplicación de los recursos universitarios a la capaci
taciOn de individuos, grupos y comunidades. También se pe~ 
seguía que esas canunidades se organizacen con su propia a~ 
ción cooperativa y creativa, para la resolución de sus pro
blemas, y, de esta manera, asumiesen el papel que les corres 
pande en la bósquedad del bienestar social. 

La labor realizada lleg6 a las canunidades de 
Chapela, Cerro Tigre y Guararé, donde les brindaron aten
ción a los moradores, en los aspectos de medicina, odontol~ 
gía, enfermería y servicio social. Cabe destacar, asmismo 
la colaboraciOn del Mi.nisterio de Salud, cuyos funcionarios 
participaron también de la gira. 

La continuación de esta etapa llevo asistencia 
a la poblaciOn Guaymi, en la región oriental de San Félix y 
Talé, que declara "Zona de 8nergencia" se vio altamente be
neficiada. En la gira participaron el propio Rector de la 
Lhiversidad, Profesares, Estudiantes de Medicina, Enfenne
ría, Tecnología Médica, Farmacia, Odontología y Servicio So 
cial. 

La experiencia alcanzada por los equipos inter 
disciplinarios de la Lhiversidad de Panamá en las primeras 
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giras mécti.co-asistenciales realizadas, sirviO rara culimi
nar con todo éxito otra misión de este tipo efectuada en 
las can unidades, de Sajalices y El Espavé, en el di.stri to 
de Chame. 

De los Asentamientos Campesinos se atendieron 
5,000 personas en 19?1, (21) 

A través de la cátedra de Mecti.cina Preventiva 
y Social, los estudiantes sostienen relaciones cti.rectivas 
con las familias que asisten al Centro de Salud de Pueblo 
Nuevo, Chorrillo, Río Abajo y Sabani tas, A cada estucti.an
te se le asigna una familia, y, a través de ella, el estu
diante se proyecta hacia los problemas de salud de la comu 
ni dad, 

La Facultad de Ingeniería, siguiendo la polí
tica de proyectarse al medio que le rodea, organizó semin~ 
rios, cursos cortos y sus estudiantes realizan planes de 
bienestar social proyecto cano la construcción de puentes 
y edificios del gobierno, alcantarillado y vías de canuni
cación, 

Los OdontOlogos efectúan campañas acerca de 
la higiene oral, Los Médicos curan y detectan los índices 

(21) l..hiversidad de Panamá, MBTioria, Panamá, 1971, p, 119. 
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de anemia, parasitbsis y otras enfermedades. Los estudian
tes de la Facultad de Ciencias Naturales realizan exámenes 
de laboratorio, despacho de medicinas y vacunación. los 
grupos educativos dictan clínicas de Educación Física, mi
den y demarcan cuadros deportivos. 

A lo largo de más de cinco años de asistencia 
mécti.ca, técnica y de investigación por la Lhiversidad, ante 
miles de hombres, mujeres y niños, se han obtenido múlti
ples y provechosa experiencia como resultado del diálogo 
permanente entre pueblo y Lhiversidad, se ha forjado una 
nueva conciencia social, iniciándose así la bCtsqueda de 
otras de la metas persegui.das por nuestra Primera Casa de 
Estudios. 

11Formar adecuadamente al futuro profesional 
universitario con una conciencia social, mayor conocimiento 
de las condiciones reales de la sociedad panameña, mayor 
sensibilidad y mayor capacidad creadora para encontrar sol~ 
ciaies a los móltiples; problemas que encontrarán en el 
ejercicio de su profesiOn en beneficio constante del bienes 
tar canunal". (22) 

(22) Ránula Escobar Bethancourt." La Lhiversidad Rectora 
del Pensamiento", en El Matutino, Suplemento Especial, 
Panamá, 10-X-72, p. 6. 
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la presencia de la Uiiversidad de Panamá a lo 
largo y ancho del panorama ·istmeño, a través de las diversas 
actividades que despliega, uria clara señal de que está cum
pliendo con el propósito de ocupar el sitiar de vanguarcti.a 
que le corresponde en la lucha por la redención nacional. 
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CAPITULO 'iJ 

FACULTADES Y ESCUELAS 

Seria intenso y minucioso exponer en esta obra 
un trabajo acabado de toda la labor realizada por cada una 
de las facultades que forman armónicamente el cuerpo fuerte 
de la Universidad. De ahí que este capítulo sólo sea para 
dar la luz, de manera general, la enseña histórica, los ob
jetivos y organización actual. 

Las Facultades que integran a la Universidad de 
Panamá son las siguientes: Facultad de Filosofía, Letras y 
Educación, Derecho y Ciencias Políticas, Administración Pú
blica y Comercio, Ciencias Naturales~ Farmacia, !ngenieria, 
Medicina, Arquitectura, Agronomía y Odonmlogía. 11!.da una de 
ellas se fueron integrando en distintas Escuelas que surgie
ron debido a las neaesidades de ampliar l~s posióilidadss de 
brindar diversos conocimienms que le permitieran a los ciu
dadanos cumplir un papel más efectiva en la sociedad. Estas 
Escuelas, que daremos a conocer a medida que nos adentremos 
al estudio de los aspecms más salientes de las diversas Fa
culta.des, tienen diferentes maneras de irse realizando, pero 
todas están encaminadas a atender los problemas de la ense
ñanza superior. 

Para cumplir con su cometido, las Escuelas, ao~ 
mor. es natural, poseen distintos métodos y se proponen al
canzar distintos objetivos. 
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Por lo que se refiere a los problemas que se 
plantea en las Escuelas, tocantes a su organización, planes 
de estudio, ero,, el Decano y la Junta de Facultad respecti
va son los encargados de su estudio, puesto que ellos consti 
tuyen la máxima autoridad y son los responsables de la mar
cha de cada una de las distintas Escuelas, 

Algunas Facultades han crecido más que otras d~ 
bido a las preferencias que muestran los estudiantes por 
ciertas carreras, aunque hay algunas cuyo crecimiento obede
ce a la creación de Escuelas y D'l)Jrso.s que se han instituido 
en virtud de las necesidades que presenta la nación. Este úl 
tirro es el caso de la Facultad de Ingeniería, cuyo número de 
alumnos ha sido mayor en los últimos años al crearse una 
gran cantidad de eursos T-éaniaos. 

Todas las Facultades con sus diferentes Escue
las van tratando de seguir una línea ascendentes en su mar
cha, Las autoridades han desplegado todos sus esfuerzos pa
ra llevar a las Escuelas a realizar una labor científica y 
dinámica, digna de consideración y estímulo. También algunos 
miembros del personal docente se han entregado de una manera 
completa a su trabajo para lograr este fin. 

En el estudio que a continuación haremos de las 
Facultades podremos observar estos aspectos y muchos otros 
que nos ayudarán a formamos una idea más completa de su na
turaleza y desarrollo, 



204 

S.l FAClJLTAD DE FILCBOFIA, LETRAS Y EDUCO.Cio-.J. (1935) 

La Facultad de Filosofía, Letras y Educación n~ 
ció con la Universidad¡ representa el núcleo central de la 
organización universitaria por la naturaleza de las funcio
nes que desempeña. Esta facultad se propone estar de acuerdo 
con las necesidades más imperiosas de la vida panameña y cu
brir las exigencias más apremiantes de la cultura universi~ 
ria y trata de lograrlo mediante los siguientes objetivos. 

5.1. 1 OBJETIVCB 

"Proporcionar al estudiante universitario (pro
veniente) de las distintas facultades, cursos encaminados a 
suministrarle un fondo común de conocimientos que son nece~ 
rios al hombre culto, capacitarlo no sólo para comprender la 
realidad de la vida moderna, sino para cooperar consecuente
mente en la solución de los grandes problemas de la humani
dad en general y de Prnérica en particular. 

La Facultad formará, en sus cursos especiales 
de carácter pedagógioo, los elementos que la organización e~ 
colar panameña requiera para ejercer el profesorado en cole
gios secundarios, normales y profesionales. 

Proponer al conocimiento de la realidad paname
ña y continental, en sus aspectos históricos, artísticos, é-
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ticos, geográficos y linguísticos". (1) 

5.1.2 RESEÑA HISTORirn 

81 los primeros años, corro pudimos apreciar en 
el capítulo segundo, al fundarse la Universidad, al antece
dente inmediato de la Facultad de Filosofía, Letras y Educa
ción, fue el curso de carácter eminentemente cultural que 
conducía a la Licenciatura en Artes con especialización en 
Filosofía y Letras. Había además un curso que se dictaba p~ 
ra lograr el perfeccionamiento de la Educación Primaria, 

En 1937 apareció, con el nombre de la Facultad 
de Humanidades. En ella se ofrecían espeoiálidades en las si 
guientes: 

Filosofía, Lengua y Literatura Castellana, His
toria, Geografía, Ciencias Naturales y Matemáticas. 

En 1938 La Facultad de Humanidades, aumen~ con 
nuevas carreras; éstas fueron las de Física, Lengua y ~iter~ 
tura Inglesa y la Escuela de Educación. (2) 

(1) Universidad de Panamá, Boletin Informativo, Facultad de 
Filosofía, Letras y Educación, Panamá, 1962, p. 11. 

(2) Universidad de Panamá, Boletín Informativo, 1938, p. 8. 



Es importante destacar que en este año desapar~ 
ce la Facultad de Educación, pues en el l?oletin de la Univer 
sidad de 1938 aparece la Escuela de Educación como parte in
tegrante de la Facultad de Humanidades, en vez de la Facul
tad de Educación. 

La Facultad de Humanidades tenia también como 
función primordial la capacitación pedagógica de los aspira~ 
tes a profesores de segunda enseñanza de todas las especial! 
dades existentes en ella y añadió a su plan la preocupación 
por la educación física en 1940. (3) 

En 1941 la Organización por el Rector Licencia
do J. B. Duncan, en la Universidad de Panamá, la Facultad de 
Humanidades quedó dividida en dos Colegios: el Colegio de 
Ciencias y Artes Liberales y el Colegio de Educación. 

A. Colegio de Ciencias y Artes Liberales. 

El Colegio de Ciencias y Artes Liberales estaba 
dividido en dos secciones: la de Artes y la de Ciencias. 

(3) Universidad de Panamá, Revista Universidad, 1940, número 
34, p. 17. 
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l. En la Sección de Artes y Letras se cursaban 
las siguientes carreras: Arte, Biblioteconomía, Economía, E~ 
pañol, Francés, Inglés, Latín, Historia, Geografía, Música, 
Periodismo y Sociologia, 

2, En la Sección de Ciencias se cursaban corres -pendientes a las carreras de Biología, Anatomía, Botánica, ~ 

Bacteriología, Fisiología, Parasitología, Zoología, Física, 
Geología, Matemáticas, Química. (4) 

Como podemos apreciar en esta división, existía 
una sección referente a las Letras y Artes Liberales y otra 
dedicada a los estudios científicos. 

B. El Q:¡legio de Educación, 

El D:Jlegio de Educación, nombre con el cual se 
designó en 1941 a la Escuela de Educación continuaba con su 
misión de formación de profesores para la escuela secundaria 
y tambien de ampliar el perfeccionamiento académico y profe
sional de los Inspectores, Directores y Maestros de la Escu.§_ 
la elemental. 

(4) Universidad de Panamá, Boletín .Informativo, 1941-42, pp. 
2-9. 
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La organizaoi6n establecida por el Reatar Lic. 
J. B. Duncan, que afeat6 a la Facultad de Hum~nidades, no 
llegó a ponerse en práctica en su totalidad, debido a la re
sistencia de los estudiantes, que incluso fueron hasta la 
huelga en 1942, oponiéndose a lo que ellos consideraban como 
una simple adopción de lo.s sistemas de la Universidades Nor
teamericanas, sin adaptación a la realidad panameña. (5) 

En 1945, a la Facultad de Humanidades se le de
nominó Facultad de Filosofía, Letras y Eduoaoi6n, la cual se 
dividió en las escuelas de Educación y de Filosofía, La Es
cuela de Filosofía y Letras brindaba las siguientes:carreras 
Español, Francés, Inglés, Filosofía e Historia, Geografía e 
Historia, Periodismo, Biblioteocnomia y Archivos, Educación 
Física y Pedagogía. 

La Escuela de Educación tenía la responsabili~ 
dad de preparar a los Licenciados de la Facultad de Adminis
tración Pública y· ,D:imeroio, para las labores de profesores 
de segunda enseñanza, (6) ya tenía una orientación bien def!, 
nida, y las carreras que la cobijaba estaban relacionadas 
por su afinidad de estudios. Con esta nueva estructuración 

{ 5) I bid , p • 6. 
(6) Universidad de Panamá, Boletín Informativo, 1947, pp. 52-

118. 
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de la Facultad, dejan de ser parte integrante de ella las~ 
cuelas de Matemáticas y Físicas y la Escuela de Ciencias Na
turales. 

Esta nueva organización ofreció a los estudian
tes la libertad de escoger entre la Licenciatura o el Profe
sorado; pero, debido a razones económicas. Por tal motivo, 
los estudios para la Lioenciatura en Filosofía y Letras no 
se llegaron a realizar por falta de alumnos. (?) 

En 1952 se mantuvieron los mismos programas de 
estudios establecidos en 1945, los que conducían a la obten
ción del titulo de profesor de Segunda Enseñanza, sin la pr~ 
via aprobación de la Licenciatura. De esta manera, per4 
vió, por muchos años, la práctica de preparar profesores pa~ 
rala escuela secundaria. Podemos afirmar que, a partir de 
19.'.E hasta 1953, nuestra Facultad de Filosofía, Letras y Ed~ 
cación se limitó ser un centro productor de profesores. 

En 1954 se estableció una nueva organización de 
la Facultad de Filosofía, Letras y Educación. Dicha organi
zación estableció que era necesario obtener primero el titu~ 

(?) Diego Dominguez, Los estudios filosóficos en la Universi 
dad de Panamá, Panamá, 1963, p. 8-9. 
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C--~i: 
lo de Licenciado en cualguiera de la especialización · ·que 
se ofrecían en la Facultad o en cualquiera otra Facultad de 
la Universidad, para luego poder optar al titulo de profesor 
de Enseñanza Secundaria en la Escuela de Educación. 

La Escuela de Filosofía y 

ITeras de Filología Clásica, Geografía 
Francés, Inglés, Filosofía e Historia, 

Letras ofrecía las ca -e Historia, Español, 
Periodismo, Bibliote~ 

conomia; y en la Escuela de Educación las caITeras para Pro
fesores de Segunda Enseñanza en las siguientes especializa
ciones: 

Ciencias Económicas, Biología y Química, Matemá 
tiaas y Física, Química y Física, Música. (8) 

5.1.3 PLANES DE ESTlDIO. 

En la división que presentaba la Universidad en 
1937, podemos apreciar que en la Facultad de Humanidades se 
ofrecían las carreras de. Filosofía, Lengua y Literatura Gas 

(8) Boletin Informativo, Facultad de Filosofía, Letra·s y Edu 
cación, 1954-55, pp. 15-16. 
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tellana, Historia, Geografia, Ciencias Naturales· ·y Matemáti
cas. El plan de estudios en cada una de estas carreras tenían 
una duración de cuatro años; eran independientes unos de los 
otros, y sólo mediante previo consentimiento de las autorida
des universitarias, se podían combinar los estudios de Filos~ 
fia con los de Lengua y Literatura Española y los de Filofía 
con los de Historia. Las únicas asignaturas comunes a los pl~ 
nes de estudios eran las siguientes: Civilización e Introduc
ción a los Métodos Científicos. (9) 

La Facultad de Humanidades expedía el titulo de 
Profesor de Segunda Enseñanza. Para optar al mencionado tí~ 
lo era necesario haber terminado los estudios en oualqúiera 
de las especializaciones de la Facultad de Humanidades y, 
además, aprobar las siguia,tes asignaturas de carácter peda
gógico que se dictaban en la Facultad de Educación: Psicolo
gía Educativa, Psicología de la Adolescencia, Principios de 
Educación, Métodos y Problemas de la Escuela Secundaria, Hi~ 
toria de la Educación, Teoria y Práctica de la asignatura de 
que se tratare. La Facultad de Educación, a pesar de servir 
de complemento educativo a la Facultad de Humanidades, actu~ 
ba separada de ella y tenia funciones propiamiente pedagóg·i
cas. (10) 

(9) Universidad de Panamá, Boletín Informativo, Panamá, 1937, 
pp. 5-6 

(10) Ibid., p. 11 
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En 1940, la Facultad de Humanidades, con planes 
de estudios de duración de cuatro años otnrgaba títulos de 
Profesores de Filosofía e Historia, Geografía e Historia, 
r.astellano, Inglés, G:i.encias Naturales, Matemáticas y Física, 
También ofrecían cursos superiores de Física de carácter ele~ 
tivo y con fines de especialización; había igualmente un cur
so especial de Educación de dos o tres años de duración cond~ 
centes a un certificado de Educación, para maestros y direct~ 
res, (11) 

En 1941 se establecía el Colegio Central de la 
Universidad Nacional en el anterior de Ciencias y Artes Libe
rales, y era allí donde podía II el estudiante dedicarse al 8§. 

tudio desinteresado de las artes, las letras y las ciencias 
sin fines utilitarios o profesionales, y puede completar los 
estudios para el grado de Licenciado en Artes o Ciencias". 
(12) 

Se estableoía también que en el Colegio de Cien
cias y Artes Liberales, los estudiantes de otros colegios te
nían que realizar todos los estudios de Humanidades y Cien
cias puras, 

(11) Universidad de Panamá, Boletín Informativo, Panamá, 1940, 
p 1 53, •• 

(12) Otilia de Tejeira, 11 La Facultad de Humanidades", Univer 
sidad, Rana~á, número 34, 1954, p. 17. 
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La Facultad de Filosofía, Letras y Educación se 
ha mantenido firme en el propósito de contribuir a establecer 
el armonioso equilibrio entre los técnicos especializados y 
las bases culturales, sin las cuales aquel conocimiento qued~ 
ria incompleto, vacío. Por eso surgen las diferentes reformas 
a los planes de estudios, desde las formuladas por el primer 
Decano de la Facultad, Licenciado Jepth Duncan, hasta las de 
los otros decános. Dr. Baltasar Izaza c., Dr. Diego Domínguez 
Caballero, Profesora Otilia A. de Tejeira, Profesor Rafael 
Moscote, Profesor Julio Pinilla y la actual Doctora Susa de 
Torrijas • 

.. . 1.4 ORGANIZACIQI\J ACTUAL 

La Memoria de 1975 señala que está"Facul tad se 
"esfuerza en participar, de la manera más eficiente, en la 
concepción y ejecución de una política educativa nacional 
científica, derrocrática y portadora de un auténtico sentido 
humanístico. Así misrro, la Facultad, como componente vital 
de la Universidad, está viviendo las urgencias doctrinales e 
ideológicas de cambio que constituyen preocupación fundamen
tal en el país." (13) 

La Facultad está constituida por dos escuelas: 
la de Filosofía y la de Letras y Educación y posee trece de-

(13) Universidad de Panamá, Memoria, Panamá, 1975, p. 37. 
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partamentos a saber: Estudios Generales, Español, Geografía, 
Filosofía, Historia, Bibliotecologia, Inglés, Francés, Educ~ 
ci6n, Música, Psicología, Ciencias de la Comunicación y Edu
cación Física. 

Desde el punto de vista de su contribución al 
desarrollo de la Universidad, esta Facultad ofrece un grupo 
de cursos culturales básicos, comunes a todos los estudian
tes que a ella ingresan. En el orden nacional, ha contribui 
do, con sus egresados, al más eficaz desempeño de activida
des públicas y privadas. También se ha logrado desarrollar 
una labor de difusión cultural, a través de conferencias, 
conciertos, mesas redondas, etc. 

Con el propósito de alean zar un mayor rendimie!:!, 
to de trabajos, se han esforzado por lograr mejoras de orden 
material y docente. 

Sin embargo, queda mucho por hacer, especialme.::!, 
te en el orden de la investigación científica; pero poco se 
ha realizado por razones de economía. 

Para ingresar a la Facultad de Filosofía, Letras 
y Educación, se requiere poseer el titulo de Bachiller en 
Ciencias, Letras o Maestro. 
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5.2 FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

El fin esencial de la Facultad es el de producir·: 
abogados honestos y emprendedores. Lo importante a este res
pecto es que el profesor transmita al estudiante los conoci
mientos fundamentales de la materia, de manera que éste cap
te y domine los correspondientes conceptos y términos esen
ciales. Así, para tratar de formar dicho tipo de esil.Jdiantes, 
la facultad, desde 19?4, persigue los siguientes objetivos: 

5.2 .1 a)" Fortalecer la enseñanza con unidades preparadas y 
competentes, promover la estabilidad por medio de un proceso 
de carrera docente y disminuir al mínimo la contratación de 
profesores temporales; 

b) Introducir innovaciones pedag6giaas -teori
oas y prácticas-, que conlleven un mejor desempeño profesio
nal de docentes y estudiantes¡ 

c) Promover una reforma seria, técnica y realis 
ta de los planes de estudios; y 

d) Desarrollar una política dirigida a lograr, 
de parte de los educandos, mayor lectura, investigaci6n y, 
por tanto, -más amplia cultura jurídica y general". (14) 

( 14) -lbid • 1 p • 34 • 
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Para lograr estos objetivos la Facultad de Der~ 
cho intenta a través de una serie de acciones que, globalmeu 
te, se señala a continuación, Se inició un proceso de consul 
ta y discusión - entre docentes y estudiantes-, de nuevos 
planes de estudio, Se incorporaron a la Facultad nuevas y v~ 
liosas unidades docentes e investigadoras, 

5,2,2 RESEÑA HISTORICA 

Los estudios de Derecho fueron los primeros que 
adquirieron rango universitario en el país, Las primeras ge~ 
tiones fueron en el año de 1906, Con la fundación de la Uni
versidad de Panamá, por medio del Decreto 29 de mayo de 1935, 
se freó, según el acápi te "C" , un curso de cinco años que 
prepara para la carreras de la abogacía, que conduce a la l.! 
cenciatura en leyes, 

La organización de la Facultad estuvo a cargo 
del Dr José Dolores Moscote, quien fue su primer Decano y, 
además, desempeñó el cargo sin interrupción hasta el año de 
1940; lµego volvió a servirlo de 1942 a 1945 y finalmente 
de 1947 a 1949, 

La Facultad inició labores con menos de cincuen -ta alumnos y tan sólo tres profesores; en la primera gradua-
ción, que tuvo lugar en el año de 1939, se graduaron trece 
alumnos, 
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Si bien el Decreto 29 disponía que los cursos 
serían diurnos, la verdad es que la realidad se impuso y nu!l 
ca lo fueron del todo. 

- Al comienzo se daban horas de clases enlama -ñana y en la taroe; pero poco tiempo después sólo se dicta-
ban las clases nocturnas. Esta práctica se mantuvo hasta el 
año de 1958, cuando al lado de los cursos noctu:r:nos se esta
blecieron dirunos. 

Conviene destacar, asimismo, que aunque el De
creto 29 aludía a una Facultad de Leyes, al organizarse la 
Universidad, ésta adquirió la denominaci6n, que aún conser
va, de Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. Tal deno
minación alude a dos escuelas, sin embargo, únicamente fun
ciona la Escuela de Derecho, puesto que la de ciencias polí
ticas no se ha llegado a fundar. 

5.2 .3 PUl.NES DE ESTLOIO 

Desde el principio se le asignó a esta Facultad 
la tarea de ofrecer un campo de preparación a los fu turas 
jueces y abogados y a los aspirantes a funcionarios públicos 
de orden político del Estado. 

Por esto, la enseñanza que se imparte en esa F~ 
cultad está encaminada a hacer de los estudios jurídicos una 
disciplina racional y práctica, sin descuidar sus fundamen-
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tos teóricos o filosóficos; a formara juristas conocedores 
del derecho en todas sus ramas, perfectamente bien capacita
dos para interpretarlo con mente clara y plena conciencia de 
sus fundamentos, cada vez que tenga ante si la responsabili
dad de su aplicación o de la decisión. 

En lo que respecta a las materias de índole po
lítico en particular, constituyentes de las ciencias del Es
tado y del gobierno que forman parte del plan de estudios, 
son tratadas teniendo en cuenta principalmente la influencia 
que en el mundo contemporáneo ejercen las relaciones e inte
reses económicos y la crisis de los principios democráticos. 

Se espera que el futuro dirigente de partidos, 
formado al calor de las Ciencias Políticas en la Universidad, 
sea un elemento constructivo y renovador, que esté en condi
ciones de influir favorqblemente en la vida política y admi~ 
nistrativa panameña enderezándola por sendas de progreso pú
blico efectivo. (15) 

En el año de 1948, los estudios se aumentaron 
a seis años. Esta situación se mantuvo hasta el año de 1958, 

(15) Universidad de Panamá, Boletín Informativo, Panamá, 
193?, PP• 20-21. 
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Departamento de Derecho Público. Ciencia Polit! 
ca, Derecho Cbnstitucional, Derecho Administra
tivo, Dereaho Internacional Público. 

Departamento de Derecho Procesal. Derecho Proc~ 
sal Civil, Derecho Procesal Penal, Práctica Fo
rense. 

Departamento de Derecho Económico. Economía Polf 
tica, Política Económica, Haoieda Pública, Dere
cho Fiscal, Derecho del Trabajo, Derecho Agrario, 
Derecho Industrial y Derecho de Minas. (16) 

Para ser admitido en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas de la Universidad se requiere ser gradua
do de segunda enseñanza en cualquiera de las especialidades 
que se brindan -Ba:ehiller en Humanidades, Letras o Ciencias, 
Maestro de Enseñanza Primaria o tener título universitario 
de carrera completa, 

c) Métodos de técnicas y estudio de investiga
ción jurídica. 

(16) Universidad de Panamá, Informe, Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas, Panamá, 1973-74, p,. 93. 
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cuando, al orearse los cursos diurnos, se establece que és
tos tengan una duración de cinco años, y los nocturnos de 'd. 
siete, ya que nuevas asignaturas se habían incorporado al 
Plan de Estudios; plan que todavía está vigente. 

Casi todas las asignaturas de la Facultad de D~ 
recho son de un año académico. 

El crecimiento de la Facultad ha sido progresi
vo, en el ornen académico, y se ha producido un mejoramiento 
de los planes y programas de estudios. Además, actualmente 
se prepara una reforma de planes de estudio. 

5.2.4 ffiGANIZACION ACTUAL. 

La Facultad tiene agrupadas sus asignaturas en 
seis Departamentos, ateniendo a la afinidad y especialidad 
de los mismos. De acuerdo con disposición de la Junta de Fa
cultad, tomada en su sesión del 15 de enero de 1970, estos 
Departamentos son: 

l. 

2. 

Departamento de Ciencias Penales y Criminologías, 
Derecho Penal General y Especial, Criminología, 
Siquiatría, Forense y Medicina Legal. 

Departamento de Filosofía Jurídica, Derecho Rom~ 
no, Derecho Civil, Derecho Mercantil, Derecho l!l 
ternacional Privado. 
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d) Español 

3,- El interesado debe asistir fundamental- -
mente al curso de capacitación y aprobarla~ El que no 
apruebe será rechazado. Podrá, sin embargo, repetir el 
Curso el siguiente año, pero si no la aprobare, quedará 
definitivamente descartado. Para ingresar a la Facultad 
deberá obtener autorización previa del Secretario General 
de la Universidad. (17) 

~.3 FAa.JLTAD DE ADMINISTRACION PUBLICA Y COV1ERCIO 

Esta facultad tiene la responsabilidad de pr~ 
parar profesionales en las especialidades de: Administra
ción Pública, Administración de Negocios y Contabilidad, 
Relaciones Internacionales, Economía y Servicios Social¡ 
además, debe estimular y fomentar la investigación socio
económica del país y cooperar con otras instituciones en 
la solución de problemas técnicos y especializados. 

~.3.1 Objetivos de la Facultad. 

"La Facultad de Administración Pública y Comer 
cio tiene la responsabilidad de preparar profesionales efi 

(17) Universidad de Panamá, Boletín Informativo, Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas, Panamá, 1974-75, p. 
20. 
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cientes y bien capacitados en administración de negocios y 
contabilidad, en administración pública, en relaciones in
ternacionales, en economia y en servicio social. Además 
debe estimular y fomentar la investigación relacionada con 
el desarrollo económico y social del país y cooperar con 
otras instituciones nacionales~ extranjeras en la solu
ción técnica de sus problemas especializados. ( 18) " 

5.3,2 Reseña HistrSrica 

El origen de esta Facultad lo podemos encon-
trar en la creación de la Escuela de Administración Públi
ca y la de Comercio, que constituyeron desde 1935 la Facu1 
tad de Ciencias Sociales y Económicas. Esto lo podemos 
apreciar en el literal By D del Decreto Número 29 de 1935, 
por el cual se crea la Universidad Nacional de Panamá, que 
transcribimos ya en el segundo capitulo de esta tesis. 

Esta Facultad en sus inicios constaba de dos 
secciones: la sección de Economia Politica y Sociologia y 
la sección de Comercio. 

En el año de 1941, durante la recto tia del L:!:_ 
cenciado Jeptha B. Duncan, adoptrS el nombre que actualmen 
te ostenta, 

(18) Universidad de Panamá, Facultad da Administración Pú
blica y Comercio, Panamá, 1971, p. 8, 
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La Escuela de Servicio Social fue creada por 
medio de la Ley 30 del 2 de septiembre de 1946, con el ob
jetivo de preparar los profesionales de "Trabajo Social", 
que actúan en una gran variedad de campos, como el de la 
delincuencia; el de relaciones familiares; organización c~ 
munal; rehabilitación social; ayuda técnica a personas con 
problemas sociales, económicos y emocionales; relaciones 
humanas en la empresa; planificación investigaci6n y aseso 
ramiento en problemas sociales y humanos en general. (19) 

La Escuela de Servicio Diplomático y Consu
lar inició labores académicas en el año de 1951; profesio
nalmente, esta Escuela prepara funcionarios para la carre
ra diplomática y consular, creadas por Ley. 

Se capacita aquí al estudiante con "una base 
sólida, en los aspectos principales de las relaciones in
ternacionales modernas: Políticos, económicos, jurídicos, 
Históricos y Geográficos, sin descuidar la formación de un 
pensamiento o doctrina nacional frente al problema básico 
de la reacción panameña, constituido por la existencia del 
Canal de Panamá en su territorio". (20) 

(19) Universidad de Panamá, Facultad de Administración Pú
blica y Comercio, Panamá, 1971, p. 8 

( 20) Ibid. p. 9. 
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La Escuela Economía hasta la fecha de 1970 se 
reforzó el área de economía política con la creación de la 
Escuela de Economía de la Universidad. Sin embargo, la Es
cuela de Economía como tal, fue fundada oficialmente el 6 
de abril de 1961. 

Esta escuela se propone crear la capacidad te~ 
rica y analítica de poder enfrentar y comprender plenamente 
la problemática económica en su magnitud Micro y Macroecon~ 
mica; dar al estudiante una nociómclara de la realidad es
tructural, tanto económica como social, de nuestro país y 

del resto del mundo; desarrollar el poder creativo y de in
vestigación del estudiante, de manera que no sólo puedan 
captar y analizar con facilidad la problemática social, si
no que, además, puedan, a través de la formulación de las 
pláticas adecuadas, plantear las soluciones pertinentes a -
dicha problemática. Asimismo, crear el ambiente científi
co y cultural que tienda la fonnación integral del estudia~ 
te y también buscar un mecanismo que logre crear entre los 
futuros profesionales ana conciencia clara de su deber his
tórico frente al desarrollo del país. "(21) 

Los títulos que otorga la Facultad se han ma~ 
tenido inalterables desde el 5 de diciembre de 1966. Asi, 
la Escuela de Administración Pública otorga el titulo de -
Licenciado én Administracion Pública; la Escuela -de.::Bervi
cio Social ofrece el Titulo de Ser\7icio Social. 

(21)Ibid, p. 7 
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~.3.3 Planes de Estudia. 

La Escuela de Administraci6n Pública, desde su 
inicio hasta el presente, ha contado con cuatro planes de 
estudios. Así, el primero, de 1935 a 1942¡ el segundo, de 
1942-1948¡ el tercero, de 1948-1961¡ el cuarto de 1961 a 
1971 y, el último, que se aprobó en el año de 1971, que 
cuenta con 163 créditos. 

La última reforma a los planes de estudio de 
la Escuela de Cbmercio se hizo en 1966¡ pero entró en vi
·gencia en 1967, y se mantiene hasta la fecha. 

Actualmente cuenta con dos escuelas especia
les, una de Administración de Negocios y la de Cbntabili
dad • 

. -.3.4, Organización de la Facultad. 

Las diferentes Escuelas de la Facultad contem 
plan, dentro de sus programas, cursos nocturnos. Sin em
bargo, se ofrecen cursos d&umos, cuando existe una matri
cula que los justifique. 

Por otra parte, los planes de estci~ios noctur 
nos, de esta Facultad suelen tener una duraci6n de seis 
años, mientras que los diurnos, sólo de cuatro años. 
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La Facultad de Aclministraci6n Pública y Come! 
cio cuenta con las siguientes Escuelas y Departamentos: E~ 
cuelas de Administración Pública, Escuela de Comercio (DJ~ 
tabilidad y Administración de Negocios), Escuela de Econo
mía, Escuela de Diplomacia, Escuela de Servicio Social. La 
Junta de Facultad, el 28 de mayo de 1970, aprob6 la estru2, 
turaci6n y el funcionamiento de los Departamentos de 0:mta 
bilidad, Economía y Relaciones Intemacionales.(22) 

Para ingresar en la Facultad de Administra- -
ción Pública y Comercio se requieren los siguientes requi
sitos. 

l. Escuela de Administración Pública: poseer titulo de 
bachiller de escuela secundaria oficial, de institu-
ción privada o extranjera reconocida por la Facultad. 

2. Escuela de Comercio: Poseer título de Perito Mercan
til, de bachiller de escuela oficial o de institución 

'""" pribaéla o extranjera reconocida por- la !Facultad. 

3. Escuela de Servicio Diplomático y Consular: Se requi~ 
re poseer titulo de bachiller en:-:cie11cias, en comer--

e cio, en letras, en humanidades o de maestro de prime
ra enseñanza, de escuela secundaria oficial o de ins
titución privada o extranjera reconocida por la Facu! 

(22) Universidad de Panamá, Memoria, Panamá, 1970, p. 36. 
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tad, 

Escuela de Economia: poseer titulo de bachiller en 
ciencias, en comercio o en humanidades, de escuelas~ 
cundaria oficial o de institución privada o extranje
ra reconocida por la Facultad, 

5.- Escuela de Servicio Social: Se requiere poseer titulo 
de bachiller en ciencias, en comercio, en letras, en 
humanidades, de maestro de primera enseñanza, de es-
cuela oficial o institución privada o extranjera,(23) 

.-.4 FACULTAD DE CIB\JCIAS NATURALES Y FARMACIA 

La Facultad de Ciencias Naturales y Farmacia 
en los años de su existencia ha tratado de mejorar el ni
vel de educación cientifica en nuestro medio¡ esiD lo ha 
logrado mediante el desarrollo de actividades de docencia 
e investigación en el campo de las actividades básicas y 
en carTeras profesionales y técnicas afines, 

..• 4.1 Objetivos 

Los objetivos que se propone desarrollar la 

(23) Universidad de Panamá, Reglamentos, Panamá 19?5, p. 
17. 
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Facultad de Ciencias Naturales y Famacia, para su orienta 
ción, pueden considerarse asi: 

a) •Transformación de un sistema de laborato
rio gracias a cambios estructurales, dotación de equipo, 
organización de su funcionamiento y establecimiento de nu~ 
vas instalaciones y facilidades, para que sea no sólo un 
auxiliar eficaz de los fines docentes que persigue la Uni
versidad, sino un poderoso instrumento, el cual le pondrá 
encomendar remunerablemente, las funciones que hoy no al-
canza satisfacer; y 

b) Establecimientos de una escuela o sección 
Académica dentro de la Facultad de Ciencias, dirigida esp~ 
cialmente a la fomaci6n de laboratoristas e investigado
res de basta cultura científica y humanística de que hoy -
carece el país, los que constituirán la fuente natural de 
personal en esta área, sin perjuicios de que los egresados 
de esta sección sean también utilizados independientemente 
de la Universidad. Su úrganizaci6n es Oficial en la indus 
tria, en los hospitales en clínicas, etc."(24) 

(24) Universidad de Panamá, Informe del Rector, Panamá, 
1958, p. 47 
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5,4.2 Reseña Histórica 

La Facultad de Ciencias Naturales y Farmacia 
se creó en el año de 1935, al nacer la Universidad de Pa
namá. Esta Facultad pasó por una serie de transformacio
nes las que se advierten tres momentos claramente definido 
tjue hablan de su situación particular, hasta llegar almo
mento más impertante en que recibió su nombre definitivo 
(1954). 

Habiéndose fundado la Facultad de Ciencias Na 
turales y Farmacia, en el año de fundación de la Universi
dad constituye con la Facultad de Filosofía, Letras y Edu
cación y la de Derecho, uno de los pr~meros cimientos sobre 
los que descansa la enseñanza universitaria'_ de la Aepúbl!, 
ca. 

La vieja Facultad de Ciencias albergó en su~ 
seno ui:,a de las escuelas más antiguas que-·funcionaban en :... 
Panamá, la Escuela Nacional de Farmacia, que fundó, en el 
año de 1920, el Dr. Cbtavio Méndez Pereira. 

Incluía, además de la Escuela de Farmacia que 
graduaba Licenciados en Farmacia, en período de cuatro 
años, el curso de Premedicina. Este curso preparaba a los 
estudiantes para su ingreso a las Esc~elas de Medicina, y 
tenia una duración de tres años. Tamaién incluía los cur-
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sos de asistentes para técnicos de laboratorios cuya prep~ 
ración era de un año; e~ preparatorio de ingeniería con 
una duración de tres años y cursos para la enseñanza de 
los profesores de ciencias para las escuelas secundarias 
del país. 

Organizada así, por medio de sus planes de B§ 
tudios, pudo graduar farmaoeútioos, químicos, pre-médicos~ 
y matemáticos, quienes pudieron prestar, de manera eficien 
te, sus servicios y suplir las necesidades del país. 

Poco después, en el año 1941, se oreó el Col~ 
gio de Ciencias y Artes Liberales, cuyo plan de estudios 
era de cuatro años, y otorgaba el titulo de licenciada en 
Artes o en Biencias. 

Como dijimos anteriormente, este OJlegio paso 
a formar parte de la Facultad de Filosofía, Letras y Educ~ 
ción, que estaba dividido en dos secciones: la de Artes y 
Letras y la de Ciencia~, Esta última ofrecía los siguien
tes cursos de propedeútioas: medicina, ingeniería y enfer
mería; al fin de los cuales otorgaba an certificado. Di
chos cursos duraban tres y dos años, respectivamente. Es
ta misma sección de Ciencias tenía los cursos de Ciencias 
Sanitarias, Tecnología Médica y Ciencias, con una duración 
de un año y cuatro años, al final de los cuales se ct:VJrga
ban los titulas de bachiller en Ciencias Sanitarias, certi 
ficada de Tecnólogo Mécfico y E.icenciado en Ciencias. 
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Hay que tener presente que en este entonces, 
el Colegio de Farmacia funcionaba separado del de Ciencia 
y Artes Liberales; (25) 

En enero de 1951 fue creada la Facultad de 
Ciencias Médicas y de Ciencias. En ella se preparaban mé
dicos y se habían organizado cursos con el fin de preparar 
Farmacéuticos, por el cual el Colegio de Farmacia vino a 
integrarse dentro de su organización. 

La Faoultad de Ciencias Naturales y Farmacia 
filie creada por el acuerdo Número 1 (de 3 de septiembre de 
1953), quedando constituida por la antigua Facultad de 
Ciencias Puras, a la cual se le agregaron la Escuela de 
Farmacia y el Curso de Pre-roeélic:i.na. Este acuerdo,, entro 
en vigencia al iniciarse el periodo escolar 1954-1955. 

5.4.3 Planes de Estudio. 

Antes de señalar los planes de estudios que 
actualmente rigen en la Facultad de Ciencias Naturales y 
Farmacia, es menester que nos refiramos a lo que estuvie
ron vigentes de 1951 a 1953 en lo que fue la Facultad de 
Ciencias Médicas:y Ciencias. Este plan es el siguiente: 

(25) Universidad de Panamá, Boletín Informativo, 1941-42, 
p. 19. 
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a) Pre-Medicina -cuatro años-: Ofrecia una 
preparación que servía de base para los estudios de medici 
na. 

b) Cursos de medicina -cinco años-: El titulo 
era de Licenciatura en Farmacia. 

La Facultad de Ciencias ofrecía las ~iguien--
tes carreras: 

a) Carreras de biología y quimica, se obtenia 
el titulo de profesor de segunda enseñanza aon especializ~ 
ci6n en Biologia y Quirrd.ca. 

b) Carreras matemáticas y física, se obtenían 
los títulos de profesor de Matemáticas y Física y de licen 
ciatura de Matemáticas y Física. 

c) Carreras de Química y Física, se obtenían 
los títulos de Licenciado de Química y de Profesor de Qui
mica y Física. 

El plan profesorado comprendia cinco años, 
mientras que el de la licenciatura, cuatro años. 
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A partir de 1953 los planes de estudios para 
los grados de licenciado comprenden cinco años, y contie-
nen solamente aquellos cursos propios de la Facultad. Es
requisito indispensable para poder iniciar los estudios de 
licenciatura cursar un año de estudios generales, el curso 
propedéutico, el cual incluye distintas materias que sed~ 
ben seguir en las disrtilitas: .Facultades •. 

Una preocupación seria de la Facultad de Cie~ 
cias Naturales y Farmacia, consiste en que na se pierda de 
vista jamás que para todo estudiante universitaria, debe 
existir la elevación de su nivel espiritual. 

Hay asignaturas que puden ser tomadas en la 
temporada de verana o como materias electiva5: durante los 
cursos regulares. 

Los grados de Licenciatura de Biología y Quí
mica, Matemáticas y Física, Química y Física, constituyen 
el requisito de ingreso a los cursos de profesorado de se
gunda enseñanza impartidos en la Facultad de Filosofía, Le 
tras y Educación. 

La Escuela de Física ofrece especialidades en 
Física y profesorado en Física; la de Matemáticas, Matemá-
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ticas y Física y Matemáticas; la Escuela de Química ofre
ce los cursos de Química y Química Industrial. 

El plan de estudio del curso preparatorio de 
Medicina (Pre-Medicina) tiene por objeto suministrar los 
conocimientos científicos básicos y generales para el in
greso a la escuela de Medicina. (26) 

La Escuela de enfermería realiza tres progra
mas importantes que son: Programa de estúdios básicos de 
enfermería; programa de estudios complementarios para en
fermeras general y programa del centro educacional y de i~ 
vestigación-sn enfermería materno infantil para enfermeras 
de la América Latina. 

La labor académica desplegada por la Facultad 
ha sido intensa, destacando la necesidad de organizar sus 
espacios y cuerpos docentes a fiin de atender debidamente 
un crecido número de estudiantes de primer ingreso, así c~ 
mo ·uina .matrícula exorbitante. 

(26) Universidad de Panamá, Boletín Informativo, Panamá, 
19?0, p. s. 
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0:Jmpletamente, se ha continuado ofreciendo 
servicios docentes y técnicos a otras Facultades así como 
a la comunidad, a través de las Escuelas de Enfermería, Ma 
temáticas, Química y los Laboratorios Especializados de 
Análisis. 

En lo referente a las relaciones entre la Fa
cultad de Ciencias y la Comunidad, se ha continuado con la 
política de trabajar conjuntamente con el .-Ministerio de E
ducación, sobre todo con los organismos vinculados a la Re 
forma Educativa. 

Dentro del contexto anterior, la Facultad de 
Bienoias logró la Comisión Nacional para el mejoramiento de 
la Enseñanza Científica y Tecnológica, de cuya labor se es 
pera pueda orientar un área de conocimiento fundamental p~ 
ra el desarrollo del país. (27) 

Podemos decir que esta Facultad tiene la eno~ 
me tarea de elevar el nivel científica en Panamá para que 
se coloque al nivel que ostentan países con mayores recur
sos económicos que el nuestro. 

(27) Universidad de Panamá., Memoria, 1975, pp. 47-52. 
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5.4.4 Organización. 

La Facultad de :Ciencias- Naturales y Farmacia, 
para su mejor funcionamiento, está constituida fonnalmente 
por seis escuelas a saber: Escuela de Biologia, Física, 
Enfermería, Matemáticas, Farmacia, Química, La Escuela de 
Biología ofrece las especialidades de Biología, Botánica, 
Pre-Medicina, Tecnología y Zoología. 

Para la enseñanza y adiestramiento del estu-
diante, esta Facultad dispone de laboratorios individuales 
de Botánica, Física, Química Inorgánica, Química Orgáni
ca, Farmacia Práctica y Zoología. 

Para ser admitidos como estudiantes en la Fa
cultad de Ciencias Naturales y Farmacia son indispensables 
los requisitos siguientes: 

a) Un título de 'Baaihriller en Ciencias, exped!, 
do por el Instituto Nadional de Panamá o por otro plantel 
oficial de la misma índole; de lo contrario, poseer titu
las análogos expedidos por colegios, instituciones o uni-
versidades ya sean de Panamá o del extranjero, siempre que 
en este último caso aprueben los exámenes de admisión. 

b) Los títulos más altos expedidos por las dis 
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tintas Facultades de la Universidad habilitarán para ingr~ 
sar a la Facultad de Ciencias Naturales y Farmacia sin otro 
requisito. El titulo de bachiller en letras capacitará a 
su poseedor para ingresar a la facultad, siempre y cuando 
apruebe exámenes de admisión. 

Para ingresar a la Escuela de Enfermería es 
necesario además: 

a) Tener titulo de Enfermero o Enfermera Pro;... 
fesional, otorgado por la Escuela de Enfermería, reoonoci 
da por la Universidad de Panamá. 

b) Presentar constancia médica de perfecta 
salud física y mental. 

Presentar un examen de Enfermería Genenal. 

5.5 FACULTAD DE ING8\IIEAIA 

La Facultad de Ingenieria es la encargada de 
organizar el estudia de las profesionales de Ingeniería, a 
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la vez, de promover la investigación pura y tecnológica en 
las ramas indicadas, ajustando para ello sus programas y 
actividades al maroo de referencia constituido por los ob
jetivos, necesidades y programas de desarrollo del pais. 

5.5.1 Objetivos 

Los objetivos generales dela Facultad de Ing~ 
nieria se encuentran resumidos como se indica a continua-
ción. 

"l. Promover y guiar el desarrollo académi
co y profesional de la ingeniería en el 
pais. 

2. Proporcionar al pais los profesionales 
con la preparación moderna y el alto ni
vel requerido, en las diferentes carre
ras de ingenieria, con la finalidad de 
llenar la cuota que el desarrollo del 
pais demanda. 

3. Estimular, fomentar y desarrollar la in
vestigación tecnológica en las diferen
tes ramas de la ingenieria. 
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4. Estimular y tratar de impulsar la creación 
de nuevas especialidades dentro del cam
biante mundo de la ingeniería. 

5. Velar y promover el desarrollo profesional 
de los ingenieros panameños dentro de sus 
diferentes campos de aooión. 

6. Cboperar oon las instituciones nacionales 
an la solución de los problemas tecnológ,! 
cos de alto nivel que ameriten la partic,! 
paoión de esa Facultad. 

7, Fomentar e impulsar el intercambio cient,f, 
fico, tecnológico y cultural con las ins
tituciones nacionales o extranjeras afi
nes. 

8. Promover actividades para aumentar el co
nocimiento tecnológico y cientifioo de to 
dos los panameños."(28). 

5,5.2 Reseña Histórica. 

El origen de la Facultad de Ingeniería hay que 

(28) Universidad de Panamá, Boletin Informativo, 1941-42, p. 
36. 
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buscarlo en los cursos superiores establecidos en el Ins
tituto Nacional antes de la oreaci6n de la Universidad de 
Panamá. A este curso hemos hecho amplia referencia en el 
capitulo segundo del presente trabajo. Aquellos cursos su
periores pasaron a formar parte de la Universidad de Pana
má en el momento de su creación. Luego de la organización 
de la nueva casa de estudios, tales disciplinas fueron ba~ 
tizadas con el nombre de Pre-Ingeaieria y pasaron a formar 
parte de la Facultad de Ciencias. 

Históricamente, la Facultad de Ingeniería se 
constituyó como tal en 1941, (29) luego de terminado el 
periódo rectal del Licenciado Jeptha B. Dunoan y durante 
la breve regencia del Lic. Victor Goytia, Ministro de Edu
cación. 

En 1943 se orea la Escuela de Arquitectura a~ 
crita a la recién fundada Facultad de Ingenieria. Ingres~ 
ron entonces al profesorado de esa escuela los Arquitectos 
Octavio Méndez Guardia, Ricardo J. Bermúdez, Conrado Nioo
sia y Guillermo de Roux. 

La Facultad de Ingeniería y Arquitectura, oomo 

(2;J) Boletin Informativo, 1941-42, p. 36. 
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se llamó desde entonces, fue creciendo bajo la dirección -
de su primer Decano, el Ing •. Alberto de St. Malo. Este 
desarrollo se acentúo mucho más, particularmente, desde 
1950, cuando se inauguro la ciudad Universitaria, lo que 
permitió la dotación adecuada de su propio edificio con los 
laboratorios indispensables para tales disciplinas. 

Durante el periodo 1957-1958, se operó un sia 
nificativo y trascendental cambio, al crearse la clase 
diurna. Esta transformación permitió reducir la carrera 
de Ingenieria Civil a cinco,años para los estudiantes ded!, 
cadas exclusivamente al aprendizaje y, por otro lado, se 
aumentó a ocho años la carrera para los que continuaban 
formandose en horas de la tarde exclusivamente. Se crearon 
laboratorios de Resistencia de Materiales, Carreteras, Hi
draúlicas e Ingeniería Eléctrica, la Biálioteca, eta. 

El 18 de mayo de 1962, la Escuela de Arquite~ 
tura logró convertirse en Facultad, con lo cual la Faoul
tad de Ingeniería y Arquiteotura quedó dividida. Fue a 
partir de ese momento y bajo la ponencia del Ing. Alberto 
de St. Malo, que se crearon las nuevas escuelas de Ingeni~ 
ría Electro-Mecánica o Ingenieria Mecánica Industrial. En 
aquella época se dictaban en la Universidad de Panamá los 
tres primeros años de estas carreras y, mediante un conve
nio con el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
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de Monterrey (Méxioo), se terminaban allá los últimos dos
años. 

En el año de 1970 se estudiaban y modifican 
todos los planes de estudio de las carreras de Ingeniería, 
y se crean dos nuevas carreras: Ingeniería en Gsrreteras 
y Electricidad. 

En 1973 nacen otras dos nuevas carreras técni -cas, en las especializaciones de Electrónica y Mecánica I.!J. 
dustrial. 

En el año de 1973, mediante el Decreto Número 
339 del 20 de agosto, se integra la escuela de enseñanza 
media Artes y Oficios "Melchor Lasso de la Vega" a la Fa
cultad de Ingeniería. Esta uni6n contribuyó eficazmente a 
solucionar algunos problemas en ambas instituciones, ya 
que permitió una utilizaci6n más eficiente de los recursos 
humanos, espacios físicos, laboratorios, talleres y recur
sos financieros que el Gobierno dedica a estas dos institu 
aiones. 

Siguiendo su política- de desarrollo, la Facu1, 
tad creó la nueva carrera de Técnico en Ingenieria con es
pecialización en Edificaciones. 
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5.5.3 Planes de Estudios. 

En un principio, los planes de eswdio contelfil 
plaban sólo la formación de Agrimensores enclos··años. Si 
el estudiante continuaba un año más, adquiría el titulo de 
Agrimensor Geodesta. Los dos primeros años incluían los~ 
eswdios básicos de Fisica, Matemáticas, Química, Agrimen
sura, etc. Los cuales aparecian generalmente enla primera 
etapa de la Ingenieria Civil. El tercer año de tal progr~ 
ma inaluia la enseñanza de algunas materias culturales, c~ 
mo Geografía de Panamá, Legislación de Tierras y Bosque, 
etc. (30) 

Ante las circunstancias surgidas por las limi 
taciones del presente ··programa, el Dr. José Dolores Mosco
te, solicitéi la reforma de dicho plan. En efecto, fueron 
reformados para agregar primero un tercer año y luego un 
cuarto año de Ingenieria Civil. Más tarde, bajo la recto
ria del Lic. Duncan y las recomendaciones de una comisión 
de profesores integrada por los ingeniérios Juan Amado Hi
jo y Nariño Rivera, se agreg6 un año más; lo cual aumenta
ba los años de estúdio a cinco y colocaba dichos planes 
más a tono con el carácter nocturno con que se impartia e~ 

(30) Alberto de St. Malo, "Facultad de Ingeniería y Arqui
tectura", Boletín Informativo, Panamá, 1954-55, p. 56. 
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esta disciplina, (31) 

En la actualidad se estudia la posibilidad de 
orear dentro de la carrera de·iécnicos en Ingeniería las 
especializaciones en Refrigeración y en Aire Acondicionado, 
así como también-en automóviles particulares y comerciales, 
la otra en equipo pesado y, por último, la especialización 
en maquinarias agrioolas, 

5,5.4 Organización aatLlal. 

En la actualidad, la Facultad de Ingeniería 
está constituida por cinco Escuelas a saber: Escuela de 
Ingeniería Civil, Escuela de Ingeniería Electro~eoánica, 
Escuela de Ingeniería Industrial, Escuela de Técnicos, 

Estas escuelas otorgan los siguientes titu
las: Licenciado en Ingeniería Civil, Ingeniería Eléctrica, 
Ingeniería Electro-Mecánica, Ingeniería Geológica, Ingeni.!::, 
ria Industrial, Ingeniería Mecánica Indus:trial, Ingeniería 
de Sistemas y Técnicos en Ingeneria con especialización en 
Análisis de Sistemas, Artes Industriales, Carretera, Dibu-

(31) Jeptha B. Duncan, La Universidad Nacional de Panamá 
su Organización, Administración y funcionamiento, Pa
namá, 1942, p •. 10, 
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jo, Edificaciones, Electricidad, Electrónica, Geología, Ma 
" -

teriales, Mecánica Industrial, Programación, Tecnología I!]. 
dustrial y Topografía. 

Pero es menester aclarar que, a partir del ~ 

presente año, la Facultad de Ingeniería, con todas sus es
cuelas, ha pasado a constituirse en un Politécnica, sin d~ 
jar de depender de manera total de la Universidad de Pana
má. 

Para ingresar a la Facultad de Ingeniería cual 
quier estudiante que presente su titulo de bachiller en 
Ciencia o de bachiller Industrial expedido por un plantel 
oficial o particular incorporada al Ministerio de Educación 
a par Colegias no incorporados o extranjeros, siempre que 
la duración de dichos estudios na sea menor de cinco años 
en el nivel secundario y sean reconocidos por el Consejo 
Directivo de la Universidad. 

ºLas Facultades deberán aceptar a los estu- -
diantes provenientes de las instituciones cuyas planes y 
programas de estudias tengan afinidad con la carrera que 
deseen estudiar y estableoarán los criterios adecuadas pa
ra orientarlos según el resultada de las pruebas y su ren
dimiento durante los diferentes períodos de estudios> con 
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el objeto de que puedan obtener el certificado de nivel m.!:;_ 
dio o el diploma de estudios universitarios que mas se aven 
gan con sus aptitudes, (32) 

4,6 FACULTAD DE MEDICINA 

La Facultad de Medicina se encarga de formar, 
cientifica y socialmente, a un profesional de la medicina 
que se identifique can los problemas de salud del país y 
que, mediante un proceso de identificación y sensibilidad 
social, se proyecte hacia la búsqueda de soluciones adecua 
das a los recursos disponibles y el media. 

5,6.1 Objetivos. 

1)ªFormaci6n integral, técnica, científica y 
humana de médicos, que los habilite para desarrollar una 
acci6n eficaz en la promoci6n, protecci6n, reaturación y 
recuperaci6n de la salud, considerada en sus aspectos in
dividuales y sociales. 

(32) Universidad de Panamá, Resoluci6n número 2-72 del 2 
de mayo de 1972, ~im~pgrafiado, p. 4. 
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2) Proporoionar al es'b.Jdiante una completa y 

equilibrada enseñanza de la Medicina Comunitaria, Preventi 
va y Social. 

3) Capacitarlos a través de una formación hu
manista; intelectual y científica encaminada a lograr una 
comprensión integral del hombre en sus relaciones interhu
manas y con el medio ambiente. 

4) Desarrollar programas de enseñanza sobre 
los problemas de salud del pais, para compensar al estudia~ 
te desde el inicio de su carrera de nuestras grandes nece
sidades de salud, para que pueda contribuir a elaborar PI'2, 
gramas de acción, consona con las necesidades de nuestras 
comunidades. 

5) Preparar lo más rápido posible, sin menos
cabar el nivel de enseñanza, los profesionales de la medie! 
na y el personal para-médico que el país necesita. 

6) La formación de investigadores y:tiocentes, 
especialmente en las Ciencias básicas. 

7) Renovación del conocimiento médico y bioló 
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gico mediante la investigaci6n cientifica, y 

8) La proyeccidn social de todas las activid~ 
des de la Facultad en beneficio de la comunidad 0 (33) 

5,6,2 Reseña Hist6rica 

La Escuela de Medicina comenzó a funcionar el 
2:J de m~yo de 1951 como parte de la antigua Facultad de 
Ciencias Médicas junto con las Escuelas de Pre-Medicina, 
Ciencias Naturales y Farmacia. 

En septiembre de 1953, el Consejo General Un! 
versitario decidi6 crear la Facultad de Medicina, En sus 
inicios, por limitaciones presupuestarias, tuvo que res- -
tringir la producci6n de médicos y ceñirse a ofrecer matrí 
aula únicamente a 30 estudiantes. 

Al momento de la inauguración de la Escuela 
de Medicina, el pais dependia, por consiguiente, de dos 
fuentes de adquisición de personal médico: 

(33) Rodolfo V. Young, Discurso pronunciado en el acto de 
Graduaci6n de 1971, Panamá, 1971, p. 3, 
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a) Nacionales que estudiaban en Universidades 
extranjeras, principalmente Estados Unidos, y de algunas 
escuelas de reconocido prestigio de la Europa Cbdidental y 

de América Latina (México, Argentina, Chile y Brasil). 

b) Extranjeros, principalmente de países veci 
nos al Istmo, sobre todo de Centro América, Colombia y Ecua 
dar. 

5.6.3 Planes de Estudio. 

Desde su fundación la Escuela de Medicina ha 
venido laborando con un plan de cuatro años consistente en 
32 semanas.por año, cada ño lectivo dividido en dos semes
tres de 16 semanas cada año, Como norma general estas cua 

. -
tro años se han planeado en la siguiente fonna: Los dos 
primeros años para la enseñanza de las materias básicas y 
los dos últimos años dedicados a las materias clínicas. 

Materias básicas en primera año: Anatomía ma
crosc6pioa y embriología, Microbiología (Parasitología y 
Bacteriología), Histología con Neurohistologia y Psiquia
tría (Psicología Médica) y en el último semestre, la mitad 
del curso dedicado a Bioquímica. 
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Con el s~gurldo_ año se termina durante el pri
mer semestre la Bioquímica y se imparte enseñanza en Anata 
rnia Patol6gica y Farmacología durante los dos semestres. -
Además, se prosigue con la siquiatría y se inicia la intl'2, 
ducci6n a la clínica con propedéutica y fisiopatologia. 

Las materias clínicas es una proliferación de 
materias que abarca todas las especialidades; parte de es~ 
te trabajo clínico es realizado en hospitales del estado. 
Entre las materias encontramos: Medicina Interna, Confe
rencias Clinico-Patol6gicas. Propedéutica, y Fisiopatolo
gia, Tisiologia, Cardiología y Geriatría, Medicina Tropical 
y Hematologia, Cirugia General, etc. 

5.6.4, Organización de la Facultad 

Esta dividida en los siguientes departamentos; 
Departamento de Anatomía, Departamento de Anatomía Patol6-
gica e Histología, Departamento de Fisiología, Departamen
to de Microbiología, Departamento de Bioquimioa y Nutri
ción. 

En 1959, la F~cultad de Medicina logro que se 
le adicionaran aulas, oficinas y una biblioteca; luego, en 
el año de 1965, se iniciaron trabajos encaminados a agran
dar una vez más la Facultad. 
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Hoy dia cuenta con una biblioteca completa y 
organizada, además de un edificio amplio, c601Jdo, construi 
do especialmente para esa finalidad. 

Podrán solicitar su ingreso al primer año de 
la Facultad de Medicina, los alumnos que hayan aprobado t~ 
da su pre-médica con una cali ficaci6n mínima de "C", Ade
más, pasar el examen de admisión que tiene tres modalida-: 
des: a) pruebas escritas, b) ~ruebas psicológicas y psiqui! 
trioas y c) entrevista personal. Solo podrán presentar es
te exámen los aspirantes que llenen los requisitos estable
cidos en el reglamento. 

5. ? FA(lJL TAO DE ARQUITECTLRA 

La Facultad de Arquitectura habilita para el 
ejercicio de las profesiones de arquitecto, se capacitan a 
los estudiantes para analizar con precisi6n su requerimieD, 
tos específicos y desarrollarles habilidades en el arre- -
glo de los elementos componentes de las edificaciones. 

5.7.1 Objetivo 

El objetivo fundamental de esta facultad es 
adiestrar y formar a los estudiantes en las disciplinas n~ 
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cesarlas para que, mediante un estudio de las circunstan
cias históricas, sociales y econánicas, sean capaces de 
crear elementos arqui.tect6nicos que resuelvan las aspirad~ 
nes de la comunidad. 

5,7.2 Reseña Hi.stOrica 

La Escuela de Arqui.tectura comenzO sus labores 
académicas en el año de 1943. 5..Js cursos se incorporaron a 
los de la Facultad de Ingeniería, creándose lo que desde e~ 
tonces se conoció como Facultad de Ingeniería y Arquitectu
ra. 

En su im.cio, por razones de organización y 

dado el espíritu enormemente popular de la enseñanza, los 
estudios de Arquitectura se apoyaron en muchos de los cur
sos previamente establecidos en la Facultad de Ingeniería. 
Se hizo excepciOn a esta medida en aquellos conocimientos 
con un distintivo de carácter profesional, excepción esta 
que se amplió de manera gradual a medida que el tiempo y 
las circunstancias demostraban la conveniencia de particu
larizar de modo evidente su propio plan de estudios. 

La Escuela de Arquitectura iniciO sus activid~ 
des con el ofreaimiento de cursos nocturnos destinados a 
estudiantes obreros; su Decano fue el Ingeniero Alberto de 
st, Malo y el Arquitecto Ricardo J. BennCtdez, su Director. 
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La Escuela de Arquitectura obtuvo su indepen
dencia de la facultad de Ingeniería por mandato del Consejo 
General Lhiversitario, en su sesión convocada al respecto 
el 18 de mayo de 1962. 

La independencia de la Facultad de Arquitectu
ra obedeció a la necesidad de atender a la diversificación 
de especialidades que deben cumplir las Facultades de Inge
niería y Arquitectura, de acuerdo con las aspiraciones na
cionales y las tendencias mundiales en el campo de estas 
disciplinas •••. 11 • (34) 

5.7.3 Planes de Estudio. 

Durante su unión a la facultad de Ingeniería 
sus planes de estudios estuvieron ligados. En el año 1974-
1975 se estuvieron cruzando ideas, con profesores y estu
diantes, sobre unas necesarias reformas de los planes pe e~ 
tudios de la facultad. Sin embargo, no se ha tomado acuerdo 
al respecto por considerar que la refonna de la facultad 
debe coordinarse con la que se planea para'.la lhiversidad 
en general. 

(34) Lhiversidad de Panamá, Boletín Infonnativo, Panamá, 
1966, pp. 1-2. 
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5.7.4 Organización Actual. 

En 1974 esta Facultad se estructuro con progr~ 
mas docentes de cinco años de estudios para los estudiantes 
de tiempo completo y de seis, aproximadamente, para los de 
medio tiempo. Asimismo, la Facultad ha estado estudiando 
el establecimiento de carreras intermedias (Dibujo Arquitec 
tónico y Diseño de Interiores) y la departamentalizaci.6n d~ 
cante, y ha creado los departamentos de Diseño. Técnica y 

Artes y Expresi 0n Gráfica. 

Para ingresar a la carrera de Arquitectura, 
los alunnos deben poseer titulo de bachiller en ciencias, 
expedido por las Escuelas Secundarias Oficiales o Incorpor~ 
dos y deben haber aprobado, además, los cursos de capacita
ción y orientación. 

5.8 FACULTAD DE AGRO\IOMIA. 

La creación de esta Facultad responde fundame~ 
talmente a la necesidad de formar y capacitar personal a ~ 
vel universitario, en las diferentes áreas del saber agríe~ 
la, para encauzar el sector agrícola hacia el desarrollo 
econ áni co del pai s. 
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5.8.1 Objetivos: 

1) "La formaci6n al nivel universitario de pro 
femonales agrícolas capacitados. Con miras a tal fin im
pa:btirá educación agrícola superior canpleta, habilitando 
para el ejercicio de Ingeniero Agrónano en las-actividades 
profemrnales, relativas a la investigación científica, la 
educaciOn, extenmonisno agrlcola y de empresarios y admi
nistradores agrícolas. Estos profesionales serán formados 
mediante un plan de estudio cuya característica esencial 
será su hondo arraigo en la realidad nacional para sí incu!_ 
carles las aptitudes y el conocimiento necesario para el 
ejercicio de su profesiOn, el sentido de la importancia so
cial del trabajo que efectúen y la valorización de la prof~ 
siOn agrícola. 

2) La investigación y experimentación de la 
ciencia pura y ciencia aplicada en la agricultura, Tal ob
jetivo requiere que la Escuela de Agronanía sea facultada 
para llevar a cabo la organización y coordinación de todas 
las actividades de esta int!ole en el territorio nacional", 
(35) 

5.8,2 Reseña Hi.stOrica 

La Escuela de Agronomía fue creada mecti..ante la 
ley número 48 de 1958, (36) y comenzó sus labores en mayo 

(35) lhiverm dad de Panamá, Memoria, Panamá, 1972, p. 99 

(36) Lhiversi dad de Panamá, Informe del Rector 19:9--EO, 
Panamá, 196J, Imp:r1;nta Nacional, ob, cit., p. 10. 
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de 19EB con el inicio del año académico regular pero estaba 
adscrita a la Facultad de Ciencias Naturales y Farmacia como 
tal tenía que regirse por las disposiciones y gobernaban a 
dicha facultad, 

No fue hasta el año 1965 que apar~ce la la Fa
cultad de Agronania cano tal, 

5,8,3 Planes de Estudios 

EL Plan de estudios tiene una duración de cua
tro años y medio y entre sus requisitos figura la prepara
ción de una tesis que sea el.resul tacto de la propia invest!_ 
gación del estudiante, Al finalizar dichos estudios se 
otorga el grado de Ingeniero Agrónano, 

EL desarrollo del plan de estudio sigue el plan 
de estructuración horizontal val.ido para toda la Lhi.versidad. 

SegCin este sistErna, todas las ciencias básicas, 
hunanidades y estudios sociales son dictadas por las diver
sas Facultades que tienen responsabilidad directa por di.chas 
cursos, 

La escuela por su parte enseña los cursos pro
pios de las Ciencias Agrícolas, Para esto cuenta con sus 



laboratorios especializados de Fi totecnia, Entano.l cgia, 
Zootecnia, Suelos e Ingeniería Agrlcola. 

La Facultad concede los títulos de: 

l. licenciado en Ingeniería Agrónánica, 

257 

2. licenciado en Ingeniería Agronl:mica con es
pecializaci6n en Fitotecnia. 

3. licenciado en Ingeniería Agronánica con es
pecializaci6n en Zootecnia. 

4. Profesor de Educaci6n para el Hogar. 

5.8.4 Organización Actual 

En 1974 se crearon tres departamentos que sir
ven de marco a la labor docente. 

Estos departamentos son: 

1) Departamento de Fi totecnia, que agruparía 
las áreas de Fitopato.logía, Fitanejoramiento, Edafología, Da 

sonania y Horticultura, Fisiología, cría animal, sanidad 
animal y nutrici6n animal. 

2) Departamento de la Educaci6n para el hogar 
que incluiirla las áreas de alimentaci6n, cuidado y desarro 
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llo del niño, cuidado de la vivienda, familia, vestidos y 
relaciones socios-familiares. (37) 

Los requisitos de ingreso. de la Facultad. de 
Agronanía son para la Escuela de Fitotecnia y Zootecnia, t~ 
ner el título de: Bachiller en Ciencias o d~ Bachiller Agr~ 
pecuario. 

Los candidatos con otros títulos de escuela se 
cundaria completa deberán scmeter salicitud a la Junta de 
Facultad. 

Escuela de Educación para el Hogar, tener el 
título de: Bachiller en Ciencias, Bachiller en Letras, Ba
chiller en Educación para el Hogar, Maestra de Educac:i.On 
para el Hogar y Maestra de Enseñanza Primaria. 

5.9 FACULTAD DE ODOJTQOGIA (1968) 

Esta facultad ha orientado sus actividades de 
acuerdo a los objetivos. 

5.9 .1 Objetivos 

a. "Desarrollar un odontólogo orientada bioló-

(37) Lhiversidad de Panamá, Menor:i.a, 1974, p. 41. 
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gicamente, capacitada técnicamente y socialmente sensiti
vos, consciente del significado de su contribuci6n al cui
dado comprensivo de la salud. 

b. Establecer y promover activos programas de 
investigación científica. 

c. Coordinar conjuntamente con dependencias 
tanto estatales como privadas, programas que lleven o bus
quen una soluciOn al problema oral de nuestro pais". (38) 

5,9 .2 Reseña Hi.stOrica 

Esta Facultad inició sus actividades en el 
primer semestre del año académico de 1968-1969,pero fue 
inaugurada oficialmente el 7 de octubre de 1970. Cano se 
desprende, es una Facultad recién creada, y muy poco es lo 
que podemos decir de ella. 

5.9.3 OrganizaciOn Actual 

La organizaciOn académica está compuesta por 
los siguientes departamentos: Departamento de Di.agnóstico 

(38) lhiversidad de Panamá, Memoria, Panamá, 1972, p. 244. 
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Oral, Departamento de Restauración Protésica, Departamento 
Infantil, Departamento de Terapéutica Csntal, Cspartamento 
de Odrntologia Social y Departamento de Ciencias Básicas. 

En cumplimiento de sus metas de trabajo, la F~ 
cul tad de Odontol OJÍ a desarrolla :tti. versos programas centra
les en la docencia e importantes actividades extra-muros. 

Ss destaca por su matrícula de 312 estudiantes, 
todos diurnos con un primer ingreso de 75 estudiantes; asi
mismo, durante el último período (1975) se graduaron 15 mé
dicos en Cirugía Dental; aunque es una cifra pequeña, los 
planes de expansión a la Facultad prometen un crecimiento 
en las graduaciones futuras. 

Además de esta importante labor docente, la F~ 
cultad ha desarrollado variados programas en sus Departame~ 
tos constitutivos, a saber: En el aspecto Audiovisual, in
crementando sus servicios técnicos, mediante la adquisiciOn 
de. materiales y algunos equipos que han agilizado la labor 
docente. Su laboratorio de Hi.stopatología ha realizado ac
tividades especializadas de biopsias y placas dentales. 
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C o N C L u s I o N E s 

1.- La acci.On educativa de los misioneros daninicos Agus
tirios .. y· Jesuitas en Nctnbr.e de: ·Dios y·· Panamá tti"b ini:.. 

cio a la educaciOn sistemática en la República de Pa
namá. 

2 .-- El Colegio de Panamá, fundado por los Jesuitas es el 
antecedente inmediato de la Lhiversidad de- San Javier 
donde se impartieron diversas Cátedras (Filosofía, 
Teología y Moral). 

3.-· La Lhiversidad de San Javier fue la primera institu
ción universitaria en Panamá que desarrollO una ex
traordinaria labor f omati va en una época en que exis 
tía un gran vacío intelectual. 

4. EL cambio en la vida política de Panamá dado por la 
independencia de España y por la unión a Colombia no 
produjo un avance significativo en materia educativa; 
el Colegio del :Istmo y la Lhiversidad del Istmo fue
ron las únicas respuestas. 

5. EL desarrollo del país, ya como nación soberana, re
quirió, a través de los hanbres más representativos 
de la época, de la acción educativa, mecti.ante la crea 
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bión de escuelas y la fundaci.On de la Lhiversidad. 

6. Dentro de las acciones conducentes a la creación de 
la lniversidad de Panamá consideramos cano intentos 
frustrados la creación de la lniver:sidad Bolivariana 
y la Panamericana y unos de los pasos firmes fue la 
creación del Instituto Nacional, 

7,- Fundada la lniversidad en 1935, la falta de personal 
condujo a la contratación de educadores extranjeros 
lo cual dio por resultado una educación que no res
poncti.O a los intereses nacionales. 

8. EL sentido genuino de universidad condujo a la lniver, 
sidad de Panamá a organizarse conforme a estatutos d~ 
mocráticos; pero en su aplicación se advierte inefic~ 
cia en su realización dentro de la comunidad. 

9. La lniversidad a través de una serie de cambios, ha 
crecido de una manera armónica, teniendo siempre en 

cuenta las realidades de la nación, 

10. En la actualidad, la lhiversidad ha subsanado las de
ficiencias de su etapa de fundación respecto a la se
lecciOn de personal docente orientándose a patrones 
hondamente panameños, 
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11. La lhiversidad de Panamá responde a la idea -fundamen
tal de universidad por su estructura, por su sistema 
orgánico-en el que cada miembrQ tiene fisonania pro
pia o inseparable de la unidad total-, de acuerdo a 
esto cada facultad es definida por su rasgo particu
lar, y carece de significaciOn esencial por sí misma, 
teniéndola s6J.o cano parte integrante de una totali
dad. 

12. La Facultad de Filosofía Letras y Educación, que debe 
servir de faro para lograr un profesionista integral 
sólo ha cumplido con fonnar un cuerpo docente; más el 
cambio aunque únicamente tecnológico o. material- ha 
correspondido a las demás Facultades de orientación 
técnica, 

13. La lhiversidad de Panamá, aunque se esfuerza por sa
tisfacer su cometido, tiene sin embargo mucho que el!. 
minar, mejorar, cambiar y crear. No deberá perder de 
vista que muchos de los estudios profesionales que 
vaya ofreciendo cano respuesta a las realidades cam:... 
biantes del país, neberán ser transitorios y elásti
cos de acuerdo a las necesidades del momento. 
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EPOCA HISPANICA- Caiquista del Istmo 
por Rodrigo de Bastidas. Aparece la 
idea de encontrar una vía acuática 
que condujera al otro oc'éáno. 

Fundación de la ciudad de Nanbre de 
Dios por Diego de N:i.cuesa. Puerto 
de importancia. 

Vasco NCmíez de Balboa descubre el 
Mar del Sur y se establece en la re
gión del Darién. Explotación de minas. 

Fundación de la primera ciudad de Pa
namá por Pedrarias de Avila, Econanía 
.de ·tránsito-población flotante-inesta 
bilidad. 

Fundación de la Real Audiencia con 
3 Jurisdicci 6n en casi todo Centro y S~ 

damérica. 

3 

5 

3 

L 

3 

La regi6n de Darién se caracteriza 
por ser un lugar despoblado, malsano 
y sin alimentos.- La ciudad de Panamá 
fue atacada por Francisco Drake. 

El pirata Enrique Margan saquea a in 
cendia a la ciudad de Panamá 

El territorio de Tierra Firme pasa a 
formar parte del Virreinato del Perú. 

La ciudad de Panamá fue nuevamente 
destruida el 2 de febrero por otro 
gran incendio 

Incorporación del aborí 
a 1 a vi da cultural del 

Fundación de la orden d 

nicos en la ciudad de N 

Di.os. 

Se inicia la obra evang 
la Canpañia de Jesús. 

Los misioneros· de la Ce 
sús llegan al Dariéh. 

1. Fundación del Colegi 
2. Fundaci 6n del Colegí 
por los Jesuitas (cáted 
y Gramética) 

Desaparecen los centros 

F un daci 6n de 1 a Lhi vers 
Javier por Real Cédula 
la ciudad de Aran.iuez e 



namá se registro otro incendio¡ 
que fue de menor proporción que 
los anteriores. 

Nueva fundación de la ciudad de Pa 
namá el 21 de enero. 

1. Expulsión de los JesL 
Carlos III el 27 de f ebr 
2. Desaparece la U,iverE 
bierido U,iversidad los p 
ciben educación en Colan 

EPOCA DE LA INDEPENDENCIA DE 
PANAMA DE ESPAÑA 1821-1903 

1, Epoca de la independencia de 
España. Pugna entre criollos de 
mentalidad liberal y democratiza.!:!. 
te elenento peninsular adicto a 
los privilegios que le conferían 
su especial posición social y 

econfmica. 2. U,ión a Colonbia 
para mantener seguridad política 
y econérnica. 

Ccrigreso Anfictiónico convocado 
por Simón Bolívar el 22 de junio, 
para mantener la unidad latinoam~ 

ricana de Seguridad y Subsisten
cia. 

Intervención de los Estados U,i
dos por la construcción del fe
rrocarril, Tratado Norteamerica
no-Panameño. 
Decadencia del Sistema Educativo 

Panamá trata de separarse de Co-

Se funda el Colegio del 
legio de Panamá por decr 
octubre. (Primaria). 

Primer intento por estab 
U,i vers:i. dad Bolivariana 
Ilustre Dr. Méndez Perei 

Fundación de la U,iversi 
por Decreto del 20 de jL 

Desaparece la U,i versi de 



sseps, se constituyó la Sociedad 
' 
Ci. vil Intemaci onal del Canal In 

teroceánico para construir un C~ 
nal por el Istmo de Panamá, Inter 
vencí ón Francesa. 

La compañia fundada por Lesseps 

cambia de nombre por el de Comp~ 

ñia U,i versal del Canal Interoceá 

nico de Panamá. Esta compañia ob
tuvo dal gobierno de Colanbia la 

concesión respectiva, y se compr~ 
metió a terminar las obras en un 
plazo de 12 años. 

Los despilfarros y la desorganiza

ción administrativa, agravados por 
las pésimas condiciones sanitarias 
de la región, provocaron por fin 

la quiebra de la compañía el 4 de 
abril. 

EPOCA REPUBU CANA 1903 

Separación de Panamá de Colanbia 
Opresión colanbiana sobre el Ist 
mo. Las obras del Canal de Pana
má se reanudaron por los Estados 
U1idos, (Tratado Tafl) previame~ 
te se realizó, un saneamiento de 
la :. región. 

Se ratifica el 23 de febrero .el 
acuerdo Suplementario llamado 
"Tratado Tafl". En donde los E. 
U.A. adquirió el derecho de con~ 
truir el Canal de Panamá a tra
vés del Istmo, así como la sobera 
nía en una faja de terreno que se 
extiende a 8 ~. 

Aparece la revista El Heraldo 
del Istmo. 

Inicio de la educación 
Panameños Octavio Ménd, 

José Dolores Mocote, G 
Andreve, Narciso Garay 

Política educativa del 
abril por el Decreto N 
Núm. 11 

Se inicia la educación 
para la mujer y la edu 
cal. 



Fue abierto el tráfico del Canal 
de Pananá el 4 de mayo, 

Segundo contreso científico 

In auguraci On bfi ci al del, Can al de 
Panamá el 12 de julio, 

Tercer Congreso Ci.entífico Paname
ricano en Lima, El. Convenio Tafl 
fue derogado, 

Aparecen una serie de poetas pan~ 
meños (Rogelio Sinán, Roque Xavier 
y Ofelia Hooper), 

Se firmó un tratado en Washington 
por el Presidente Del ano Roosevel t, 
en el que los E.U.A. renunciaba a 

l"'n.meros cursos ae m. ve. 
rio por Ley Núm, 31 16 1 

( curso profesional de mi 

Segunda reforma en el I1 
clonar. 

Narciso Garay expuso la 

Lhi versi.. dad Panameri can 

Cursos pe preparaci.On p 
uni versi t'ari os por D:lcri 

del 18 de abril. 
Refomas en el Institut 
por Decreto Núm. 7 del 

y se funda la Escuela d 
Ci.encias Políticas, 

Primera graduaci 6n de 1 
Derecho y f un daci 6n de 
de Famacia y Agrimensu 
Decreto Núm. 31 y 33, 

El Dr. Méndez Pereira e 
sis de Lhiversidad Pana 
Bolivariana, 

Se organiza la Lhiversi 
cana por Decreto Ejecut 
del 6 de agosto, 

Se funda el Instituto P 

Por Decreto Núm • 55 del 
no se realiza el proyec 
vP.rsi dad panamericana, 

Creación de la Lhiversi 
má con las facultades ( 
ministración Pública y 

Ciencias Naturales y Fa 
Decreto 29 del 29 de ma 



instituir la Lhiversidad Interameri

cana.en Panamá. 

Pranulgación de la Constitución de 

Panamá el lo. de marzo 

EL pre si dente Enrique A. Jiménez 
inicia el 9 de octubre la Ciudad 
Lhiversi taria. 

Oerogaci On de 1 a Constitución de 
1946 por el Dr. Amulfo Arias D!_ 
suelve el Parlamento y pone en 
vigor la consti tuci.6n de 1941 que 
amplia su periodo a 6 años. * 

Elecciones. del 11 de mayo se eli
gió presidente a José Ramón Cante-

ra. 

José Ramón logra un nuevo tratado 
con 1 os Estados Lhi dos , aumentan do 
las rentas del Canal. 

Primer Congreso Intemaci anal Pme
ri cano 21 y 22 de julio (reunión 
de presidentes de las: :Re(lúblicas Pme 
ricanas) para conmemorar el 130 ani: 
versario del primer Congreso Inter
nacional Pmericano. Protesta del Mi.
nistro Panameño de Relaciones Exterio 
res por la exclusión de Panamá a la 
Conferencia a Lon'dres por la simili
tud entre el Canal de Suez y Panamá. 
Si.guiO afirmando que su país tenía 
tanta soberanía sobre la Zona del Ca-

de Panamá se convierte 1 

dad Interamericana. Po: 

122 del 9 de abril • Se ! 

autonomía universitaria 
ró en una huelga estudi., 

Decreto 720 del 17 de ni 

Orientación definitiva 
cimiento del nombre de 
de Panamá y desaparece 
dad Interamericana. Por 
del 3 de agosto. Apare 

tituc:i.6n reglamentada 1 

Lhi versi taria. 

Se crea 1 a Facultad de 

Inauguraci 6n de la Ciuc: 
taria. 

La Lhi versi dad de Panarr 
matrícula de 3, 6íD estL 
partidos en siete facul 
cuadro número 1 



unifomes de salarios a iguales 
cm di. ci ones de trabajo para 1 os 
norteamericanos y los panameños 
empleados en la Z ma del Canal. 
Visita de Mi.lton Eisenhower a Pa 
namá; .Emesto de la Guarc:li.a rogó 
transmitiera a la Casa Blanca la 
peticiOn de que la bandera de P~ 
namá odeara junto a la de los E. 

U.A. en la Zona del Canal y que 
el ic:ti.oma oficial fuera el espa

ñol. * 

Huelga general en febrero (pro
testa por la corrupción ac:tninis
trativa) el 24 de abril invaso-
res encabezados por Roberto Arias 
procedentes de Cuba Motivó una 
apelación a la O.E.A. establecie!J. 
do vigilancia naval con junta con 
E. U.A., Colanbia y Ecuador hasta el 
4 de mayo, -El 3 de Noviembre hubo 
motines en la Zona del Canal y los 
panameños quemaron la bandera de 
1 os E. U. A. El 21 de Nov. se:."reco
n oce la Soberanía panameña. * 

Inestabilidad política- EL 17 de 
septiembre se coloca la bandera 
panameña junto a la de los E. U.A. 
"Soberanía Titular" Presidente Ro
berto Chiari. * 

Se mejora las relaciones cm los 
E.U.A. pero en Nov. se solicita la 
derogación de los tratados. E. 13 
de diciembre el gofuierno panameño 
ranpi6 relaciones con Fidel Castro. 
Hubo mejoras en el desarrollo eco
nómico y social 11 A1ianza para el 
pr()Jreso". * 

mayo, sepnemore y octubre. 

EL país cmtaba con 1298 es 
primarias, atendidas por 53 
tras; 127 escuelas secundar 
didas por lffi5 profesores y 

ver si dad con 3 , 770 estudian 



Chiati~Kennedy ( 12 y 13 de junio). 
En septiembre el Mi.nistro de Relaci ~ 
nes de Panamá proclamó ante la Asam
blea General de las Naciones Lhidas 
que el tratado de los E.U.A. era 
"injurioso y humillante para un Est~ 
do Soberano y contrario a 1 os proe
ceptos morales internacionales". La 
Asamblea General de las Naciones Lhi 
das no hizo ningún pronunciamiento 
sobre el asunto. 

Conferencia en Costa Rica de los pr~ 
si dentes .de las repúblicas de Centr~ 
américa con el primer mandatario de 
los E.U.A. John F. Kennedy, en la que 
se trató tema de carácter econánico. 
(18-19 de marzo)* 

El 9 de enero, sangrienta lucha entre 
la policía Norteamericana, y estudian
tes y el pueblo de panamá. Cuestión d~ 
rivada del derecho panameño de hacer 
ondear su bandera al lado de la Norte~ 
americana. Ruptura de relaciones (9 de 
enero hasta abril). Panamá exigía modi
ficaciones 15ási cas en el tratado de 1903. 

El presidente era Marco A. Robles. La· 
intervención de los Norteamericanos en 
el territorio nacional panameño se encueQ 
tra en fase de negociaciones desde 1965. 

Golpe de estado el 10 de octubre al Dr. 
Arnulfo Arias y se forma una junta de 
Gobierno, 

Nuevo tratado con 1 os Este.dos Lhi dos 

de la Lhl.'versidad. Se funda 
cultad de Arquitectura. 

En la Lhiversidad de Panamá 
graduado 2,281 profesionales 
facultades. 

Se funda la Facultad de Agro1 

Se crea la Facultad de Odont 
el 14 de diciembre se cierra 
Lhiversidad por protestas co 
el Gobierno Revolucionario. 

La Lhiversidad de Panamá cue 
9 facultades ; un a pobl aci 6n 
til y 32,035; 1,935 profesor 
Entre las proyecciones de la 
si dad esta la de f armar Cent 
Investigaci6n, Creaci6n de u 
técnico.·:· 
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